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CAMDtOS

l'UDLlOhD03

.. -" _........".....

VALonEs

84,ÚO
81,50
t:l4,OO
S.1,4Ci
84.,4,)
E4,50

72,lU
72,20
li8,7Ll
(>:",íO
(ll:!,75
61",71;
6B,75
6:',75

8(1,50
87,60
t![},OO
li!\oO
S8,:!'
88,00
1'8,00
88,00

:':0,20
90,00
OO,r¡O
OO/¡Q
UO,I.íO
gO,líO

!Jl),!;ó
100,(00
100,00
100,00
100,00
100,00

09,60
UlJ,75
110,00
00,70
90,60

100,00

16.M120
lO.M130
4·11·\)30
4·11-n~O

4·11·030
4·11·1)30
4.J).f);"l(l
4.1J·!J30

,j.11-0(;0
4·11-030
4-1l-020
·1·]1·930
4·11-U:.IO
4·11·G30

PHECEDENTE8

20.10.030
29.I()'\)30

4.U.DSO
,t.n.P30
4.U.DSO
4-11.980

29.10.930
27·1(1.(130
3.11.030
4-11·030
4.U·030
4.11-9S0

~o.~r.!l30

22·7·lJilO
17.10.030
:Hl.lO·(J:lO
3.11·030
4.11·!l3ü
4·11·l.l:-l0
4·11·9uO

1 - -===.~

3.I1.fJ;~0

3-11·930
:l·11.ll30
4.lM130

I

4·11-030
4· Il·030

8.,,,,¡8
8G,!lO
80,50

Cotización oficial del dfa'5 dé Noviembre de 1930

·,· , u.u ••

•• 1 • ~ ti , .

BOLSA DE MADRID.

5 % amortizable. emisión 1917, canjeada por la de 1D28.

Serie F, de 50.000 pesetas tlominales ..
.. E. de 2S.()(X) 'D " , ••••
» D~ de 12.500 \l '1 ~ •• I ••U u.u .

JI C. de 5.000 IJ

:t B, de 2.500 JI

» A, de SOO ))

Título. 5 % amortizablu, emisión de 1926.

Serie F, d(J 50.000 pcsctas nominales, 1 al 350 .
~ E, de 25.000» » 1 al 520 ..

J) D, dC. 12.500 ~ " 1 al .1. ,640 If(:O'CO .
l) e, de 5.000 D u 1 al 19.800 , 99,50
11 B, de, 2.500 JI n 1 al ]5.400.......... 99,80
~ A. dt¡ :m ~ ! i ~_ ~ lJ.IXX\.. ,9D,80

Serie F, de 50.000 pc~etas nominalc9........................... t fI,O;)
.D }~I de ·25.000 J) n a U ..4U II.... ¡Oleu
» D. tIc 12.500.11 1) 4 t I U"". 7U,25
» C. de 5.()()() ti .'. +4U11 •• ,. u1u u 7°,30
» lit d~ 2.500)1 i' u+u ..u.. 70

J
;Jó

1) A, tIc .100]) ~ ••• "...................... 7],2;-;
II G y B., ele 100 i 200 pcsetas nominales............ 711,oO

4 % exterior (estampillado) cllnjelUto por emisión 19Z4.

Sede F, de 24.000 pesetas nominalcs........................... 8J,60
" It: t de 12,000» XI u.u ,...uu.......... Rl,70
IJ- D. de 6.0oo:D 11 ~ •• u ,........ g~~~7ii
:D Ct <te 4.000 n .~ .Ut u ..uu..... h3,OO
11 B. de 2,000 )) Sa,3l)
)) A, de 1.000 II " :................... 83,50
11 G y H, de 100 y 200 pese las nominales ..

4 % Bmodh!:llble, emiaión 1908, canjeada por la de 19Z!l.

Scríc E, de 23,000 pesetas nominales , ..
» D, de 12.500.t tt .u ••••• u ••••••-' .

J) C~ de 5J){x) » ..•• u + ..

D D, de 2.500 & .

» A, uc 500 , , 'j~,/j0

S % amortizable, emisi6n J900, canjeada por la do 19Z0.

Serie F, de 50,000 pesetas nominales ,' 01,00
.» ]~. de 2S.()(){)}) 1} +•• u ~
JI D, de 12.500 l' OI,CiO
II C, de 5.000 11 "................... OI,úO
» B. de 2.500 lJ' .• • n OI~ '.?ú
JI J\, de 500 » .. ,~U'Ul+ 0(.25

02,00
OI,M
lJl,líO
\lI,OO
m,oo
fJ],OO

74,00
7·j,.,00
74,00
U,OO
74,00

ü:::,no
HÜ,1JÜ
70,@
íO,'i5
71,%
7t,2ü
70,riO

~l,35

h]/iü
82,4l )

l-l3.00
8.1,30
83,30
8:!,OO

110<,110

Pltl',CEDlljN'l'r,S

4-U·U30
4-11·D:W
4-11·030
~t.ll.\)30

4·) 1·980

3·11·030
4·11·lJ30
3·U-9S0
3· ll-U30
4-11·0:30
~1l-f¡30

4·11·lJ30

4·11·{)~O

4·11~030

'~·11·ll30

4·11-U3'J
4·11·0:10
'í·B-1l30
·HI·OSO

V A L O R E S I CAMBIOS

! T~llto I PUnLTCADOS l. I 'l'an1o I
por ¡ull I Jiocha. Ilor 100.

--1-- _.. Títulol4 % interior (22 de Agolto de ~919). /71 1·- I----IT--¡-tu-IO-.-s-o/¡-o-a-m-o·r-uz-a-b-Ie-,-e-m-is-i-ón-l-oz-7-.-(s-¡-n-¡-m-p-U-Cls-t-O'-/'

Serie [0', de 50.000 peRetas nominales, 1 al 8.860........ 99100
~ E, de 25.(00» 11 1 al 15.500 .
II D, de 12.500 ~ , 1 al 26.600 loo,on
l) C, de 5.000 J. t al 244.100........ 99190
JI TI, ete 2.500 "1:11 288,000........ 1.i9,OO
l) A, de 500 IJ ., I al 886.067........ 100,00

THulos 5 % nmol·tiz!'hle, omiaión ]927. (Con impuestos.)

Scric F, dc 50,fXX) pesct.1S nominale9, 1. al 5.000........ 84,20
D E, de 25.000» ~ 1 al 9.000........ 8i,20
1) D, de 12.500 JI 1 uf 15.500........ g'i,20
II C, de 5.000 n 1 al 144.000........ 84,25
1) B, de 2.500 JI 1 al 169.000........ 84,00
l) A, de 500 l) u J a1520.236........ 81,'ló

Título, Deuda amortiz.ble al 3 % (emisión de 1928).

Serie H, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725.. ..
J) e, dc 100.000 D " 1 al 12~ ..
1) F,. de 50.000 11 DIal 8.6Z5...... (8,00
J) E, de 25,000 II II 1 al 18.552...... ¡¡¡'lIOO
Xl D, de 12.500» » l. al 14.999...... 69.25
» e; de 5.000» - ] al 80.000...... UD,26
11 B, oe 2.500 Xl .ll 1 al 75,000...... rm,2,j
" A; de 500 11 ,ti 1 al 202.500...... 1 60,25

Título. Doudl\ amortizable al 4 % (emioián de 1926).
Serie H, de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 ..

» G, de 80.000 II l) 1 al 915 ..
1I 1t, de 40.000 11 l) 1 al 4.659 ..
J) E, de 20.000 ~ II 1 al 5.000 .
ti D, de 10.000 l) l) 1 al 10.0H .
l> e, dc 4.000 JI II 1 al 20.000 1 87'50
p 13, de 2.000 ~ .tI 1 al 50.000" ..
D A, de 400 D » 1 al 141.500...... 87150

Título. Deuda l\mortizllble al 4,50 % (emi.ión de 1928),

Seric F, de 59.000 pes~las nominale9, 1 a: 2.900 1 00,00
11 E, dc 2;1,000 1J J) 1 al 3,000 .
". D, de 12,500» " 1 al 6,000.......... 00,00
1) e, de 5.000 ~ , I al 29.000.......... on,oo
11 B, de 2,500"J t al 25.000... ....... UO,OO
~ A, de 500 J J) 1 al 85.000.......... GO,OO

Tituloll Deuda nmortizllble al 5 % (emisión de 1929).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500 .

11 E, dc 25.000:1 11 1 al 2,800 ..
JI p, de 12.500 JI » 1 al 4.800 "..... 9917ii
J t~. de 5.000 11 1 1 al 40.000.......... {)9,76
11 B, de 2.500:1 ) 1 al 22.000.......... 00,75
~ A. de 500:1. V. 1 al 80.000.. ........ 100,00

........ ------=...-::::::::..-::::..~ .. ~.-

27· 1./.l)(JO' ílO,2;,)
211·1O·U30 BU,liO
;Jl· IO-ll.30 86,21i

4·11·U:1O HH.40
4-11-030 HIJ,4ll
J·Il·0S0 80,40

--_.~~--

10.9.0:10 101,15
?'ú·8·1130 101,213

18·l0-U;iO ¡)7;75
:~-ll·fI:W rJO,75
4.--11·900 09,75
tioU·lJ3Q OO,7!)

29-10.0:10
al·lO·V30
aJ·10-0~1O

4-11·9:30
, 4.-11-030

4·11·!l30
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Camblol nmitidoll por el Ctlhtfó om:ial de Contra
tadón de Moneda, qUlI ._ publlett· '1 eumpUrdent
del número 8. de la Rllall)r~eh rt"'trtero 613. del Mi.

b rilitbHo d. Hdchll1'd~. tle 6 de Septiemb~ de 1930.

¡'t.MtA~ caínblo! í,,\'mlll()¡o Í'uü,ll l.:amblot CAmbIos

... máximos ~Oll rn QII mo 8 ralnlmOl
I\J -
O Parls ••• 34,90 3oi,BO New York 8,89 8,87,l Brusela.1S ¡ 124100 DerUn ••• 21~2
,el zú¡'¡ob •. 172,60 Eswoolmo
) Berna••• 0"110 •••••

Ginebra. Pr~!l;¡'"
~ !tolll&.•. 4~,8~ t'''B''18 oa .••
lij Milán•• ,

~~O
Argentina

J ..Lbh~ehi. 4:UO j

465tOO
03,00
07.70

101l,Uí
102,00
Il~.fil:)
81,00
O',lUi
8l,ei>
'tI:l¡OO
79¡f.íO
71,25
72,50
12~'lItJ
/J4,tJtJ

3·10.030
4·11·930
4·11.0S0
4·11-980
4·11.030
4·11·930
3·U·USO

28-10·1)30
20·10.930
0-10·9S0
13-5·929
13·6·920

. 1305·929

. 13-5·020
28·5·1125

4·11·930
4·H.9S0
4·11-930
411·930
4·11.930

30·IO·mlO
18·8·930
4·11·030
4·]1·930
4·11 930
28·2·929

20.10·980

PESErAS NoMlNAL.itS NIiiGOOIAOÁ.S
'1 [lor ¡UO,pcrpdú6 át i::ontati'o. l......... 2Stl. 9
Idcnl fin corricnte l •••-...... \l

ld~.':'.I_ ... qtt¿ br~~~,n:-.q~~ tU." ~ t .. ~ .~u.I..~~.....~ f,. ,
4 por 100 amorhzabte II ••u.................. 1.00
S por 100 aniClrm.nblé.., t ....I......... 91,5
M'ci¡ji1~s d~l Bancod~ Espaíía..¡......... 1.000,
ldel11 del Bi1~ca Hlpotecar.lb......'......... 2.5
Iclem de Id Att~li'dlitil.rli\ tle Tatiacos... 6.0
Atucarera.~Préferentes !......... f)

Jaefu,~OrdiñaÍ"ia5' .;~..uuu •• u •••., ...... lItt~~' SI4 e
C~dul~~ del Banco Hipotecario al s $"o. )1 L o
l'deib lÜ,' al (; fjti:;;.l.;¡l.l ......i.¡ ......·lhí... lt3¡ll

Ca!-peta. l'tuir. de Deuda amortizable
~ S % (emili6D d. 1929).

Jl~no. T••ol'(J para el Fomento do la In·,
dUlMa Nadonal. 5 %

Carpelü pro•• d. bbno. oro de TeI01'6"re;
al 8 .0/0. • dlez añOI.

Un tJlfllfetite.,II,I.h;Il.I¡hU~t ...".ml¡....;~¡...i

Serié A¡ de 100 pl!setaso 1 al 4.68' ;.;;
Íl D, de 500 J 1 al .6.031. ..

.» . ~ de 5.(0) » 1 al 14.434 .
En diferentes series.. u u- u.,~ u ...

Serloe At de . ~.(JOO pesetas, 1 Q 97.082........ j ilsa,Óó
» no d~ lti.OOO J 1 D 20.806........ 163,00

Tltutoi de lit" Oeuda ferroviarIa amortlza-.
blé del E,lado, al 4.S0 % '

TlhUQ' d. r. Deuda ferroviaria amól'tltll-I
I ble dél E'lado, 'Al 5 % I

Sort. A. d. soo p..~l", I ~I 2\Xl.ÓOII ¡iiV~~
,. P E, Jli S.OOO JI 1 al 50.000 1 lJ9, O
'. JI C¡ (le 25.000 » 1 ill 6.00>.¡m
En difer:entes .erieS II " t.U .. 11lI

98,GO
{/8,I)U
08,00
Utl,fiO

Serie Al de 500 ptsttaa:¡ 1 al 50.000" ..
» 13, de 5.000 » 1 al 35.000 .
JI e, dé 25.000 » 1 al 4.000 .

En diferentes series " .

Tótnlo. do l. D-oL, '''1".wia ama'6z..i
bJ. del Eltadó, 4,50 %. Wlmili6n 1929. I

88,15 J Serle.A, de 500 pesetas, 1 al 100.000··,,·1· ~.
88,15 »B. de 5.000 ;, 1 al 60.000..... 88,215
88,00 »c, de 25.000 .~ 1 al 6.000..... 8S~

O(),OO _El1..dif~~l1t!~ ~j1ti~I O h Ód.1

88,00
88,00
88 oo·
~Jl:OO

J01¡00

100,00
1OI,on
101,00
100,(i(¡

1~~QO
J58,OO

t'lütc~}DE.NrES

4.1I.ti30
3.11~lJUb

·~2·1l·9ao

4·11.930
4·11·11~O

2g·JO·DSO
12.¡·9aO

,j·O·!)30
91·11)·030
31.10·930
l!>.g.¡mO

.:.._",:, ".,' f . , ',.¡. ·tt¿~'r t~·tite\fA~"M :';'; ~ :"! 'tw;W':"'~ : '1'j-"AÍ:~1,'t,"••1\:WN41tl ., .•••.t'.:":.o.-.e /:-, .,¡,¡..... ,. -.,: ~ ~··,)~,·í~·~'"iilllr~~.·JIdIbllIl1Íill~..~..-"4iN....
,-.,',' .','" '" " . '.. ~":"
,; , _.... 'P1U:CEDltN111lIV } Valornom\n:¡1 I ó4í. ,C.Ul6IJ9F~jl.t(JADO¡l '~:'

::--,=,"1r_ . ..h'" "1 VA L O'R E S ~AillIj('b ' _.__L~ ' ,1 J.! VA1.droté VE a.bciitbAbES tle, eJllliblsa4Ó J.:.;,,,.=f*:¡,,á:b:==SOO ~.

1

1 Tinto . . . . . ..,' :'.' ~~BLio~08 f'eclLa~ ·í.;.ib' ".' . . Cllda~ltUlo ...J. ',~ M
'CCJII" . por 1liO " .' . ~ót tüd . ' . " ~e~el~~ ij.b O

.-&t'.w...... ' ...... JO ;.4 ....... f /}"' ·............=r-'....Jo--yf·~· .. fr·"f .. l.t.~rr -$¡q~_I-afr~~ h< ACCJO~F"f, '¡uu'"9 tU Q :t.¡ S"?U;j'-'p"'eu-,' h rp",>·t -','

. I ~~~:~b~ II~~~~~ rM:f'~~"d¡ ..&~;\¡~:::1 ~~ I . ~:~:~ ~
411Q, Ó n.an~ Espaliól de qt'édltb......... 250 4l!7,OU ~.
~61. 13anc(j ltlsparto-Arl~ultlcál\O.,....... ¡¡OO DO I
28~,0(1 ComplHi~a A,rtend,& 'ttcYalYclcos. rQO 231,00, . ~
UlO,üO Altos Horl1os de Vllícayá......... 501:) ¡-
161,00 Socied. G¡·iil. Aill~[1Jreferelm8;., BOtJ '" .
76.l~ji 1 ...c~r.el\l.., .EIIP~ñai'l Qr~inar.i.a8,:... 000 1

70,00 .~.
1.0~O '. ullIon ~sP,lIfiola de E~plo8Ivof¡." 100 .0.2~
5141~~'1 FerrOcA~rHes M, Z...• ,A......... ;..... 475 bllS,Ot ¡,.;¡
o~,~.. ¡dem orle ,de. Etpafía.."u...... 475 .: t,I!)

4Sovv llanto spailol IDo de la. .Plata., óOO pesos. ~. ¡::¡
¿IDUoAcloNl~ IlltCJ~¡ lw>ual

Bono! del Banco de ÉspiÚ'ta.... i. 9PQ ----
Cédulas del BancO ÍIipotecário. ~OO
Idem id. id............................... tlOO
ldcn1 id. id ..•. II ..u~u .. ~ ••U.U.f ~.... :;00
Iderrl id. id ¡; ¡;.... líOO
ldem Bál1<;O de Crédito Ldcal 60U
Sociedad Gral. Atuc.· Esl>aila... 500

Setil! A. ciOO
F. C. M.·. Z. A., Va" W B.' wo

Iladolid a Ariza.....;· "'"' C. noo
.' . l,- ietlé, aou

Idem Norle. de' Espa- ~.• .t¡erje, 1100
fía. Emisión 17 de 3.· sérié. 500

~. Enero d~ Il)()S..;...... 4.1 !lene. 500
1 S.~ serie. 500

'Ayulltdmiento de MddNd.
3.11.930' lQO¡fI(I ObligaCitmbs ,.; ' liOO
28.8.[1.20 9Ma Exp"opladóJ1t~ d~1 .lnterior,..ó." tiOO' ¡.,
3.1l.\}30 90,50 Empréstitd "Villa Madrid f

' 1914· 1)09 91,00
S.II.i,l30 90,5.0 Idcm. id., .191.S "" ;' üolj . {1i,OO .

" 13.f!.{)30, .. ~A.RO !Céd~lt~$.dll Ensa.lt~~.. · flf)O , I 'Í HP'. .
, iJ

; ~
a:;
a.
:!!.
~.,
L
iit
~.

~
Q

I
:n~iO·9aO

31-10·930
31~10.U30

10·9-920

, . I
1~t 1·0:IU
4~ 11.9:10

. 4·11·930
1O.3·{I~U



rA._ '..... raJo .... • 1-1)'",:auexD UDlco.---r.qolna t:H,.-6 íNO\dembre 1930-----------------
dur.anteel término de quince minutos.
entre. los 'autores de aquellas -proposi
ciones; "Y :'si 'terminado díeho plazo
subsistiese la igualdRd, ·la aifjud~~

dón se decidirá por IIretlio de 8Ori~
M-adrid, 30 de Uctubre tl-el~30.---,.'Be

'Director general, M.,Acacio,

'Modelo de.prop'aSicIDn.

'D. •• '. ' natunil. ,de ...• V2cino de .,".
'segun eéduU personal·número ...,·se
'ooliga 'a .liesempe·ñar ,la conducción
'.del·correo 'diario ·desde .•• -a ••• y 'vi
'e~~, -por-el'pFe'Cio'oo ... (en letra)
'pesetas·anuales. eon~o ti las·con
'dreron-es eontenilins en~l ·pliego 'apTO
·bado· pOr 'la"Dirección .general. Y pata
l~gnritlad 'de-e~tQ'Pl"opoS~ón-8~om
'psño '8 'éUa. 'por -separado. -la cedula
-person:il y :la 'carta de pago·que acre
,tilla 'haber ·{kpositado 'en, .,. fianza
life .:. 'pesetas. . .

~(Feéha 'ylfinna .fiel interesádo;)
'S-1832

'fO .brede1904,hasta el día.24 delco-;
nieD'.te• ..a 'lastliez·y siete horas,'Y que .

¡ la, ap-ertura de .pliegos t~drá lugar en '
.la A.aníinistración ;princlpal de Barce
lona:el día ',29 -tlel -mismo 'mes. a las
,once ·horas.

'Madrid. 4: tle 'NovÍembre 1l~ 1930.
..El.DirecWr gene1"'.lI"Río Toda.tBlRECCI€>N .GENBtiL.,:.m;.: ;Qí)MUNI-¡I

. . C4GlONES .: ,,
. CORREOs ¡
,Sección prim.ero.,-W'egucíailó siereero.j

. Debierr.do pJiPCe:delse. a :le. ,celebm- ¡
-ciDn :desubasta .. ,para. ,con1J'at,ar '~l i
:transpoltte ,de. la ·oo.oospon-d:encia. pu- ¡
~lli:a .:en ;mt!omóv.il ~tre ~Azu.am,~' ..S1I ¡
':5ta.ción áérrea. 'bqjo ,el .tipo .nulilriulO ~

.,m .2750 'PeseW'llnuales JY'dé~ con- •
: dicit>nes:tle.!.pli-ego '.que .está.de 'maDi-:
-.:fiesto·..ea]a !A.dministraCióD ,,priucipal ¡

.ileíZ::l1"BgDZa, .con arreglo ,a lo ¡preeep- ;
J.uado len :.el.eapitulo ·l.G rdel ~tünlo ZO ¡

. -del :Reglsmento]lllra.el ::régimen y 'ar- í
..:vicio -'.del 'Bmno ·ll.e ··COtTeOS ',iJf .Ill&dlfi,• -'1
caciones ·.introducidas :por :Real 'uecre-

:to·de:21 dúMmzo «h 1907. se.atlvíerte ¡
al público <1p1e:8e admitirán. las :propo- :
siciones, .extendidas en papel timbra-

j
,

do de sexta clase (3,60 pesetas), que
se presenten en las antedichas Admi-!

..n.i5traciones. ;'JITevio :CUJllplimiento • ¡
lo ;prea;p1uaoo en la 'Real :on:len ':del;
1r1inisterio de Hacienda de 7 de Octu- i

<bre.de 1904• .:hasta .el ,dia' 15 de lDi
ciem.brc'pró;ximo,:aJas.diez Y~~ele ho-;
:ras, y.que la apertura de ,pliegos ten.:
drá lugar en ola Administración prin- I

4pal :de .Z&rago;Q\ el día 20 .de :igual:
..mes, ·;a ,las .once ,horas.
! . a\lIadrid,·:4 de;ND~mb;re :dé c1D3u.-,
iE ,Director~ dUo .Tovia. :

'lItUleJD depropo$icián.

D.;·••• ¡natural 'de ...• -::vecino -tle ,..,
· según <>Cédma. ,:personal '11ÍlnleJ'O .,., se
~oobIigaa :desempeñar':la ..contitwción •
1flel :con-eo ódiario desde ... 8 'n -rr vi
~(:cversa, por el prec.io de ..• "(en.létra)
~es·etasanu:.tIes,·con. arreglo _a;las;con
~:!2nes conienidas .en ·elpliego apro
~.:-.:: :por Ja ,Dirección.genenU. 7{ 'para
~eguridad de esta proposición ,:acom
~Inmo a :ella. por :sep~do, ;la ;cédnla
.personal Y' la cartll::de.pago-,que:wrre
jlditabalrer .depositado -en _•.. jb,~a
,- d.e •• ,.pesel:1S. . ,
r 'iFeCb1l y ;}rma del interesado.;)

. :S-18B.8

Modelo de prop.osicióIl.

'Don ,N. N., 'Vecina ·de •••• :calle "',
numero ..., según cédula pe:r:sonal.:nm.
mero ...• :enterado dél anuncio plibll.
·cadn con .fecha 30 de 'OctubreúJtinw
'.y ,.d:e J~ ;contlídonesy :requisioos ,qua
se exigen para 'la adjudicación om pÜ-<
hlic:a .subasta -de las obras 'de sanea~

:miento de .marIsmas e intensifiC:IcióD.
de dragados en el puerto de San L".ste·
:ban de "Pravia" :proviliCia ·'de Oviedo.,..
,se cnmpromete a ·tomaT asu ,cargo J~

,'ejooucióndelas ~mismas,'con.estt'ieta
sujeción, a los expresados ;requisitos ;1
'condiciones. 'POl"1a cantidad de...

.(A,.quí laproposición'qne se :h~
admitienrloo -mejorando, lisa .~. llana
;mente, el ~tipo::fijado; :pero:ad\!ir.tiemk
;que o,será .desechada :1000 'propaesta. el
;QUe -no;se .exprese' determinadamelIt(
]a _cantidad, fn .pesetas:·,ycéntilIlliS. es
...c¡:ita·en :letra, ;por ,la que se ·compr.o

3>IRECClON ;GE...~~·DEO:nR.AS: .mete 'el propon:enre a, la ejecución d(
, . ':P-UBLICAS Jas obras, así. COID:O ,toda aquell~.Fenqtlt

,se .añarla;alguna cbiastila:) Asim.ismt
En -Y'ir.bld ;de 'lo '-oispuesto, por B~:il' --se .compromete :a .que las ;·renmnera·

'arden ;ae~29 'dél·coriienremes, esta 9i- <cienes :mínimas que -han depercibif
recéión -genenil ha.sefhibdtl ,él ,día 17. ·los GbnJ1:OS -de cada oficio 'Y 'elltegotit.
'~llproxirttD~s 'd~ .DrC!CTi'rlJ-IT, nhs: ,emllleados :en ¡lasolrras. :por:jOl:nacU
doce 'hora.-::, .para 'la adjutljt~ción'Cn: Icg:Jl da trabajo y por horas ·~xtraordi,
públí-ca:subasta de l:¡sóbr.ns ,de s1n-e:i- : nadas, no -sean ¡inferiores .a los tipot
miento 'd~ 1IÍ:i1r..smas einwn.s':f¡(';,¡ción. :1jjados ~or'la .J".unta 'creada .parRea-'
de °dragaüos en él :puer.to deS2D 'Es- .orden de a{) de 1\fuao de 1929.

'teban -tie ·Pr.n"~, ,pro~incb üe ;O.'i~do, ; (Fecha y ,flrma'del :proponente.)
''ClUo :presuplIestode con"t!'atn es de '1 . . ,'.
o~hoci,enta~, cnare.n.,tu.y ·lios 1líii dos- i,¡'CUMUU.on.es IfD.rltcrzlar.es,Y'~COZ!ónu;OOt
"'CIentas tremta.yaos ~42:232) .p;Osetas ! que, ad~!LS ·de la$1acurtLdluas ,,eo
eu:n-errta 'Y'nueve (4.9) centina~:>. ;:Cl'e8pondle.I1les 'y !lelas 'gelleml~

-La :sUbastase .celebrará en 'los ~tCr- " ,apr.0batlas '":por Real dec-reto ~ :1.
oDiinos prevenillos .pO. 'la 1 n.s!r:uccfón : fl.e ,'Jlarzo ,de J903,han .de ·nmr --e:
"de'U deSeptienibre tie:1SS6.;Reál or-' kt.:contrala :.de~ obras. de ~ea
.den de ..30 de Oétubre ·i:ie :uun }' :1cy , '~(.enÚJ'de ,marl3llUlS t:'mtervll(cea-
lle 1lacienda.i:1e 1:" ue .:Jilliode ·.I9ll, ;Clon :.de ,dragatlos t1!-f7l ,puedods

:N,fieIIiás (lispo.sicioncs .\'igent(;,'i, cnMa. ; &1nrEste1xm de¡Pra.vlu lOviet/.o),pll.
Jiritl, ,unte ,'la :Dirección~eaeral .de·Yo .~pur:slo.de:crJ~tmta as:cren,
1lliras.p·úJjJicas,.s.ituada.en l.e!1ow .que ' de!O. la'8ll1,!atLfe ;~hOClentC!S'Cllt1l'eR'
o.cupa el :l'Hnisterio de Fom.ento. ha·' la y dos mlldoscuntns 'IreintcQl:tfm
Jlán.dose .& .m.anme5tn.par~cOllocl- ' .pe:Jlda3 ,con (cuarenta 'y 'nUeve'cm
miento .dél ;púJ.me.o; él pt"~supu.esto,' UnTOS' (842.:2:32;49).
condiciones y .plarios~Orr~I)()llilien--'. . .
'tes. en dicho 'MiniSterio y cil el ::Go- J.," -El ll'ematante ,.q~daraob~
bierno ciYU.dela prov.incia,.de,O·.'kdo. :' a otorgar la ~O'I're~ondiente'~CJ!ltur[

'Se admilirún proposiciones en ,elante:el N~~ol.llfi:ciaI.'e?:Ma~d.den
· .~dD :li!"OCeihu!se:8 .la C'élem. Negociado correspondiente i::!cl';\-liliis-. otro.del ·ténmno·, de :tl:ein1a 'días.'~
~(dei'SUbasta:ur:gente}para.eoninltar terio de Fomento en las lloras hábiles: ladas ,desde la'fecha.:en 'l:JUe se pl!hli.
iel baDSJ,lOrte ·.ile :Ia .COI:mSpondencia: de oficina desd~ el día de la fecha., que la .a.dju.dicació.n:en la G.v:F::v4:J:
~:1ica -enCl.l'rDlije . dt. dOS. iD C11a.tro ¡ has,tao-l!l' dfu 12 ·t1e~Dic¡~rn'bre, próxInto, "1 P:~ViO. pago. d,e .10.s, d.erechos -de :iDSII'<

',. das enbe Ja.~~mtl ',del .R:am~ ,en ¡ y-en 'todas las Jetatura~ de Obras pÚo .cum del anunCIO ,de la '~ast,?- ~ k
'. ~:y. ',su estuion ferrea. baj{) el ¡l.hlicas. .en.los ,mismos.días ..yhor~ ,G.\:CErA_DE~,y&~tut Ofü:idl ,di

p.6 .mÁxImo ~«: .4.400 ,~tas ,anuales! L-as"proposiciOOles se prcsen1arán. en ¡la'Pl'O:vmma 'donde ,radico_da -:obm. .
'de1nás condiClOnu del pliego que.es-: ,pliegos .cerr.ados., en ,papel sclla.dode<2.& ·Aniesdel ,.otorgamiento de .r&
~de:.manifiesto en la :Administración !.. Ila<clase s.exta•. arz:e~ndo&.ill, 3d~un1o esctitura· deberá -:el ,r.emat;ante 'co~
r~pa.l de ~Ba.reelDWly-en la:Estafeta i modelo,.y.la cantidad .que lla .de.con- ~ .romo .fianza,en.MadI:-ld. en.~ ,GIl

· ,Mataró.. con arreglo a loprecep- signarse .'previamen~e,como .garantía ,1 Ja general de .D.epósltos, ,en '!Ile\álico'~
.• ' :do -en ·elcapib.1ll)l.·.d~ltitulo2;" ..para .to.mar ,parte en la súbastaser.áeIe~ de la·Deuda .pú.hIJ.c:a, al t!
~l:RegJamento paraelreglmen y ser- .de 25.267 ,pesetas ,en metálico o en po ~asxgnado por las disposlCumes '1"1-
f!icío .del ,Ramo de :Correos ·ymodifi-efeclos dc'Ia1)~udapública,al tipo genfes, el 5.l'or100 ,.del importe ,de:
cacioues jntroducídas .por Real decre-- :gue les está .asignado por las respecti- presupuesto de contrata con el a~n·
Jo de 21 de M:1I"Zode 1907,seads¡iert~; .va.sdisposiciones vigentes; debiendo to prescrito por el Re9.l decreto de'-
,al público que se admitirán las propo-· acompañarse ~ cada pliego el docu- de Jul:o de 1926, si hubiere lWJar aü
:mCiones, extendidas en papel timbra- mento que acredite haber realizado el 3.- -La fianza no será devuelta s!

o -de smttaclase (3,60~seh.s). qU~ J, .del?ÓSito del m!?~o que :previene la re.- cont~~tista. ~as!3 q~~ se aPt'?-t:be la .t'e-.'
e presenten en las aIltedichas AdulI- fenda InstrucclOn. IcepcJOn y hqUld~clOn defimb...as y',;¡'
. aciones, previo cumplim:ento de En el caso de que resulten dos o más justüiqlle el pago total de la contritm·

,preceptuado en la Real orden del, proposiciones ,iguales, se verificará·-en ción de subsidio induskialy & Jm
.[ini",stetiQ ~e Racie.nda de 7. de. ,OCtu.-. ~ acto. .li~tación .pw p'ujas ,ala lIaDa, ~s x.. p'erj~~(){jzsi lo~ ..h~!~l.Y".
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f.- Se dará principio a la ejecu
.ron de I..as <lDras dentro del término
(le Se5(!nta dias, a contar desde la fe
.~ de aprobación del remate, y de-

,-~ ~rá quedar terminado en el ¡plazo de
, iiez y ocho meses, a contar. desde ia
~ba en que se dé comienzo a los tra~

6aies.
5.& Todos los gastos de replanteo

.. de liquidación serán de cuenta del
tontratista.
< 6.·Se acredibrá mensualmente al
hntratista el impott,e de las obras eje
h.tiiílas con arreglo .a lo que resulte
iIé las certi:§.caciones expedidas por el
m-geniero, y su abono se hará en me·
tfJico. con el descuento del 1,36 por
100.

7." El contratista podrá desarrollar
\8s trabajos en ma~"or escala que la
~saria pa¡a ejecutar las obras en
el tiempo prefijado. Sin émbargo, no
tendrá derecho a que se le abone en
un año económico mayor suma que
la que corresponda a prorrata. tenien
410 en cuenta la cantidad del remate·
'7 el .plazo de ejecución, siendo las
tDllalidades para esta contrata las que
R: fijan en la condición 17. de las que
1le deducirá la parte correspondiente
D la baja que obtenga en la subasta.
fo,r lo tanto, los ~rechos que el 31'-'
Jlculo 49 del Pliego de condiciones Se
)erales concede al contratista no se
lplicar:in partiendo como base de la
il!cha de las certificaciones, sino de
·~s épocas en que deban ·realizaTSe los
.os.

8.a Una vez terminadas las obras
• devolverá la fianza, con arreglo a l¿
1ispuesto en el articulo 65 del Pliego
te condiciones generales.

9.· Si en algún año económico ex-
. »edieran lOS importes de las certifica
,Jiones de las obras ejecutadas de la
sifra total consignada en el presupues
te de~ E~tado .p¡a~ obras. por contra- .
•• deJaran de satisfacerse aquéllas pa
"18- las subastas últimamente hechas.
:fI'!H" orden de antigüe~ad?las cuales seta.n ~ ab!>no en el SIguIente año eco
jil)mIco, SIn derecho a devengar inte
)es<es .de demora por esta causa.

_' 10. En cU.IUplimiento de lo dis-
o ~sto en el R~al decreto de 29 de

s!;ptiembre q,e 19.26, pOr tO'dos los rlas_
ms ~e', inspección 'y jigilah'cla qu~ se
'DCaSlOnen con motivQ de las obras se
'1lbon~rán .~. can:t~dadesque en aque-
jIa dlSposl'Clon se cjtan. .

11. El c<;lncesi0!1ario queda obliga
t!a. a la obs~rv!!Ul~,1?- ~~ lo.es~Iecido
~n el R~.~ec~et&:de'2,,0 -dé .Junio de
~~,02, so1)re contrato del trabajo eón
JOS obreros.
'": "1? La contr.aUll~ión d~ las obras
m,dieadas ~h~'i:<1Il...arréSloa la ley
~14 de. ~1fl1> d~ 1~Ó7,y:=en su vil'':
til1;.. s?~~nté sellá.~ admitidas las
pl'tJJloslelbJl~s ~ que se ofrezcan
~Culos ~.~!,,:cto~ d~ ~roc;lucción na
e1Q1!a1, salvo. 'CD;.ltiS ea~s .que aut.orice
~ :v~gel!~ rel:lClon de excepciones ,que
te'JliIbliea anll'almente, én cumplimien
...aelarticñló'segurido de dicha Ioey.
.., ·1.3. Asimismo, .en la referida con~
l{ílIaeión se tendrá en cuenta el R~"la
&D.to V!.~nte para la -aplicaéió:n'\.le
la. 'mencl\ll;lada ley. y muy' especial
.en!e los Sl~entcs artículos de
aqqel:
. oiArlo 13. Cuando se h~.a celebra
-io,'~i-~obtenerpostura o proposición

.\dmislble2 una subasta o concurso so-

hre materia reservada a la1lroducción
nacional, se podrá admitir concurren
cia de la extranjera en la segunda su-'
basta o el segundo concur$o que se
convoque con sujeción al mismo plie
go de condiciones que sirvió de bate
la primera vez. .

Articulo 14. En la segunda subasta
o en el segundo concurso previstos
por el articulo anterir. los productos
nacionales serán p~eferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros
excluidos de la relación vigente mien
tras el prl;cio de aquéllos 11,0 exceda
al de éstos en más del 10 por 100 del
precio que señale la proposición más
módica. Siempre que el contra10 com
prenda productos incluidos en la re
lación vigente y productos que no lo
estén, los pliegos de condiciones y las

.proposiciones los agruparán y evalua
rári por separado. En tales c·)utl"atos.
la preferencia del producto nacional.
establecida por el párrafo precedente,
cuando éste fuera aplicable. cesara si
la proposición por ella favorecida re
sulta onerosa en mas del 10 por 100.
computado sobre el menor prcciQ de
los productos no figurados en dicha
relación anual.'

Articulo 17. Las Autoridades y Jos
funcionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contratos para
servicios u' obras públicas deberán
cuidar de que las copias literoles 'de
tales contratos sean comunicadas in
inmediatamente después de celebrar
los, en cualquier forma (direcLl, con
curso o subasta), a la 'Comisión prO)
tectora de la producción nacional".

14. En las ohras objeto de este eon
tratono tendrán carácter obligatorio
la rescisión de la misma, en los casos
a <!Ue se refiere el articulo 52 del Plie
go de condiciones generales y será
potestativa para las partes contratan
tes, debiendo cualquiera de eUas alla
narse a la rescisión cuando la otra 'de
clare que quiere ejercer su dcr~cho ue
rescindir la contrata. .

15. El contratiSta queda obligado a
la obsen-ancia de lo dispue¡;to- subre
retiro obrero en el Real decr~to de 19
de Marzo de 1929 y Reglamento para
su aplicaci(m de 21 de Enero de 1921.

16. Cuando a la licitación concu
rnm Socicaades, acompañarán a su
prQposición la certificación que e.--dge
el Real decreto de 12.de Octubre de
1923.

17. Las anualidades para esta con
trata serán:

PE51!.'AS

En el ejercidc- 1.930... 100.000,00
'> ti 1931... 742.232,49

18. Tanto en el caso de res~isió!l
como -en ~l de no terminarse las obras
por incumplimiento de la co"ntrata. la
Administración se reserva la facultad .
de lncaumrse de la totalidad o de par
te de los medios auxiliares empleados
en las mismas. siendo adquiridos en el
pre.cio en que, oportuna y contradic
toriamente, hubieren sido tasados, coa
el descuento del lO par 100 por cada
año de utilización y ~mpre que su
estado de conservaciúrl' sea perfecto.

19. El contratista está obligaao a
~jec'-ltar en cada año la eantidad :r cla
se de obra que le eorrespond:l a pro
rrata del plazo dee;eeución, con una
tolerancia máxima del.l0 por 100 en
el primer año, que se compensará en el

resto d~1 plazo de ejecución hasta la
total terminación de la obra. La fija
ción de las unidades y clases de obra
O trozos en que han de desarrollarse
los trabajos se fijarán a propuesta de
la Dirección facultativa.

2C. En todo lo no previsto especial
mente en este pliego de condiciones.
se entenderá aplicable los préccplos
de la Legislación general de Obras pú
blicas. de la Contratación administra
tiva y. de la Legislación social. '

21. En cumplimiento de lo precep..
mada -en el articulo 5.° de la ley de
19 de Marzo de 1912. se hace constar
la existencia. de crédito para el p'1go
d-elás obras que son objeto de esta
subasta, por certificación expedida por:
'la Junta de Obras del puerto, con fe
cha 10 de Septiembre de 1930.

22. En las obras objeto de esta su
basta se observará 10 dispuesto en el
Real decreto de 6 de Marzo de 1929.
cuya copia figura como anejo al plie
go de condiciones del proyecto y de
más disposiciones complementarias.

Madrid. 30 de Octubre de 1930.-El
Director general, M~ Acacio.
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CONFEDERACION SI~""DICALHIDRO
GRAFICA DEL GUADALQUIVIR

JU1'o."TA DE OBRAS DEL p&"''"TA.~o DEL .1•.\*
DUL.-\.-CONCliRSO NÚM. 20.
'enla' del material usado.

Por acuerdo de la Junta ar·riba ex
presada, y en uso de sus atribucio
nes, se saca a concurso la venta del
material usado siguiente, existenteeB
el emplazamiento de las obras:

Unasubestación de transformación.
Dos barracones desmontables.
Tres compresores con accesorios.
Ocho ma-rti1l(}s "Flottmann".
Una insJa.!ación de qucbrantación.
Una grúa "Derrik".
12 vagonetas de 1 m.'
12 vagonetas de 3/4 m.~

6.0CO m. L de carril de 12 kilogra..
mos de peso por, m. 1.
, Una sierra circular.

Una sierra de cinta.
Dos aguzadoras "Leyner" y acce-

sorios.
Tres bombas centrifugas "Sulzer".
Un grupo de bomba y motor.
Un cobertizo para quebrantación.
E.1 concurso se celebrará en el do-

micilio de la Confedel'ación SilldiC3l
Hidrográfica del Gmrll.alqíü....ir, Reyes
Católicos, 25, S-evilla; en térritinos aná
logos a los prevenidos' por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886.

Durante el plazo de admisión de
proposiciones podrán ser examinadas
en las oficinas de la Confederación.
tanto en Sev.üla (calle Reyes Catón,;
COSo 25) como en Córdoba (calle de
la Concepción, 32. 1.°), las listas de
detalle del niaterial relacionado.

El tipo de subasta .del material re
lacionado es de ci,ento setenta '~l cinco
mil doscientas·seis pesetas con treinta
y tres céntimos '(175.206,33). .

Para tomar parte en el concurso
será condición indispensa,JJle deposi
ta'r previamente, y en metálico la cari
ti~ad de dos mil pesetas (2.00(». bien
dIrectamente en la Pagaduría Central
de la Confederación, a bien en cuai
.!'Iuiera ae las Sueursales del Bancb
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de las obras del trozo segundo dI! ~
carretera de la de Huesca u Monzá-n <
Aineto. según anuncio in.,Scrto en 1't
GACEU DE l\!ADRID, el día.. 19 de Ag~

.del presente año.
Vistos los artículos 67 y 69 del R:-

glamento aprobarlo por Real decnlOo<
ley de 23 de Agosto de 1926. e infor~

me emitido por el Consejo Técnica d'
Construcción y la propuesta de acuel"~

do con el mismo del Director técnico.
La Junta de gobierno, en uso de lal.

facultades regl:;unent3rias, ha tenido ~

bien aceptar, por considerar la má:i

1
ventajosa de las presentadas. la pro
posición de D. Salvador I:r.aguirre y
Echeguren. .ecino y domiciliado en
Cre~s (Terue!), que se compromete a.
ejecutar las ohras con sujeción a los
requisitos Que se exigen en este con:
curso, por la c3ntidad de cuatrocien..
fas noventa y seis· mil seiscienta:f
ochenta y cinco pesetas cincuenta cén
timos (496.685,50). irnnorte líauido de~

ducida la baja del 32 por 100 en el
presupuesto de contrata. _

G9mo 'cons~uencia. se declaJic l:.~

h.dicado el concurso -al referid) dOJf
Salv-ador lzaguirre y Echeguren en Iat
condiciones contellid~~ ilIl su ~:.op()<o
slción. . . _

Lo que se hace público en es-!.-,1 1le
riódico oficial. d~ acuerdo con !.!"~ rlI2
puesto en el párrafo último de! ,~~Ull·

cio del concurso y a ios efect1..~ que:
(;1~ el misHJO se indican.

i':uragoza. 29 de Octubre de lMO.
I Ei Ingeniero jefe del Negoci~f.:u d~
j Obms, J. S:ms Soler.-V.o B.o. ~1 D¡.I rector técni~o. Lorenzo Pardo.

S-154t

i
i JEFATURA DE OBRAS PUBLICA!.
I DE ALBACETE

Hasta las trece llOras dc1 dia 17 de
N'ovielubre ;¡ctual, se admitirán an JI

. Jefatura de Obras púhlicas de Alb~~~t¿
y en las de las prü-Vincias de A)jc:mt~
Cuenca~ Ciudad Real. Gran3da, Ja~It(

I)!urcia y Valencia, proposiciones' par:"
optar a la suhasta urgente de las obra(

¡ de acopios de piedra machacada par'.
i conser.ación del firme. incluso su em~
i pIco. en recargos en el kilómetro 13.J
i de ]a carretera de segundo orden diI Cuenca a Albacete. cuyo presupue~-tc:

de contrata asciende a 5.704,70 peseta5t
siendo el plazo de ejecución de dos
nieses y la fianza pro\"isional de 171,14
pesetas.

I L3 subasL1 se verificará en la J~r:l"
lura. de Obras públicas de Albacetc. si..,

I tu.ada en la calle. de Martinez 'Yiilen~

¡~UlUeI"() 11, :el dla 22 de Novlembr,
actual, a las diez horas.

El pro~oedo. plie;;o de condicione~
1 modelo de propO$ición y disposicionco_
I sojJre forma y eond~ciones de su pre.-

sentación, estarán de manifiesto en li
Jefatura de Obras públicas de AILac&
te (Sección de Subastas). dlu"anté lB:"
dias y boras hábiles de oficina.

Cada proposición. para cada pro
yecto, se presentará en papel sellad:
de 1:: clase 6.·. de 3.60 pesetas o· el
papel común con póliza de igu~l Pl'''
cio. desechándose. desde luego. la qm
al abrirla no resulte con tal requisiti.
cumplido, lo cunl lleva consiga t!.
que una vez entregada al Oficia:! ci:icar_
gado de recibirla. 110 se pueda aumilil
ya en ningún momento, el subsanar' la::..
deficiencias que en cuanto (l su rein
tegro te:a,gan.

--·-1830

31 de Octubre de 1930.
de Fomento, Eduardo

S--lGS8

Modelo de proposfcióIl.

Don .. _, vccino de...• provincia de...•
segúnccdula perso:1al número ... , con
domicilio en ... (provi!1ci:J. U(),.. .-), ::01
He de ..., nÚ!l~cro ... , enterado del
anuncio public3do en la GACETA, nE
l\1ADRID con fe(:~1a ... de ... y de 8';
condiclone-s que se exigen para ci
concurso de la w:nta de nwterinl usado
del pant:,mo del J::ndilla, se cnmpm·
mete a adquirir el mL-;rno por ki can
üdad de 0_' (en letra) ... lH:::;c1as, can
tidad que satisfaré a ht Conf¿déraclún.
contra entI'"(',~a del material adquirido.

(Fecha y firma.)

CO~FEDERACIONS~'l\¡"T)fCALHIDRO
GRAFICA DEL EBRO
CONCURSO NUMERO 55

Carretera de la de Ruesca a Monzón
a Ainelo, trozo segundo.

Examinadas las -proposiciones pre
sentadas al concurso para ejecución

podción que en mayor cuantía mejo-!
re la cifra tipo. y la entrega del mate
rial objeto del COIlCUr-SO, tendra lu
gar en el emphumiento de las obras~

siendo de cuenta del adjudicatario el
importe de los gastos de desmontaje
y transporte del repetirto material.

El resultado dei concurso se publi
cará en la G.o\.CETA [)E ;'ÍADRID, pudien
do los concursantes al mismo, con ex:
cepción del adjudicatario. si lo hu·
hiere. retirar los resgtl:::.rdos de los de
pósitos, a partir de la fecha de aque
lla publicación.

A la Confcder::¡ción. en primer tér·i mino, y a la entidad constructora y

I concesionaria "Can2.1izadón y Fuer
zas del Gu.adalquivir", después._ se les

I
! ,reserva el derecho de tanteo. del que

podrán llllccr uso dentro del plazo de
rl!CZ días, 3 contar desde la -fecha de
publicación en la GAC1~TA del anuncio

Ide adjudicación.
Será de cuenta del adjudicatario el

importe de todos los gastos -de publi
cidad de este concurso.

Se.illu, 31 de Octubre de 1no.-
El Presidente de la Junta, Mariano de
la Hoz.

CONFEDERACION SIKDICAL HIDRO-

I GRAFICA DEL DUERO
Examinadns las propo"ieioncs pre

i s~j)tatlas p;],ra optar al concUrso para

I
instalación de calcfS(;eión. )- ascenso
sores ei¡ el edificio social de esta Con
federación. la Junta de ~úbierno, en

I
sesión celebrada el dia 30 del actual.
acordó adjudicar deflnith·amente este
concurso a la S. A. "Industrias Gui
lIén", con domicilio en -l\1adIid. Bar
quillo. 2'1, quien se compromete a ins
talar la calefacción y ascensores pOI"'
la cantidad de 38.162,50 pesetas. que
,produce e11 el presupuesto de cQntrata
de pesetas 44.745,70. una baja d~ pe-

. setas 6.583.20.
La Sociedad adjudicataria está obli

gadaa otorgar la correspondiente es
critura dentro del plazo de treinta di:lS
a contar, de la fecha de la publicación
de este anuncio e'l la GACETA DE MA
DRID.

Valladolid,
El Delegado
Fungairiño.

de España. para ser abonado en la
t:uenta corriente de la Confederación
abierta'e~ la Sucursal de Se....illa.

Las' proposi:::iones deberán ajustar·
se ;::1 modelo adjunto y se -(:;xtenderán
en papel sellado de la clase sexta. Su
pregeniación podrá hacerse por cmtl
quiera de estos 'dos únicos medín!'.
bien directamente en el Negoci<..do de
Obras de las 01kiMs Central~scl.c 1a
Confederación. en horas hábiles ,d~
trabajo. hasta las diez y siete 1l0r..5
del dia 29 de Noviembre próximo, ;l

bien utilizando el- servicio' de Correos
de la Administración pública. Si el
pliego se entrega en una dc las Ad·
ministráciones o Estafetas de la Pen
ínsula. se dirigirá a la Confeder;ación
como valores dedarados. <leclarand3
el Importe de lag;l.rantía provision~l.

escribiénrlosc su sable de esta forma:
"Concurso de proposicicnes para 1.1
venta de material ul'arlo del pantanu
del Jándula. anunciado en la GACET·...
DE MADRID de...

Valores declarados: Pesetas, 2.000.
Sr. Presidente de la Junta de Obra,;

elel .pantano del Jándula.. Confedera
ción Sindical Hid.ográfica del Gua
dalquivir. (Apartado núm. 228.) Se
villa".

En el rc,Jerso del sobre, se escribira
de modo le~ible el nomhre del concur
sante. vecil1dlld y aomicilio.
. Si la ·prcscnt3clón se hace directa
mente en la Oficina Central de la Con
federación. la proposición se presen
tará en sobre cerrado y lacrado diri
gido al Sr. Presidente de la Junta de
Obras del pantano del J:índula. 5::;u
,rando en lugar y fon.na muy visibles
la indicación de "Pliego para el con
curso de proposiciones para la venta
del material usado del pantano del

. ·Jándula" y el nombre. vecinda y do
micilio del concursante.

.'\. estos documentos acompañarán
los justificantes del ingreso del depó
sito provisional, en sGbre separado y
abierto cuando se trate de pliegos pre
sentados en la Oficina Central de la
Confederación. y dentro del mismo
sobre de valores declarados cuando la
presentación sea por correO. Estos
justificantes deberán ser los resguar
dos de ingresos en la Pagaduría de la
Confederación () los talones corre:;;.
pondientes a la transferencia, becha
en cualquiera' Sucursal .del Banco de
España.

No serán admitidos en el concur
so ni aquellos pliegos impuestos en
oficina de Correos después del' dí,¡i se
ñalado, ni los impuestos denn-o del'
plazo pero que no lleguen a poaer de
la Confederación el dia anterior al que
se señala para la ~ertura de pliegos.
por cualquier' circunstancia o conEn~

gcncla de que la Confederación no
puede responder. Tampoco se admi
tirán los pliegos impuestos en la Ad.
minis~,ración de Correos con dirección
q~e no sea precisamente, la indicada,
nI aquellos .ql1e no contengan los res.
suardos justiiicati.os de ingresos he.
chos en la fotp!.a señalada y del im
porte de la gimmtia provisional exi~
gida. .. . '

La, aperl:lra de pliegos se verificara
el día· 4 de Diciembre próximo. :a la<;
diez y siete, horas. en el domiCilio de
esfa Confederación, siendo el acto pú-

. blico. - .
.El concarsose adjudicará a la pro-
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;DELE:G:ACI0'N~DE HACIENDA '"])E'.lA\.
:PRO\iIN(;lA '.l)E :GUEN<:A

·Encontrándose ,conwrendi.o.o:s ':en ~'el

.:casa edepre~ri»t:ión :nta\"cado ,en ·h
,ley,~.{j,de Julio .de ,191l;y;ar!íeuloi11 •
.del ,Reglamento 'de la ~a generlli.tle
Depósitos de .19.dc,No\<iembre.de ,19-29
,lAs ·d~pÓ5i10S ¡l1feesal"ia:. .sin ,interés
"fFie -en ,b,sig'uknte l'Ülcióll.;seuttin-
1.km.,·~onstihi;:.dQstfrD js .:SUQU~ de ,la

•.Caja ode -D~ósitQs ·de ~5ta :provincia
~ :h.. ,~has ~yhl¡l:jn .1Ds. ,liIíunems ...de
.regist¡'o 'llue"se·~pres~lQ,,seJw. tPntee
:rl.i.Ai'H:on~;fecllaa;la;~pli.cación;de

..su,jmponeal TesorQ.-.expitliéndosetlas
"certificaciones r~entaT'ias':'en ::sus
:titución ,deJos resgu:u:dos illle l<Il.O.oban
.sido,hailados, y.can.ecIándQSe,~
lución ,en ,las ·facturas ·tle itqposieión ~y

.libros ,del IU;Pstto .cor~ndi-entes•.
quedando dichos depósitos sin...wil9r

.ni :eá.cto a1guno:en .lo'suaes.i~.,almn
,ciándos.e ,en este .periódieo ,.oficial '.de
;Jrouformiiiad .con ·10 ·~uesto '.en ,~l
"articulo 42 ,del ~glameD.to,9.e:la;C:üa
de.;D~pósitosantes..citado.
:~ito.constituírlo 'enJ!8 ,de;.MVO

jie .1900. :~o ,el ~número..38,'detregis
;'trQ, ,:porD. lUunón ;Cebriia,2,QO we
.~

:En'26 de ..Mayo 'de .1900. haio ,1Ü.,nú..
:mero 4:0., por D.Ql1iritin·Cas.tro.·:S3.,2ó
,pesetas.

:En.22 de Junio de 19.00, haio<elnú
,mero .:~ .por .D. :P.edro .J•..COOo,29,60
,.Pesetas.

En.3.de :Agosto de 1900,.bajo el nú
.m~r.o46.pQr"D.Migllel Vera,..51,38.pe-
seta~ .

&3 de Agosto de 1900, bajo el·nú
mero 47. por el mismo, 6,54 pesetas.

En 3 de Agosto de 1900, bajo el nú
mero 48, por el mismo, 26.82 pesetas.

En 3 de Agosto de 1900, bajo el ni
mero 49~JtOr el.~smo,22',i.9.pesetas.

:aeuartelamientoPMR'cama ,de,Sar~
J:os·,y,de ·tropa,;y .de·los.pliegDs,decon
diciones:a que·se·alude en dicho anun~

\ciQ•.:te ,compromete y:obliga, con su
,jeeión,.3 ,las cláusulas ·.de 'Iosmismos.
a su más exacto cumplimiento,ya.fn
.cilitar '.... (DetáHese,el mate.rw que .se
,.ofrezca, ,indicandD .cantidad, .precio
.par,unidad·e importe de.eadaJole• ..en
~e~.)

De JeCllerdDcon ·10 que .establece :18.
,eondición ROven:a de las 'legales, el .que
. suscribe declara 'q~, de. ser adjudica
,tarío"los obreros,empleados·en Ja.fla
,hrieación d~ este ,material ~starán.8.0
:metidos.a condiciones "noinfer.iDr~...
.(Complétese dicha condición.)

Se ,acomp-.tiia cédUla .personal, carla
..·de.pago del depósUo·degarantia, mi
'00 o acta de.la contribución ~indns
.tría] ·,Y,·en .los casos que .proceda. .,re
:cilio .que .acredite .el. pago de laúllima
cnotadél retiro .óbrero, .el_pasapOrte
de .extranjería, ,pDD.er notari.ál, cqpia
de 'la escritura de constitución .de :la
Sociedad, la. c.erti.Ilcación a QUe :hace
.rderenciaeLReaLdecreto de 24 de Di
.ci'emhr.e oe ·1928.y certilicado .de ,¡Iro
ductor natwwU.

"Madrid.....rle, " ,Cle .1930.
. (Firma 'Y rubrica.;)

.S--:-1'&29

.Paro ,cama 4e. ~ Saroeni~.

·U'Oflcubrecamas.
·1.o00.telas .de .cabezal.
,J~OOO' telas 'de colchón.
".1.000 .s.áb.awlSde arrihu.
'1':'000 sibanas 'dé. a1>aio.

.> 860' kilogramos:de ·lana.

:Para. cantá--de tropr<,

. Ui.o.oo,. sábanas.
11.000Jf.nndas .:-de _eiliezaI.

,.'lJ1MM>ltelas de jergón.
. 8.000 telas ae·ceDezaI.

,.!.os ~Iiegas.,coudicioIl'eS'Slue;lMln
';je regir en esta subas~ que se reser
)~a ft la producción nacional, PUblica-\
l::dosa 'rontinnación 'de la Real orden
;~ 'cir'el.d::;tr ·:antes citada, sehtdlatiín. '.d·e
1nanftiestoen .el Establecimiento :Cen~

'[mil 'rte. IntendenciatO'dos 'ros' 'días Ja
:~,.ne'las·di'C2 -alas trece horas,
·'''basta '.el ·1r.tl:erior "a ln -ceIébraeióu'de
''''ia~.subasta.

W '!El.seto 'tendr-.i 'lugar' el tIía4uel
~es . de lD:ici:embre del año 'corriente,
~1.1!n~.S& .de Juntas .'de dicho .-eUa:ble-
''¡~,1l ')as diez h01"3Sdesn ma
"1JbBul. -ante la TeSPectn"3. Com~ión,' y
':\iari, ;:principio() 'por la 'Ieetnra 'delos
'-..n~'Y illieges 'de condicimres;
·'lemti1Klda~ta,,se''iestinaTámei1ia 110-
'ra a n:cibir ]as,proposiciones,qUe'se
.-:ánllresentadas '])Orescrfro. ·en 'plie
"1OS-'eeTTaUOS,' lUunen..Uas' poT él orden
->ilesu presentaci&n.l:xpirido 'Cl-plazu,
'ItO -podrán 'T'céihirse más' proposido
.ies ni retirat'Se"las 'present3.'d-a::>. 'A
~ünufle'ión'1lodriDexpoRer las au
'!8r'eS ·o.apo<k-rarlos ,'1as -dudas 'que se
t~es ofr~ 'O .pedil:~3S ~x:p]jc::ciones

...,..ecesa~b~. s~ulenüo:er'aeto cn~.la

1ql'eT'tUI"".l •d~ ~los .pli~oos por elm-den
'que' se' ha}'an recrbitlo;' en ')a'iIiteIigen.-
eia &'1eque, '-abierto -el .primer ¡pliego,
~no .hábr-.í. lugar a ·exp1icr.ciones ni ob
~ervacrones de ningñn .géner-O.

Si del resuHa.rlo 'Comparativo :'de '13s
'IlroPosÍ'ciones pr.esentádas,. que.se fox
·)tará '3 ·COl:itnnlación.resultasen dos O
~sig:lc]cs y 'fuesen:las más económi
·:as. se '¡eriftcará en el mismo'acto li
'citación por pujas 11 'la Il::mn, durante
"'Li!ince --minútos,.ent'rc los ::tUtores tic
;.¡uéUas, 'y 'Si 'en el 'término "de diclIo
~.r7.'.)'Suhsi~1iese :I:l. igtt-.:l1D:ld, .~e ileci-

::dirá~r.medio. de' sorteo Jasdjsdioa.
'.c:ión '0 ·13djudicaC1Qnes.

pgr:a tomar. parte en la' subasta-es
,condición iadispensable· que los ·lici
'1adores ~compaiiena sus .respectivas
pt':Qpo:siciones u ofertas las cartas.de
pago que juslillquen :h..:mer .impllesto

:en la Caja gener:al de ·Depósitos· o en
,una de sus Sucursales· la :suma equiv.a
,lente ·301.5 por 1M del importe de ''SU
,,oferta,. calculado '])01" el precio liI~ite
..que. figura.· en el pliego de candiciones
técnicas. cuya .garantiapodrá consig~

narse en metálico o titulosde la Deu
~ "1'\~ .CEKTRáL.DE .(fu pública., que se valorarán al;preéio
~ . lN'fENDENCIA medie· de eoti:laciónen la .IloJsa de

'. Madrid en el mes próximo anterior, a
..coMISIÓN :DE 'COMPBA "DO ser que estuviese dispuesto -que se

: ,.' . . ' . "admitan.por ·su ·.valor nominal.
. ~.l'Qr.B~l ox:del1,c~cula.r del :Mmiste· lEste 'depósil<> se constituioo.J;i.ar.a 10-
'fftO~1 ,FJex.:.c1to 't!e' =.fO de. ,?ctub~e ..del mar parte en dicha súhas.ta.
·.'~e .ano .(DUUlO; O!lcll!-!numero Las proposiciones deberán ·.h.aeerse:
,..:YO) ,se;.di$po'U~ ..~ c~br.acw~ .{}e ..sn- 'Ropa para cama de Sarheuws, Ca-
~.general,~Dlca;y~n .'CaTa.cterde .bos y .soldados, parla totáJidad o por
~nte.aJ..alUeto-üe mtentar .la.&d- lotes comprensivos _de cada. clase _de
.:qnisición dé! .:s}guie.ute material, .{"on éstas.
.~stiDD.alservicio de.acuarte1aw.iento: .Las proposiciones. se extender.án en

;papel timbrado de la élase ()é1ava, y

I
aparecerán sin enmiendas ni raspa
duras. a menos que se salven con nue
va firma, y se' sujetarán al modelo in_O

I secto .a ,.continuación, debiendo ser
..acompañadas de los documentos que
.acrediten la persoIUll i dad del firman-·
:tc y -demás que se citan ~n el pliego
de condiciones legales.

I Si al hac'er la adjudicación del nJa.-'
. terial aun contratista .en -el acto de' la
¡ subasta lo fuera en 'precio que diese'
~ !ugar a' bencficio para el servicio, 'el

. lIllporte dcl saldo a favor resultante
.podrá el Tr.ibun:alaplicarlo,si 'com:ie
ne, a la..adqnisición del mayor :núm:e
ro de prendas sobre las quereMlYó'la
adjudicación. 'A-tal .fin, 1mtes 'deter
minar el acto se pregnntará1l.1 adjudi
catario si en los mismos precio~ y con
diciones amplia su olerta en el mime-'
ro -de prendas que resulten, dado el

-·beaeficiodel p·edido. y señalada -su
confonnida-d por eserito, .se; lrará cons-'

-tal' así en el exp.edien te y acta cor.c::s
.pondienle. .

:Esta snhasta se verific.ar.á 'eon al'l~
g10 al ;Reglamentode .Contratación :ad~

,Dlinislrativa ·en elR3model-.Ejereito
I 'aprobado por Realor:den·circn1ar,de·6
i .de Agosto de J909 (Colección 1~eoi&la

':tiDa.número 157), le~T .de.·Admiroslral·ción y :Contabilidadde ,laH{lc~a
;-pIlliliea:del.a de.Julinde ,1911.(;C~·

ciláll tLegislalivaDÚmero;t28). b :,de
,Pro.tecciGn a·la indnsttia .naeion:allde
'"14 .de -F-e.bI'eTO. de 1-901:(ColecciOn .u
·gislatitm.:.Iiútnero:2:J).,..Reglamenllo,para

I su ejecución de 26 de!JIJllo _de ¡t917
I .(Colee.eiÓl7.r.LegirJm.úNJ.ulÍJÍl.eI!O :153),
i .B.e::tl'orden,cirnub.r. de :19-de Abrll.de
11930:(Diario· Oficial :rnín:lem ;g9} :'Y -de.
i :más 'msposroiones ':vigeDles ,sOOr.e :COll-

1 ,tr~i;;J~id. 4 de Noviembre de 19:30.-
(El Coronel.de; L"l1'endenci:a !Presidente,

Modelo de pl"Opo!ici6n.
D. F. de T. y T., ..domiciliado -en .,"

1 con residencia en ...• provincia de .. "'

1
, ~ealle. de - ... ,nlÍuwro ..,' enterado &1

anunciopúti:!jcano enJaGA.cETA DE ~l4.

DR!D, Dia'!'io Oficial délllfinisterio del
I E!ér~iloo ,BolelinOficial de la pro
I,VlJ1.cza de ... ,fecha __ .. de la subasta
1 que se 'CeidH~aráel día -4 de D.iciembre
1 del eorr:icnte año. para la adquisición

"dé diverso 1l1ateT~31 del servicio de
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~ '.··.:En.:"2q deiAgoslo de :1~,~~~ei1nÍ-'I .En ,Wrl~ .-Febrero..de .1~3., :b~' -e

o

11 ~lnúmerD 65~ -por. D. Poedro Garcia.·
~ro ·53, por ,D. Tomis .La.JIi-guern. .onumero 4., ,.p.oI' .D. ?1lermullo .PlmlZO, :'ftIO 'Q.esetss.. . . . ..
5;85 pesetas. -235 pesetas. "En ~B -tle :J)l~:de aDá.,;baj¡¡

. ': .,En 15 ,de .Dic'j!mhre de 1900, bajo . En .24de iMarzo de 1903,:b.tioelmi- númeTo66. por D. Gonz1\loLópez,
J!l1 ..mime:ro.242,llor D.Rafael Dabón. .mero·7, porD. Martín 'Maftrfii,'71,25 ;'7;13 pesetas..
_ p:e5et3s. . pesetas. . . '-En'1~ de~o-de:11l'@G..bajo "ehlJÚ.·

-iEa. 17 .ele 'Abril de '1901, 'lrcljo ~l'mj- En .20. de J'!1lio de 1903, .bajo .él 'Ttú. mero 18,. por D. Baldomero Ma:rtí:B:ev.,
.me:-o.5.5.. porD. Jnlián L6pl'!:Z, '100 pe- ;mero 36, ,por ."D. -Mariano 'Pérez, 188 ·252;40·pesetas. .
•.-set.'l.5.. • . . '~setas.· 'En .-5 de Maye 'de :1906.;,blijo :el~aú'
· .-Eu '30 .de·Septiemb:red:e'1901, ~ba-j()' .En .29' de Julio de 19~J>alo .eJ.. nit. mero 38; porD. Felipe P?rez,Z'.fi :;;pe,
j1.ri~o '221. por 'D. Franc~--oGa- 'mero .'10. por ~D.JOTge Gal"Cía. 7JiTO :settlS. . .•
:ttJ.g~, Sl),1)3 pesetas. .'. :pesefas. • , . "En 1'6 de cMa'yo lle~19fJ6,'baioo.e1ratl'

" , 'E~ 30 de Septiembre i!e 12M, ~o . En:14:·,deAgosto de 190J.hajo_:el nú· .mem 42, porD. Vicente Pardo, ~t.
el numero 223. porD. VIcente 'Sut'la-m.e...-c·45'., 'parD. ,Clementino Escriba- :pcscms.
IlQ.. .252,35. pesetas. . . o .no, ,7~ épeselBs. . I.En:6.de :I.ulio "de t900,; bajo ·el ¡!'iú..
· L~"33 .de Septi~ d~ '190:1,,baio ::En 3 ':d.:e <No,.'OViembre...'de ,UlJa, bajo el .mero '59, .por D. FTanci:scoCano, :O.8(f
~ numero 224. por el mIsmo. 174,20 'mímero 68,;por.:.D•. MiguelVcr-a, 3'9,46 - pesetas. :
pesetas. o •• o • • pesetas. En 8 de Agosto de 1906, bajo ehiú·
,En' dd>ctuirre de 190t, baJo el DU- En,26-dc·Dieiembre-de.1-!t03, bájo el ,meorofJ7•.por D. -Inan MayoÑfumo,
fPlero.234, porD. .Buperio Ca!'1'alero,mí:mero ,13,.:par D~.~o ;Gargallo,13,35 .pesetas.
¡tOO pesetas. .• , . '233,,87pe..o;;etas. En.31 .de Agosto de 19OO,baio. el'oo-
.•En. 16:de'NnVlembr~ de 1901,'baj? el ·-En{26 deJ)ici.cmbre de 1905, bajo.elmem69.• 'por "D. 'A:ma:deo'Nm'tIrro.
~mero 274, :por -va1':i.os Aynntamlen- . número 74,. ;pOr' el.mismo, '3~37 pe- ·42"5.66peset2s. . "
los. 138,73p~l?tas. . . setas.. Enl7 de Octrib:re,de 1906. trajo e.':

.En6 de DICleTJlbT-e .-de 19U1!-bajo el En 13 de :Enero ·de 19M, b.ajo el número 75, }lOT D.José b;qni:et1lo~
nu~~ero_291, ',por cel Ayuntamlento de número 1. ,por D.:l\1odesto Aba'd, ~31~35 l' 4.98 pesetas.
Sal~:e:nete.2~,3.3pesetas•.' _ pesetas. I En ,25 .de Oclúbr.ede .191)6, bajo ~~

. E O de lhclembre de 1901, b3J.o $.ntt '.de.Marzo, de a.o4~ bajo el número 76, por ·D. -Pedro :Palomino.
~:l~;:S;t~¡porD. Leandro-(ionza- -nú.mero t7, ipor D•.Francisco Calvo,l.ss "pese~s.. .; , . o •

•0 :En 23 de DidenibTe de 1961,· bajo :el 188 pesetas. '. . .• J .E~ 7.de ~1)VJ.cm"hre -de ~906.. "~~J('
IlÚmero 303. por D. :F~tlel"ico 'Viejo- . 'En 21 de Ma.'t'Z01ie 1!,04. b::\jo;-el nu- ~cl.numeM? "!.J,·p.or 'D. F-edeuco'Vre,o
bueno,46,H-pesetas. .mero·22,porD. iPaulino 'Do~ugue:l> hueno, !14pe~~. . ,_
· En 16 de Enero·de 1902,bajo~1nú- 4.80 pc~etas. _. , _. . _ .1::~ .1." de ,Du:.l:et1dn'e:-de 1006, ,hftjc
~ero 2, POl" el Ayuntamiento'de Sal. iEn :6 .deAbril,de J1!l!l-!,b3]o,-el DU· .él ~urwrro ."'84•.por 'D. 1uan Mayordo
bC3ñete.20 pesetas. . . . -me:,0.:27,porD.Eusebro Glwl'1:, ,84,.38 ,mo=~,~pe:re~' . . ..
" En 30 de Enero de 1902, bajo -llI nú- peswtas. ..... . 1o'En.t5 Lle Dlclenihre -de. 1~6. ;h.3Jf

Ju.em 5 por el -AYUn.tamiento d .B .En .23 de.:Abri1~e ,100J•.!.:lJo.el nu- el nU.iUeTO '85,J)Dl" el ~smo, '4&;71
lÍache Áhrreón. 25 pesetas. e uc- nrero~l, .por".e!"1l1lQ11f1'r::112./~,pe:.c~ _pes,etas.". . _. .
· En 31 de ;:ERero de 1902,.baJo .el.nú- En ;) de .Julio de 19,-,:4,. b<}J~hel ,nu-, . 'En..1" .deJ.?Icientbre :de.1'906, .ba.ic.

Jilero 6 por el.A-.n~"'mientod- C· _ mero 48,.por D. Angel .J. Abxeu.:29;t5 él numero 5u,lIl (]l" .elmIsm-o. 17.86
• ;T .."".... '" ler pesetas. pesetas

tfa. 8,60 pesetas. El" d A t d .. (..... ,:. 1 . " ~ ,,.;.,. ... - ........ • -...1 11\a'1o~ 'b .-: En 7 decFebrero de 1902,Dajo· el nÚ-.. n .. ~ g~s o e-:.&~,'~~JO':"t\u-, .Ln.~1 ~ .ulCl1lmO~ : ...e:,utJ.. · aJa
JnNO lO, por -varios Ayuntamientos, mer0:>3, ,por ·D. ,FrancIsco ,iM~Jo.,.rdo- I el ~umo.ero 87, par .D. Jose Orteg~
¡S,1I pesetas. . roo, ~~ ;Jeseros. .' .' . .1-1~9..20 .,pesetas. .

En 10 de Febrerod:e 1962. bajo el En l. de-Agosto.de 1.904, baJo~l.nu-.¡ ,En;) c dc .Febrero de 1907. bajo el
aímel'O 11. por el Ayuntamiento de mero ,54, por,el.mlswC!.láO ,p_esetas.. I nU~lero 6, por'D. JtKlD. Pérez, 188 pe-
Nillar Saz Arcas. 15 pesetas. .En ,,9_ de Agosto de}:~o.4! ~o el nu-- .1 s~s... o.,

._ En 1l1.de;Ma~ de .1902, bajo el mí- mgro ;,7, por 1>. "\ lCJ.On~n:o "1.uca¡;,..¡ }T.n ,13 de Feb~r.o de '1907,. ~3JO el
aero 16.. por e! Aynn:tamientode Al- - 1.-67,29 ipeS~s.. -. . . 1 numero l'S, por 'D. ~Herm.eneglldo 'A'l".,;
tDendros.25 pesetas. o o.E.!?- 14 de Na-v.lembre de. 190-1, -.baJo, n~u,rl3 ,pesetas.

C
'~o- En 31 de 'Marzo· de 1902:7baio·ie1 nú- el:numero :07, por,D. :FJ:an~lsc.. o .Ochoa, .• :En .18 ..de F.eb.rer:o ~de.r907, b~, e;.
· ero 43, por el Aymrtami(lIlto de Ca- 3,54 .-pesetas. ". numero. 21. por 'D. ClprJ.ano Martin:eZt
, ialarro, 4Spesetas. . En ti :.tle· Diciembre de .19ª4, búo el 1'6;.80 ,pese•.

;·""En ,SI de 'Mar:ro de 1902, bajo~l nÚ.· ~ro .73, ,por D. :Francisco.-Cal\""o, .En .¡; de.Marzo -de 1901, 'bajo .cl DÚ
.~ 'i8.porel Ayuntamiento de Sae- - B06 peset~ '" . . . • I mero 28, por D. RermenegildoAmau"
.Iiees,::30 ~pes'etas. .. En 8 ,i1e:MaT.ZO d.e 19Q5, ba;o.-:el ·nu- <13 pe.setas. .'
¿tj.En ,1t5 ,de ,Abril' de 1902, b::¡jo '.el nú- . ~o '10, 'por D. rGriSlino 11ncr3lero, '$n ''Sile .Abril ~de '1967, .bajo -el nli-.
}.{Dero .~ por D. ·V..i-dal Abarez.2f) 36' l.O8.70 :pesetas., ~ mero 32, JlorD.Fnlncis.co Le5besquis.
,.~ "En 28 de l\Iarzo de 1905. bajoc.-eLnú4 .5 ~pesetas.
~n ,22 ~de Abril de 1902, bajgel :mi- :mero 22, 'por -D. M.:mnel Es,cribano, :En'~ ,de Abril 'de ·.:mtri.baJo ~l nlif:

.. '~ '21, ''POr ~o Ayuntamiento de "Mo- 59,40 ;,pesetas. .'. . :lllEr033;l)Or'D.NicolásTaravillu; -O-~5C-
J"AlJUi:uen'o,2O pesetas. En 29 de Marzo de 1965, baiorlnú-. ,peseta:3.
:~,~D '~;de Mayn de 1902, bajo el -»ú- . mero 23" ·•.fJIJr D. Antonio .:A~·ala, 15'1 "En ''S de Abrl.ltle'19tl7, bajo el nú.,
-.e:ro 25, ·por ·el .Ayuntamiento de Hi- . pesetas. mero .34, por.D•..Lucas '~aquero.-t-pe~
jiOjoS!l, :ii,~ :pesetas. . ,En 3 aeAb:til .de 1905. bajo el nú.· set....
,¿~, En S4 'ñe:.ilII:ayo de ~62, bajo el :nú~ _m~o2~,por!>. Eus.elilo .Alwon.acid. 9 ' 'En 5 de 'Abril de 19O'í, bajoeln6.
:-ID.ero .27~pord .Ayuntamiento deZa- pesetas. mero .357 por D• .HipóliloCriyal, 1".5&
>fPlla,U,.24 P5e:tas. . En 3 de Abrilde.l-9ro, ktJo el nú.; pesetas.
i:;' En·26 de .Junio .de 1902, bajo el mí. -mero .26, por doña ~:rtiDa."MazJ:i.üez.· 'En ""5 de Abril de~907."bajoeluú-
~ro30, porD. Pedro A, .zarzuela. 14 pesetas. _ . o•• ~. _ • mero 36, por.]). Mariano l.'orriJos,O.50
~ pesetas. En 3 de Abr.J1 de 190.... , ba,¡oe1 nu- pesetas.
:. .En 30 de...JUni.·o de 1902. bajt) el nú. mero 27. por D. -Juan Martincz. 28 En '5 de Abril de 1907. 'bgjo e1 D$;.

,P.1ero 32, POt"elAyuntamie.nto de .Abia, p.esetas. .'. . o. mero 37, por D. Victoriano Ikpez. 0..5!(
,"O pesetas. En 3 de Abrl1 de 1905. baJO el nÚo-·. pesetas.
t;"En '3 de SepHembre de 190~ bajo mero 28, por -doña Martina Martinez, En 5 de Abril de 1907, bajo el u~
.~ número 41, por D.Jesús Gava,71.25 1.20 pesetas mero 38. por D. Francisco Luna, 6,51:
Qesetas. E~ 9 de Septiembre de 1905, bajo pesetas. •
;:En .22 -de Diciembre'lie 1902, bajo el rmmero 66, parDo 'fedo:-o ¡arabo. En 10 de Mayo de 1907, bajo elmlo::
iel nÚDle,ro sa~j)or D. Modesto Abad 41 pesetas. . mero 50. por D. Juan Moreno. 26,7f
.p3~,24 peSelas. • En 15 de Diciembre de 1905. bajo !pesetas•

. ,.,,1 1.9 de Enero d~ ~903. b~o el nÚ-t el número 64, por D. Melitón Rome-l En 11 de Mayo de 190~, b3io el nú~
J;D~:') 2, por·D. Jenl-liWlO DIaz, 18.65 ro, 7,14 pesetas. mero 52, por D. Esteban i~omero. 2,4fr
~e:;(;tas. En 16 de Diciembre de 1905, bajo pesetas..
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Gaceta de Madrid.-Núm. 310

Condiciones de la subscripción. M{l,drid: Banco Urquijo y Banco .~
El derecho de subscripción se conce- Bilbao. . ~

d~ a los accionista$ de La Papelera Es- Bilbao: Banco de Bilbao, Banco dE(
pañola, al que se entenderá renuncian Comercio y Ban~o de Vizcaya. ':
si no lo ejercitan dentro de lOs días San Sebastián: Banco Guipuzco&'
señalados ]Jara llevarlo a c:.:lbo. no, Bane.,· de San Sebsstián y Bái:lal

Cada accionista sólo podrá subscri- Urquijo de GuipúZcoa. :
bir una acción por cada cuatro de las Pamplona: La Vasconi3. CréditE
que posea al hacerse la subscrbci6n, Navarro y Banco de Bilbao. .
sin que tenga derecho a fracción algu- Granada: Sres. Hijos de Man_
na si el número de aquéllas no fuese Rodrignez Acosta.
divisible por cuatro. Advertencia.-En los mencionado.(

El carácter de accionista se acredi- estableéimientos bancarios se facili~
tará entregando con el Boletín <!e Snhs- rán lo,> Boletines o impresos para'luk'
cripción el cup?n número. 3fr de cada leer la subscripción al contado o a PI&-:
una de las aCCIOnes en VIrtud de las I ZOS. ~
cuales ejercita su derecho y par(iendo I Bilbao, 31 de Octubre de 1930.-1'1
la Sociedad de la presunción. sin ad-l Presidente del C.onseja de Administra.~.
mitir prueba en contrario, de que el ción, Conde de Aresti. .. ' . •:f
portador del cupón es el propietario . - . - - _. - - . .. X~OU-- -- -..... ...... ~ -'. _. ~ - . . _. - --- _.-' - .. ..

Puntos de subscripeit'j••

d~1 tit~!o colTesp~mdie1lte. ~o..'~
pan quedara 3D:!1Iádo a los éfe<mis
pago de div;i!!éndos. . .. _1:

La subscripción se llevará 9.('~'1
de el ilia i7 al ~. ambos inClusiv~ d
próximo riles de Noviembre, en las .
blaciones y estableciJniento~ baneari
señalados a este efecto. dentro de
1ió~s de. Cllja que h¡iliitualPtente .
gan establecidas. y .porell:50 por 1
del .valor nominal de la emisión, si .
por tanto 7.50 pesetas el coste efecti'
de dada nueia ~eción.La prima de .
sión se constituiiá en ·reser:.va. parai
comprendida en la excepción a que~
i:~ij.er~ .líl, fflgistación vigéiite" sobre· eo
tribución .de utilidades.' .. . ~

Condiciones de pago.
. El pago podrá hacerse al cOntadp
~n plazos. En. el prlln.er caso, para'
der tEmer derecho a los berie!flcios
año 1931, en la forina expuesta al SeD.
lar las condiciones de las nuevása' •
ries, deberá: entregarse en el áeto de~
sUbscripción 150 pesetas por cada
de las acciones subs~t1Ptas. o s~a el
por 100 del costD efoeetivo de Jas •
mas. y el resio, añtes dél día' 3· de .
ro próximo.· ...¡~

El1 el seg\illd9 ~o. e~d~o1(
se baní en Ja forma sig¡ftente.: .....

:t;:L20 .&?.! 100, O· sea ·1~9J):ese.~'",~.
acc¡q~•. e9 el acfo, d.eA~ ~~,PC1,O~~~.

Ello por lOO, .0. sea' 1'20 ·ídem id.,
2 de Ener-o de 1931. ~

El 16 por' 100, o,sea 120 ídem id., ce
16 de Febrero de 1931. -·.3

'EI 16 por 100. o sea 120 idem id.; ~
1 de Abril de 1931. :~

El 16 por '100, o sea 120 ídem Id.. el
15 de Mayo de 1931. 'IÍ

El 16 por lOO, o sea 120 ídem íd., •
1 de Julio de 1931. i.

A los subscriptores que no satisr~
gan en las fechas fijadas a~gíi:ño de 191
plazos, además de exigírselé's ·Ias t'l'.
ponsabilidades en que inCurran, se 1
cbbrará desde la fecha en que debe'
haberlo efec.tuado. intereses de d~-.V.
ra•.a razón del tanto por Ciento ami'
eqm.valent~ al que repr.esenta sobre .
vali?r nominal de las acciones el divlo(-
deudo. repartido en el último eJerciéI'·.·..·,·

COJ,l.traentrega del impor.te del p.
mer desembolso parcial o suCesivos, .
darán r~s o resguardos provüu~'
nales, que serán canjeados por los ti .
los definitivos al quedar pagados tod
los dividendos pasivos. .

6 No"Viembre 1930

al {'"rlador, de a 500 peset!1s.nomi!lales
cada una.

Condicione~de las nuevas accionps.
1.& Las nuevas accí9nes que se LTcan

llevarán Ja numeracióé. que cQrrelath'a
mente les correspond-e a continuación I
de las 80.000 que ti ene emitidas. la S_o
ciedad, de modo que estarán señaladas
con los números 80.COl al 100.000. _

2.& Dichas acciones irán áuloriza·
das con el facsímil de la firma del Pre
sidente y la firma auténtica de un Con
sejero, y timbradas con el sello en seco
de ia Compañía.

3.& Llevarán adheridos los cupones
números 39 al 50, ambos inclusive, a·
fin de que, cuando llegue el momen.t.o
oportuno. las acdonc::s nue....as Y la~ an~ .
tiI;"Uas cobren los divideados contra el
mismo número de cupón.'

4.& Las nuevas acciones disfrutarán
de los diviaendos que reparta la. c.om·
pañía por las utilidades que obtenga
desde el l." _de Enero próxiIUo venide
ro, pero no tendráhderecho a percibir
el dividendo que se reparta a las ac
ciones antiguas por -beneficios obteni
dos con anterioridad a la citada fecha.

El dividendo que percibirán las nue
vas acciones por los beneficios que se
obtengan <Jurante el año 1931, será pro
porcional a las cantidades y plazos des
embolsados, de modo que los que pa
guen al contado l al hacer la subscrip
ción o antes del día 3 de Enero próxi
mo .su total importe, cobrarán íntegra
mente el mismo dividendo que en su
día se reparta a las acciones antiguas
por los beneficios obtenidos en dicho
año. y los que lo paguen en los plazos
señalados al efecto, tan sólo cobrarán
la parte aIlcuota correspondiente a los
desembolsos hec40s y a las -fechas en
que éstos se efectúen.

5.& Con las salvedades establecidas
en la condición anterior, gozarán las
nuevas acciones, desde el expresado día
1.0 de Enero próximo venidero, de los
mismos derechos que las antiguas, y
contraerán igualm~nte, desde ese mis
mo día, en ola parte proporcional co
rrespondiente al aumento de capital
que representan dentro de la S9:Ciedad,
las mismas obligaciones que sObre las
antiguas acciones pesén.

6.& Todas las nuevas acciones y sus
propietarios, cualesquiera que éstos
sean, quedarán. por el solo hecho de
ser accionistas, expresamente someti
dos, como lo están los accionistas ac
tuales, a los Estatutos de la Sociedad.

X· .lü59

LA PAPELERA ESPAÑOLA, C. A.
BILBAO

Amplíaeión de capital.
Por acuerdo de la Junta general ex·

traordina:ria de accionistas ;:,~lehrada
el25 de Octubre el)rriente y para atE'O
del" al vasto plan de refOi"Iilas iniciado
en las fábricas; se amplia el capital ro
cial en.10 miUonesde-peseills, ql:C esfa
~4n.. r~r~.sentqdQ.s PQ.l". ~O.~_ a.~ci9.-~~

COMPA.."iiIA DE LOS FERROCARRI
LES DE PERARROYA y PUERTO·

LLANO

, En el sorteo celebrado el 24 de Oc
tubre último ante el Notado de Ma
drid D. J"uan Moreno Esteban, para la
Amortización de 500 obligacion~ de es
ta Compañia. ha tocado en ~uerte a las
d~ los números 8.501 al 8.600; 13.101 al
13.2eO; 15.501 al 15.600; 25.-101 al 25.500.
Y 28.201 al 28.300.
. Se ,reembolsarán desde el 15 de No·
vi.émbre actual en los siguientes esta
bledmientos bancarios: Banco Urqui
jo; Banco Internacional de Industria y
Comercio, Banco Español de Crédito y I
Baiier y Compañía, a la vez ·que el pago
del cupón número 13, prc~utand;) los
ccrrespondientes tituIos.
. Madrid, 4 de Noviembre de 1930.
t~ Director, (ilegibie).

CEME...""'""TOS PORTLAND MORATX DE
JALON, S. A.

Acordado el pago del cuarto di> iden
do pasivo del 10 pOI" 100 'durante el
corriente mes de Koviembre, los seílo
res a~ionistas puede~ hacerlo cf¡;:ctivo
hasta el -día 30 en Jos Bancos Hispano
Americano, de Arasón, de Vizcaya y
~spañol de Crédito. de esta plaza. pre
sentando al mismo tiempo los resguar
dos provisionales de las acctones para
la 3,Uolación correspondiente.

Zaragoza. 3 de Noviembre de 1930.
El tonsejero Delegado, J. Dcrqui.

X-40))9

i!lliMOOS DI PlEVIO PAGO. 1
~~~~~~o l\r:RW~~?<::ssIW~ I

BASTIAN y PASAJES
A los efectos prevenidos en -ei ar

ticulo 946 del Código de Comercio Y
demás disposiciones vigentes, se hace
sabel" por el presente ariuncio, que don l
Antonio Navar-ro Y Arcelus, Corr~do!' ,
Inté.prete marítimo ae este Colegio. ha I
cesado por su propia voluntad en el
desempeño de su cargo; y antes de ve
rificar la devolución de la fianza co
rrespondiente, se previene que cu'Íl- I
Wilera recln~acióil. a 'Fe hubiere Iu: l
gar contra dIcho Sr. Navarro, de1.lc;.-a .,
bacerse dentro de los seis meses si
guientes a la fecha de la inserción de
este anuncio cn el "Boletín Oficial" de
la provincia y "Gaceta de Madrid", p.e
fijado en- dichos artículos y en el 98
del citado Código.

Pasajes, 25 de Octubre de 1930.-1'01':
el Presidente, Fulgencio Puy Sáiz.

X-:-!060
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.mZ'GAB~ BE -l'RIMER..l\.rNSTANC~
DE CItrDAD REAL

D. Angel. Gllérrero y S::¡gmrio, ~iilez

de: .p~era instancia· deCiuda.d·i<e-.al i.
_P3rtHlo~ '. . . '.:'

.. Por el :presen1e hago saber: Q¡lC ·ÍtOJ:
aulo de feclm de a~r:se.dec1aJ:ó,~
q¡li~r.a del comerciante· de: esta,Phr4t
~. AnloIlio'GODzález Nov~ con. dorai"
cl.!io en !a misma, calle 'l'oledo. nitnt~

ro l,'disponiéndose en dicha resolucióJi
h:a.c1e:r .pUblica ·la· <!cclaración. mencw.
nada, p<r. medio de la "Gaceta -de Maoo
dr'id", "Boletín Oficial"de iá provincht
y lID'periódico de esta dtt4ad;de .},JS
de :DIayor eirculacron, 'Y ..ooieto"q¡ro st!
colocará en el tablón de annncibs :de
este Juz;gado, para hacer pUblico, :a te.~
nor de lo que ordena' el artículo 1..05'Z
del Código de COIDerciode30: .deMayd
de 1829, la prohibición de 'que pers >U
alguna baga pago-.m entrega de efec
tos ~I quebrado ni a otro SUJcto en sa
nombre., debiendo tan sólo verificarl~
al dilpositario de la quiebra D. Ram.ón
C:crnente Guía, de esta vecindad; pues
de jo contrario no quedarán: libres <1~

las obligaciones que tenganpendien~es.;
·,A-sim.ismo se previene a. todas las p~~i

~nas en, cuyo poder existan perten~
Cms del expresadQ quebrado D~ A-nlonifi
Gomález Noves, que hagan manif~':
ción de dlaspor n()~ que' deberán~
ireg~ al. co~r~a!!ten.José N~n'arO'C!
Q:.rrillo, comJ.S3rIO. de la <mieL~~i ~n ...

H?')i21,97
1\.700 357,88

.5.000:000,00
4..442.962,64-

i)

49.0·rZ.:90:l.58
19.715.545.00
6.155.~7,74·

3.000.'JOO,O.;,
2Jl5!).8S3.50·

·m_ooo~oo

1.195."195.017,4~
8.356.501.24J

. l.494.92·~,34
20.567.062.11

socmDAnANo-mlJ\.·:MrNERA PLO
:MIFERA DE NAVALESPINO

Nohabiendo·porlido. cclebral'.s~ la
Junta :geaeral extraordinaria SCil,li¡¡M
para el día 26 del pasado Odubrc,por:
falla de número, se cita dc nue\"l) E;n
segunda· convocatoria, .para el diJ.2$
de! a.::tual, a las011cC de la m::tña~}\, t:il .
Madrid, ta1!c de Quintana; 2¡j,c~,-: ~<t
roiil...rna o-rden del día: ;

.Disolución de la Sociednrl "Y tt::-~ga
d~ las ·conccsio!1~s a·rosohHga·:;;,.'üs-·
taso .' .
. :Madrid, 5 de NóviemJm~' de 1~1:;;l..-·

r El PJ'esídente, Ftan~istQ Ak~;ra~;",,_I X -,.,1")

SOCfl1:I}AUmNEitA YMETALURGI
CA DE. PE~AR~OYA

En el :sorteo 'celebrado <:124 C:¡. Gc
ttibre Ú'ltimo .ante ·elNotaJ'w de ~l:~:':'id
D. Juan Moreno Esteban., para la :¡;,;Cf
!i2:3CMn d.e 1,500 obligauom?s'l!{!. ,~¡;ta

Sociedad, hatot:ado en: ;me7tea 111S de
los números 4.101 al 4.200: 11.ítil al
11.800; :2'1.701 aI2·LSOO; .25.~;oi a123,:1oo;

24,.4H.2·?4,12 52.401 al 52.500; 58.6D1 ti} .'i~.7GO; :"9.')1]1
'2:l9~6iJ3,~ al 79.600; 8l).2.t}1nl 8O..ro;J.;' 8l:i.2'Jl al
·~ti~737,44 87.000; 87.301 al 87.400; Sll.lú1 . al

1.406 94b,Ol 89.200; . 89.401 al 89.500; lQ7.GGl al
. 1.496~V,16 107~700; f09.titl1 :rI-109~700"y l.e9Jyrf 111
. 4.'369~t9;).10. 109,;9(}(). ... ~ :

• ·El. r.eemholso se· efect:;~~ft dc~ri~eJ.
1.349.5.'>9.1l(}7,91 15 <te Novierribre Plóximb: -en' fus sí-

'¡&L8.(6.5MJjt guient(lS establecimientos· bane'~"irt3-:
Ba!lcc'iJrquIJo, Banco.intej'l1itCio:1~'lde

. Indl:l.5'triay 'Comcl'cio~'Bmieo EspdñiJ:
de· 'Cr(::d~to y Bnfrer 'yCam1nlñí3,··lJ .l:li:
Tez t)rre ~l pagu del cripón J-núriiC'rc, "2&..
presentando los eorrespoh1icrrtes H:~
los. ' . .. -

Madrid, 4 de NoVierobTe {le 1H3ü...w
El Secretario general, (ilegih1é}. .

...~- ~·t(~","~.5O~ooo.tlOO.oo
. 1:t.'ffi9 634.1:1

1l;6DJ.VOO,6¡)

•
i .24..tOOS2:i,.29
U 85.131);tKJOJlG

. : :2.~¡).111..00

lt.ÜO,G20~

29.288.6~S.34

.85S.~28~61
.2S~t¡O.ó"l

7.96.S28:i¡
10.4~U8ij~~

ú~ú2i.97
10~-40.1~04U,12

SO.uOi).OOOjOO
UUW9.6:l4,ll
ltGJO.UOO,OQ

~

23.2S2.0.u,54
U82.165.t:lOU;0',}

3~O1.;Má.25

.9.523.{l33.33

. 28.532..283,27

716.23~
12.8-1.7,89

7;j9,I)S~,6tl

10."!li5S!.97

1.S-l2~919.241,~2· l.34.9,[J..i)9-S07.91
ft50.S01U 49'521. 6li1:.8-W.8M,52

1.993.119420,14· iOU..~.~.4W.43

" CO~TABli.lD-AD GENERAL

A.(JTivo

TOT.AL~-...... ~:": _.. ..iWdCll'.:" .

~, ;", .

.,,BANCO HIl:'O~rECARIO DE ESPAÑA

~ancia&y,pé.rd1d.ae:. .
.' .. Remanente de afias anteriores .
,.'.¡.' ..Ejer~cio.~~__,.~~ ••_ fI c

V:alorEi.8 en dep6s~;.:.•• Io .
~~l- ~. ': , ." : .. " . ;

~ores·Porv~~s en dep4s!to .....~.".'.'.'

. hltCre&es de {J1"é8tamOB sobre n.lores.

Con. ga.rant.fa~8-cédWll.3~ias., 4: p.or WJ~ -Con. garantía de valores p.d
~4.wpor,.l-9Qy i pl),r lOO--(J¡:m garantía J.e ,-alares Indllstriales, 5 PQr 10().

.. ",. ", , . ....
Ú1tereses de las cuenta.s~ crél1ito. b.:l~ta Z50,Ooopesetu.

··~L081aismOs~en loo' préStamos .sobr,;, VfÜQr65, '

"1nt6réi;eS de fas ~i1.tas OOrTieiltes,.l por lOO:a la. Vista hasta 1.000-000 de pese
_~.I..25'por100 a oeb.ó días vista bAstil·500.000 pesetas. . . .

'8.~E;:a O.-Madrid, 31 de.....O'otubre de 1931t.l.-El.Jeie de la Ccstabllidad'general,
41~'Vem_dode VaL-V.Q B.Q: h;l Gobernador, ~uis ~!aría.I.orento. X-4052

.<JatiJtal~coeia1 ••~ ••~' ~ ••0.

ltese~ ib1tgatori'a ~;. .:.",;" .: * •••
~.i5i6U!S<lResarnis faoaluI'Uvas•••••••••••••••
Fondo espeeia1Jpaz:&:l.i.bEacióU ile s:ooionés ••••••.
O"aea::tas-'COrI"ieotes ,.•• 1) .:.: :. " ••••••••

IJ¡í(IIl13S '·hipoteea.rias ~ "" "' _••
lBiteresea , amort.izacMo.pGf'.'P8glIr••••••••••• ;. ....
~:ccm.idOlS 1.nO ~eDéldQsde1asoéduIllSW-
,~1as,:¡ ~ ~.•,.._ .'.,.¡., ". _ ot- ••••

PagosdiieridoS>de:~hipotecariosa largo
·pluo, :_ ."."r,......... • )i; :.:4- .. .,: .. :. .0*'" + ~ .

P.ugosdifeci4oadepÑ8~hipGtOOlliíQ; a corto
:tP1azo '. "',*'- .,~~" .., :.. ~ ".'." ...:.. .

Semestres anticipados:de préstam.os" hipotecarios.,;·.
t-nuegas a caenta tie semestres•••.••••••• .; .... w • _

Varios .. ~ .",JA ~~••.•.• ,~ ,.'''':1', •.• '4 ••••••••••••••••.
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JUZGAOO DE PRIMERA INsT..ANClA\
DE ORENSE "

JUZGADO DE PRIMERA L"VSTA."l'IlCl-\
DEL DlSl'RITODE' BUENAV!.5TA.

DE :MADRID

c~~e.pt~ que. de .1'Ío·cuinplir~. 'se'cln- ¡ÍÍJl-. ~malm~e de erial~ 'en el· mi3jlK1 1:mo-'~ndante. D•. Mariano Lan~a1?u.
tw:d-es 'POr' ocuUadores -de blem..-s y , termIno' YSltio- de Carrampoeha;. ea.- .ro, ANlIlas,. domador y de esta vecm-.
CÓ,l~n-li~s 1m ,la quiebra. ", ¡ .birla 2, bHegas y si~te ce"l~:m.ines.; .', ,d~d~ <:Iefcndido po~ el Licenciado don'

o Uit.imlb-nente se ,previooea Jo~ ael ~- '!, ~a mí!ll~ 4.-F-i~ca rustlo3a. ~n:. -el" .Hlgmlo León y. re,?-rc'.~entado por el
OOl':C5,'-'Qac se, presc,nfen,', en el día Y h'}!'U.\l!llSm<) terrnm-o. Y SItIO; supernCle 2&S- Pr?curador D. B-len"emdo Moreno Ro
que se les Jesignará oportul:J.am~nLe, a.r~as y U centIáreas., '" dl'lguez, y de la otra, como demand~
para la eeicbmcíón de la .pril~e!"":1 Jan- ',_ • La:. númer?" 7.-~em:en~ d~erial ~', 'dos. D. Eu~cnio~ doña J~na y dOBa
ta general, en la Sala~audlenclade este- -¡ e. m!SrnO' ~"!tIO y fermmo, de 63 áreas . 'MaT1a R3JIl!-lo Dl;iZ y do~a. ~osa Cruz.
Jüzgado, donde dehcran p.esentarse ' Y 3-2 ,c~ntlareas. . , . _ . , Pé:rez" de 19nOI'.ad'o d,!>Imeloo,. consttl
l)"'rsonalmente o por medio de rCl}::e- I La: numero 8.-MitadprO}luhVlSO de l:1Jid,Qs en rebcldls, por .10 que <isllin(~"
~tante'.atltorizado~con.pod~rbas~a~~ Ui1'll ti~~ de J~r en el mismo ténni- p-re.<;entados por los .~str:ld,os ?e) Jftt-.
te~, b,S\io,' a:pe":rCJ-bimicnto de, que por ftH- l' no y' smos de lima del Francés y Ca-" gado, ~bre cancelaclon de cred,, lfO, bi·
ta'de a~fencia se les segai.á el V:':- rrampocha; de 89 fanegas y ddstt:!e- potecano-.... _ .. .
jujd~que en. -derecho ha.Y~ fugar. mines. . ,. , " _. . Fallo que ..<t~o ~cIarar y ~eel~t'~

..y para ,que llegue a F.!.otiaa de tod;:¡s ,1 La n?JDero. ~.-I~al . a la anLedor, ~ presento "y~edado extinguid"
. y na4ie pueda alegar i,.rnorancia se cx- - en el mIsmo SItiO y tennmo; de UD'.i 1a- la: }rip~ coIlStltuídá por D. Juan A:n.
p~ el presente. ,<> ',' nega y 2,85 estadales_ ,to»io' U rosa y Díaz, por escritura o101'~

Daáóen (:iUd1tdRcaI a 28" de OCtút;reLa ~eTO H.-Parcela de::arrcno gada ~R es~a Corte a 23 d~ Octubre d~
de'193{), _ El Juez, Ángel Guerrero y . qll..e ha SIdo de labor: Y.. actua~-m~tctIe 1810, ~rita ~ctualmente a !a-vor ¡)~"
Sagrn,t'io -El Secictar'i(} P. 1-:1. P~ffrG' et'lal a }lQstoS, en el mlSlllQtet'rul11Q (fe D. EugenIO, dona Juana y dona M:arti,.
Garcla'" '. • , Aravnca y sitio de Malpavillo; e:-..ln una Rarnilo y Díaz y dOlía Rosa Cruz y p~.

. X~J61 . ' supeFfkie de 16,9563 áred..~ ,·qlÚ".;¡}t'JJ- rez, que gl'ava la finca. número 3 de la
___ tes a 5,94 celemines. . calle de la Morena, de esta capital, pro·

La número 12.-Tierl"3 de h:boT~ que p-i'eltad de D. Ma'tiano Lanl;laburu Are·
al'mra ~s!á de erial a pastos. en el m.is-.. Da$, ordenando :lIU cancelación, lib¡-án~, ,

.motérmino de Aravaca. al sitiJC3mi- dost: para ello el oportuno mandamien;-' _
'no de Fuencarral; con una superfici~· t& por duplicado al, Sr. Registrador: d,""'
de una fanega y 6,16 celemines. la "Propiedad del distrito. de Occidente¡

Eu .irtu~ de providencia dict:lrla , Para cuyo rem'ate, q',le tenJrá lugar de Madrid, siR hacer -especial conaeila~.
CO~ esta f~la por. el ~r. Juez de pl..:,~e- en ia- Sals-auaiencia de este JüU{ada, de 1lJs costas de este juiciCJ. . '
ra: lDstancla del di:;~I"lto ?-,e Bucn.a:l~~il. sito en la calle del General Cast:;.ños, A:sí por esta sentencia. que será UO.~.
~,estaCorte~ en .eJ~nc~on de :.e~tl:n-, 'núr.:.;eru 1, se ha señalado el dia 3 d~ Di- tiftc:a"d.a a los Qerr.:mdaGos como dispQ,~.
Cla dc:losau~o$'decl9.r:;.~os d~,npyor ,ciembre próximo. 3' las'once da su m$.- nen los articulas 283 y 779 de la !o~y',
cu,:mtia ~gtll~OS por la e-.xc~len!-iS;!D~ ñana... bajo las condiciones sisuicn~es: de ~njuiciamienlo civil, publicá~dos4l":'
sencr~doñ.QM~~Ech3gueY ~~n .'PrImera. Para tomar parte en la su-las cedulas en la "Gaceta de MadrId" y
dez Vlg0~ MarquesavluUa .de-SO,mo,,,n- c< basta de-berán COns,ignar los licitallores,-"I en el "Boletín Oficial" de esta provi::l~
cho,.lroy sus herederos. :ontraD. Lo- previamente, en' la mesa del JUZ"'!llÍo o" cia, donde lo fueron"!:as de emplaza·
rCJ:Izo M2l1~re~ y Roman. se saC!&::J. a :en .la Caja geneyal de Depósl:tos:. el 19-il miento. lo Pionnncio. mail'do y fl.rmo.~·
~ ven:ta.~n ~li~ y tercera ~sta; por l00de1- ttpo quesirtió d~ base pa- I Salvador Alarcón." ,
sm sn-JecI?n 3: tlpO, J~~ .fi.llCaS emoar~a- ra la seglill,-ia subasÚl, o' ~ el'dt- :bl I ,Y paro.. que sir"Y'a de notifiea.cióll.,
das !,n dicho procemmIento; c;on cx- .valoración dada a cada una de dich:rs lo:nlemaDd'3dos· D. Eugenio. doña .Juana,~
cepclón de 12s- dos que ;Íueroll, remala- fl.n~ hecha 'larobaia del' 25 por ¡00, Y deD:a Maria Ram:.ilo y Díaz y d~ .
d_3s en la segund~ subast~ c~lebra?a, . sin royo requisito 'no serán admitidos; P.o-sa Croz y Pérez:, expido la ,preseo{i'
Slendo las .r~tax:~es l=s SlJnllente:o, pudiendo hacerse el ':reniate a calIdad para insertar en 'la G.\GETA Dl:: l\LmRni-"t

Una parti~paC1~:m de, la finca uu~e. de cel!el' a un tercero, y la iicit,¡ción Madrid a ¡ji.de- OclUl>rc de 193o.~
ro, ~8de la caIl~ <le, San•.Rocr.le, d02.,l.:St~ • indistintamenlc o por separarlo .;t cada 8eeretario. Juan Garcia Inés. _. ':
~ap1tal,que .fue ta$8da _,en-)a, cau....nad ,una de las expresadas fincas. X--4-066 . ~
~ 24.773 .pe..<::etas94 ~ll~,e Y h:1-" - Segunda. Los titulos de propie1ad, ..'
bien~o $oUJdo a. segunda ~;,tacon la suplidos por certificación de bs resnec-
rebaJa del 25 por ~~; y tivos registros, se haUa.rán de JÓM-i-

•~uev~ fincas. rustica7 a~gunas co?, fiest()~ con Jos autos, en la Se..-retm"fa
edifiC3Cl~nes; SItas ep. ternuno .nu-niCl- del actuari~. donde podrán cxc.mmai"-¡
peI de, ...r:av~., próD,m,~s a la .carre-. .105 los 1,icitad,ores. que no .hru",trál1 de'- . De conformidad con 10 acordado lJor.
tera~de M~r~ a la Co~, que fuero?- recbo a exigir- ningUilos otros, y ~n1en';" el Sr. Aua accidental de primera i~'
t:asada~ y Slrvlt:ron de bas~ para la prI- - diénd~',qne las cargas o grav2..-nenes , tancla de este, partido, D. Lino V.ale11~
~e~ ~tl en -las cantidades que a anterIOres,. y 'lOs preferentes, si jQS "hU-I da Coobián, en p:rovid.enciá.-de·l:ioy. dIC·'
con~mUaCl!m se d~allan.: ,hiere, al crédito que .en estas. autos se bda~a:petición 4cl ,Mii1,isterio fiScal c;n.

F"lnca D;illDero 1. 33.3~fi,31 pes~taS'..reelama,continuarán subsistentes Y'~' . el expediente de informaCión' pos~s··)-
I~em mynero 2. 1~.157,52 ~dé.1L el rematante· los acepta y qued~ ~nbro- ,1 Tia~o PQr.José Martlnez, Vázqu~
Iaem numero 3.. 11~:'J20,30 ~cJem. ga-do en la respOO-.'>abilidad ~ losmia- , ma~ de: edad, ~1sado.,. :prop!etario ").

~Idem a.amero 4, 465.180. ldem. 'mgs•. ~.destinarse a; ','su cxtinCttm <'l "~de L:a~ ~ai"Jas, parroquUl. d~ ~!~"
.ldem DlJ!D:eT"O 7~ ~~.04 ídeJ.D. . . ,precIO uel remate. ' ,deir? ImmIClpiO .de ~(:dl). en e~Of:j.

.. Idem: mnnero -8. mit~d prOLDilIV1SO., : M.ldr:id, 28 de Octubre de 19J:'J..-E' ,partido. a liD ~e lllscriblr en el ~e&1:S""

:aG8.2OO,60 ,ídem. ". " ..... Juez, Miguel Torres'.--Ante mi, Pedl-o I~tro d~ ,la FI'OP,leda~ d"e ,~¡p~rt.ldo ~,','.
ldem,. nwnero t, mitad pro.-m:di'\'1S!l, Pérez Alonso. pc;ilSe$l~: de las ~ls-.:f¡ncas rustica~ ).

-f:i.28I;1.(t ídem-•.., ' . "X-4007 j ';a· qnmta parte proindi\"Íso de una UI':'
JdcmiJUiIRei-o. .11, 2,1.299-.6olidem. ' :J ¡' -bana. radicantes en ténninos de las pa;'
Idemll1Íllre:FO 12. 40.932 ickm. 'rroquias de Gllste~' y, Can~do expresa·
J>icba:s fincas fue-roas:acooas tt!iE:- JUzGADO DE PRIMERÁ INsTA...."'lClA: do. que dice compradas a D. Justo V¡"

gunda,s\Úlla$ta.coo'}a rebaja del 2S por- . , -n.a..ino, mayor de edad.llusente eS
lOO, siendo rematadas las Dúmer~~5 ~EL DlSTRI'TO DE LALATlN.4., DE- América, en ~gQOrado paradero. h~g't,
y 10; las restantes fincas sedes.::rilien· MADRID, 'saber a éste pOr medio, d'el p-reS"l',tu
en la forma siguiente: i En el inicio- .;ii!clarativo de 1'Il3jOl'·edictG. que se insertará en la "G~,:;cN

La número 1.--eónsiste en una tierra i cuantía de 'qué. seha"'á mérito. hate-d~ Mad.rId", I$. .existencia de tal ex.:),,:· :
d.e labor, actu~lm~nt(; en ~~ial a ;lasto, I ;caído, Ja:~f:encia, que e~m~de el diente, a ~ de que dCllirodeI té:rr:.-~(.:, .
sífuada:-~ el tennino mtm!clpal de .'lr~- ·encabcuuru.ento y part-edispoSltiva del de octavo dra comparezca aDre este.]¿,:-··'

-"'aca.al pago o sitio de.Bominado' .de -1 'tenOl- lileral siguiente~ , gado y manifieste, si tiene algo que
Gar-rampOchar;..con.una super:frci~aplo- 1, "Sentcncia.-En lá. ...iila de M.adrid a 1oponer a la inscripcióll. solicHad41
XU,-mada .de17 ál"e.as.y 12 ceati~., I 26 de Octupre de 1930; el Sr. D. ~alva~ .apcrci.biéudole. q.u,: denoYcrificarlü' llf

. La DU!lIf:l'o2.-Tlerrade labor. ae~' dor Alarcon Horcas, Juez de prImera I.p"arara el perJUICIO a que lwya Jt!~:l!'

tualmente.::lceri:ú'y pasto. en'~l'propio 'instancia del distrito de la Latina; vis- t en derecho. ,
témórro,. pago- de Vaide~-ig:o-;.c:lbi- i >ta" el. prcsc.nte iui«:io declarntivo de il2li- J' Orense~ 18 de Octubre de 19S0.-.e!
do-de~ fanega y.10 c:e.lem.mes. " . 'l-,l'OT ~ntla penclicDte en este Juzga;:!o,,! ' SecretarIO, Juan .Cav~l.

Lan~o ~l'Ierra dI!'laboT_y~~y.~eg~oep'~. D81!te~J~!J~~-~,·l..· . - . P~.



6.456

gado municipal del distrito d~ Rue
navista, d~ esta Corte, calle de Belén,
ntimero 2, a fin de cl1:nplir la pena
que !e ha sido ii!l.pllesta en el juicio.
de faltas seguido contra el mismo !'lor
lesiones, bajo el número 902 de 1929;
apercibido que, de no verifkarlo. le
parara el perjuicio 3 que hsy¡> lugar.

6.455

BALLESTEROS" GASeON. Francis
co; de. veinticinco años, ca~:ldo, natu
ral de Hcntanaya (Cuenca), hijo de
Ignacio y Maria Jesús; comparecerá
dentro del término de tercc~o dia en
el Juzgado nl1lllicipal ael ::lJstríto de
Buenavista, de esta Corte, C;1!!e de Be
lén, número 2, a satisf:lccr las res
pons3bilidades causadas en el juicio
de ia1tns seguido contra el mismo por
malos tratos, bajo el número 489 de
1930, asi como para se, constituido
al"res1ado en su domicilio, par3 que
cumpla la pena que le ha sido in::.pues·
ta; apercibido que, de no vcrificnrlo,
le parurá el perjuicio a.que haya lugar.

6.459

CABO DE Lf.s HERAS, Teresa; de
cuarenta años, easada. natUral 'de Ma..
drid;comparecerá dentro del térmi
no de tercero día en el Juzgado rou·
nlcipal del distrito de Buenavista, dl!l
esta Corte, calle de Belén, nÚIIlero 2,
a satisfacer las responsabilidades cau
sadas en el .iuicio de faltas seguido
w,ntr.¡¡. el mismo 20r malos tratos, hajl)

BUSTOS, Aurelio de; de veinticinco
años, soltero. natural de Palencia;
comparecerá dentro del término de
nueve días en el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista, de esta Cor~
te, calle de Belén, n ÚInero 2, a fin de
cumplir la pena que le ha sido ¡m·
pnesta en el juicio de faltas seguidG
contra el mismo por hurtO, nÚIDer«l
'794 de UiJO; apercibido que, de na
verificarlo, le par.ar.i el perjuicio" a que
haya lugar.
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siete años, soltero,. natural_de Puebla
de Trives (Orense); comparecerá den
tro del término de tercero día en el
Juzgado municipal del distrito deBue
navista, de esta Corte. calle de Belén,
número 2, a satisfacer las ·responsabi
lidades causadas .en el. juicio de fal~as
seguido contra el mismo por lesiones,
bajo el número 1.385 de 1930, así co
mo. para ser constituido arrestado en
su .domicilio. para <rue cumpla la pena
que le ha sido impuesta; 3percibido
que•. de no verificarlO,le'p3ra,á el per
juicio a que haya lugar.

ALVAREZ, Juan; conductor del au
tomóvil 18.315 M.; comparecerá den·
tro del término de tercero dia en el
Juzgado municipal del distrito de Bu"c
na'Vista, de esta Corte, calle de Belcn.
número 2. a satisfacer las responsabi
lidades cansadas en el juicio de· faltas
seguido contra el m5smo por daños.
bajo el número 1.349 de 1930, así co
mo para ser constituido arrestado en
su domicilio, .para que cumpla la pe
na que le ha sido impuesta; apercihi
do que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio aqu~ haya lugar. BLANCO GAGO, Horacio; de vein

tfnueve años, soltero, jorn~lero. natu
ral de Vegas del Condado {León), hi
jo de Ismael ydc Estei:mia; qne dijo

ALVARFZ SALAS. Jesús; de cin- vivir en Madrid. calle de Santa Brí
cuenta y cuatro años, viudo, jornale. gida. nÚJIíero 17, tercero izquierda;
ro, natural de San Juan (Oviedo), hj~ comparecerá el dia 1í de Noviembre,
jo de Pedro y de Juana; que dijo vi- y hora de las once de su mañ3na. ante
vil" en Madrid. calle de Hermosilla, nú- el Juzgado municjp~l del distrito de
mero 43, bajo; comparecerá el dia 17 Buenuvista, de esta Corte. a celehrar
de Noviembre, y hora de las once de Ijuicio de f3ltas por malos· trat05. bajo
su mañana, ante el Juzgado municipal· el número 1'.843 de 1930. .
del distrito de Buenavista. de esta Cor-
te, a celebrar juicio de faltas por ma·6.457
los tratos, bajo el número 1.843 de
1930. BUlTRAGO MORA.LES, Antonio; de

diez y seis años, soltero, mecánico, hi
jo de Francisco y de Santiag:l, natural
de Ciudad Real; que dijo "ivir en Ma
drid. calle de Tortosa, número 7, ter~

cero letra E; comparecerá el día 3 del
próximo mes de Diciembre, y hora de
las diez de su mañana, ante el Juzga
do municipal del distrito de Buenavis-'
ta, de esta· Corte, a celehrar juicio·
de faltas por lesiones y d:años, bajo
el número 1.608 de 1930."

6.458

A.."'IDRES PEREZ, F~lipe; de \"eioti
einco años, soltero, natpral de Bilbao,
hijo de Esteban y de Hermenegilda;
compareecra dentrD del término de
nueve dias en el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista, de esta Cor
te, calle de. Belén. nÚInel"O 2. a fin de
cumpli,r la pena que le. ha sido im
.puesta en el iuicio de faltas seguióo
contra el mismo pDr juegos prohibi
dos, número 1.069 de 1930; aperciñi.
do que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio a que haya l~ar.

6.453

Al'l'TELO GARCIA, Ramiro; de .-ein·
tiún afios, soltero, jornalero, natural
de Condúdo (La COluña), hijo de Hi·
lario y de María; que dijo vivir en
Madrid, calle de Padilla, número 113.
bajo; comparecerá el día 17 de No.
viembre, y hora de las' once de su ma
ñana, ~ntc el Juzgado muniCipal del
distrito de Buenavista, de esta oCrte~

a .celebrar' juicio de faltas por- malos
tratos, bajo el nÚomero 1.843 de 1930.

6.454

At."\;'TONIO HElL'rANDEZ SANCHEZ,
Pedro; de veintitrés años, chofer; que
dijo .vivir en· Madrid, ~l1e de Lagas
ca, número. 18; comparecera dentro
del t&-m.i.nQ de aueve~ ea ",1 Juz.:ALONSO PEREZ. Ellas;. de veinti-

ALONSO, Maria; comparecerá den
11"0 del término de tercero dia en el
Juzgado municipal del distrito de
»uenavista, de esta Corte, calle de Be
ién, número 2, a satisfacer las respon
&abilidades causadas en el juicio de
laltas seguido contra el mismo por le
jiones, bajo el número 1.516 de 1930,
así como para ser constituido arres
iado en su domicilio, para que cum
pla la pena que le ha sido impuesta;
apercibido que, de no verificar.lo. le
~ararii el perjuicio a 9ue haya lugaI".

6.447

J-Io los ap,rclbilnf'JlfoB procedentes
•• derecho. $a cita 11 emplea. por
,•• Jlleces o Trilllmales r.spec1lUos.
Q laI persOllms ti_e Il continuación
SI er:prewn. para q.u~ compare.zcan
« .cila qH' Be ssilale.. O tientro del
"término q.e s. fije, ti conlar desde
la f,cho. d.. la publicación del ClltUn
~10 en ,ste periódico oficial, con
Q1'reglo al cuilc_lo 178 d. la ley de
.n}aiciamfento criminal. 380 del
Código de JIlStieitl. Militer 11 68 cid.
de MarilUJ.

CITACIONES.

6.4,48 .

ALONSO HERJ.~A.·"mEZ, Eusebio; de
treinta años. soltero. jornalero; quc
'dijo vivir en ~ladrid, calle de AyaJa.
número 76; comparecerá el día 17 de
Noviembre, y hora de las doce de su
Jn.añana, ante el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista, de esta
Corte, a celebrar juicio de faltas _por
\esiones, bajo el número 2.469 de 193()c.
'Ha concepto de testigo.

·6.44:9

~m~ DE JUS.~IClA
.".~~:

. ~nexo unico.-Página 140

6.445

AGUADO GONZALEZ, Maria; natu..,
.ra1 de Zaragoza, de veintitr~ años.
.oltera; que dijo vivir ~n MadrId, call~
lile Gabaleta, número 2<>; comparecera
.1dia 17 de Noviembre, y hora de las
~oce de su mañana, ante el Juz~do
iJm.nkipal del distrito d~ ~~enaVlsta.
jle esta Corte, a celebrar JUICIO de fal·
jaspar escándalo, bajo el número
,}.465 de lS30._

6.446

:AGUILERA GARCIA. Enrique; de
7eintinueve años, S?ltero. natur.al y ~~
:p.no .de Madrid. Jornalero, que .diJO
7lvir en la calle de Santa Ana, nwne·

.11>5 29 y 31; comparecerá dentro del
jérmino de nueve dias en el Juzgado.
jimnicipal del distrito de Buenavista,

.~e esta Corte, calle de Belén, núme
1'0 2, a fin de cumplir la pena que .le
la sido impuesta en el juicio de fal
tas seguido contra el mismo por l~
,iones, número 1.660 de 1930; apercI
bido que, de no verificarlo, le parará
al perjuicio a que haya lugar.
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6.470

, 'CE~TE.'\O Fl?RJ.~A~'DEZ; Elviril~
de cuarenta y seIS años, casada, natu·
ral de Ungilde (Zamora), hija ,de ~;

naro y de Agustina, que dijo vivir ea'
Madrid, caUe del Conde de VilchEllJl
número 1, 'cuarto bajo y cuyo actu:1J
domicilio y paradero se i-gnora; corn;.
parecera el día 17 de NoYiembre, i
hora de las once de su mañana, anft
el Juzgado municipal del distrito de
Buenavista, de esta Corte, a cele!Jra#
juido de faltas, por lesiones de mot'~
d,edura de perro, bajo el número 2it3t:
de 1930. ' '

6.473

CONDUCTOR de la camioneta nú-
mer!? 13.679 M., cuyas demás circuns-:
tanClas p~;.;o~a~es no constan de aUA
tos, !Jue dIJO VIVIr en Madrid, calle del
Meson de I;'ar~des, número 61 y cuYO'
actual domICIlIo y paradero se i«nora.
comparecerá el día 3 del próxi~o Ill~·
dc ,!?iciernb.re, y hora de las nueve .,
med~a.de su ma~ana, ante el Juzgadt,
mUOlclpal deldlStrito de Buena"iista.
de esta Corte, a celebrar juicio de f~'
tas, Pg¡- daños, bajo el número 1.411
de 19..0.

6.471

CLIDIENTE ÚR'l\EGA., Félix' ~'
diez y siete años, soUe:ró, hijo d~ ~fjf
nancio y Florencia, natural de Madrid,'
c!1Yo domicilio ~e ignora; comparec~
ra, dentro del termino de nueve diaSt'
en el Juzgado municipal del distrito ...
~uena:ist:'l., de esta Corte, calle de ~
len, munero 2, _8 ~ de, cumplir la pe
na q'-~e le ha SIdo Impuesta en el juí
ci(l de faltas seguido contra el mis1ÍlO.:
por hurto, número 1.245 de 193'9-\.
apercibido que, de no verifica..rlo l~;
parará el perjuicio a que haya lugar.,

,6.472

CüBEDü DE LA BARRERA Antuo
nio; de treinta y tres años, ~olte~
e~pleado, na~liral de Lugo, que d~'
VIVIr en MadrId, calle de Ayala, nÚIRe&
ro 3t, hotel, y cuyo actual domiciliB i
paradero se ignora' comparecerá eí
día 17 de Novii~J'nb;e, y hora de lat:
once_ ~e ,su mañ.ana, ante el JuzgadCl
mum~lpal del dIstrito de Buenavis~

,de esta Corte, a celebrar juicio de f.a¡t
ta, por lesl0p.es y daños bajo el núlIW'
ro 1.176 de 1930.

CONDlicrOR de la camioneta nll'
mer,? 36.931 M., cuyas demás circun3>'
tanelas personales Do comtan de' 8Qr;

to~', qu~ dijo vivir en Madrid, calle de
....... . --... ~. - --- ....~

6.4i4

CO~DVCTOR de la' camioneta lill
mer? 33.211 M., cuyas dem<is circunso
t<:lnClas personales no constan de att-'
tos, qU? c;lijo vivir en ~ladrid calle dI
Jorg~ !l;lán. número 81, y cuyo artúáf;,
domlcll~o y p~ra.deto se ignora; com..,
parecera el dIa 17 de Noviembre t
~o!'a de las diez y medía de sn ~~,
n~na! ante el Juzgado municipal del
dIstnto de .B~~navista, de esta Cort~
a c;elebrll.'" JU1CIO de f:lItas, po:' dañoi

. baJO el numero 1.899 de 1930. .'

6.475

6.466

6.467

6.468

6.469

raderose ignora; cOClparecerá, den
trO' del término -de tercero día. en .el,
Juzgadaffiunic.ipaldel, distrito de
Buenavista, de esta Corte, calle de Be
lén, número 2, a satisfacer la$ resp(\n
sabilidades causadas en el juicio de
faltas seguido contra el mismo. por le
siones, baio el número 725 de 1930. así
como pam, ser constituido arrestado
en su domicilio para que cumpla la
pena que le ha sido impuesta; aperci.,
bido que, de no yerificarlo, le parara
el perjuicio a que haya lug:1r.

CATALA, Jtilián; cuyas demás cir-:
cun.stancias personales no constan de
autos, que dijo vivir en Madrid, en el
restaurant "Stambul", sito en la calle
de Alcalá, número 179. y cuyo actuai·
domicilio y paradero se ignora; com
parecerá el dia 3 'del próximo mes de
Diciembre. y hora de las diez y media.
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal del distrito dc Buenavista, de
esta Corte, a celebrar juicio de faltas,
por lesiones, bajo el número 2.433 de
1930.

CASASARRIE1;'A, Ah'aro; de vcinti-

,

t!dós años•. sotteto, chofer, natural de
Canillas (Madrid) y cuyo actual domi
cilio se ignora;compareceni, dentro
del término de nueve días, ante el Juz
gado municipal del distrito de Buena
vista, de esta Corte, calle de Belén, '
número 2, a fin de cümplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio
de faltas seguido contra ~l mismo, por
daños po. imprudencia, número 516
de 1928; apercibido que, de no verifi
carlo, le parara el perjuicio a que haya
lugsr. '

6.460

6.461

el n.:m~ero 3.2U5. de 1929, así cQmo ·pa·'
r.a ser:' conslltuídO;. . ~\lTestado en, su
-domicilio~ paro qtle· ~urnpla la· pena
~e lella sido .iü,1pucsta; apercibido'
que, de no verificurlo, le parnr<i el per·
iuicio .a qlle h3ya luga·r. ' ,

CAGIGAS, José;' comparece.:'! den
tro del término de tercero di~ en el·
.Juzgado municipal del· distrito de
Buenm..i5t2, dc esta Corte, calle de Be
lén, número 2, a satisfncer las res·
ponsab1lidades en el juicio de faltas
seguido. contra cl mismo por r~,llos

tratos, bajo el número 1.901 de 1930,
.asicomo para S::l" constituido ~rres
tildo en su :d-:J:r,licilio, ,para que ct'.m
'Plala pena que le ha sido impuesta;
.ape;;cibido qúe,de no verificarlo, le
pa¡-,:ü'á el perjuicio a 'que haJ'a ,lugar.

- CA.LlJEVILLA MARTINEZ, Elli.s; de
treinta 'y un años, cas2.do, ,j'Ornal~To,

naturol de Afiez(Segovia); que' dijo
vivir en Madrid, calle de María Tere
-sa, n':rnero 6, bajo; comp:::.recerá cl
dia 17 ele Noviembre, y hora de las
once de su mañan3, ante el Juzgado
municip:u del distrito de Bnenavista.
tic esta Corte. a cei~brar juicio de 'fai
tris por lcsionc$y daños, bsjo el nú
nlero'1.17G de 19~O.

C.o\STILLO HER:K'A.~DEZ; Nativ-iuad
del; de .veintidós años, c3S:da, na.1ural
de P-eñalva.r (Guadalajara), hija de

6.462 Manuel y de Sih.esira, qtie dijo viYir
.. _ últimamente en Madrid, .calle de Idar-

CALLE, EleuteriO de la; dlleno de te número 20 piso se.....ndo derecha·
WA • la' "6 "91 M ,. , "".. ,.u>:. car::i(;lnC n.ume!o ó) .i} , .; .crue comparecerá, dentro del término de
diJO .Tnr en, ~1:ldrllt, calle de Lopc~ I nueve di:1s. en el Juzgado municipal
de Hoyos, numero 172; comparecera 1 del distrito de Buenavista de esí:a Cor
el día 3 del próximo Diciembre, y hO_¡ te, callc de Belén númer'o 2 a fin de
ra de las diez y media de su maña,ca, cumpEf la pena 'que la ha'sido im-'
ante el Juz~ado municipal del distrito •puesta en el juicio de faltas seguido
de BUenaYlSta, de esta Corte, a cele- 'contra la misma, por hurto nÚmero
brar juicio de faHas P9r daños, b3jO ,,2.000 ,de 1930; apercibida ~e, de no
el número 2.355 de 1930. ' l' nrillcarlo, la par:>.rá el perjuicio a que

, haya !ugnr. '
6,463

CA.\!:.lILLO GARCIA, Lennclro; de
veintidós años, soltero, chofer, antu
ral y vecino de :Madrid, bijo de Lean
dro y de JUlia; que dijo vivir ('n la
calle Blasco de Garay, número 20, Se
gundo interior derecha~ comparecerá
el dia 17 de Noviembre. a las once y
media, ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista,. de esta Code,
a celebrar juicio de faltas por veja.
ción, bajo el número 2.499 de 193e.

6.404

CAJ.~O S~JAREZ, Belarmino; de diez,
y seis' años, soltero, carbonero, Dlltu
ral de Luarca (Oviedo). hijo de .\I.
berto y de Teresa; que dijo vivir en
Madrid,'calle de Torrijos, núml!ro 22, CAVA DEL VAL, Mercenario ; dc cin
primero, ü:terior derecha; compare- caenta y nueve años, casado, hijo de
cerá el día 17 de Noviembre, y hora Casto y, Petra, .natural de Recuenea
de las once de su mañaua, ante el : (GuadalaJara) y cuyo actual domicilio
Juzgado municipal del distrito d~ Bue-·

l
"se ign.ora;c-omparec.erá, dentro del tér

navista, de esta Corte, a celebra.. jul. mino de nueve días, en el Juzga10 mu
elo de· faltas por lesiones, bajo el nú- nicipal !lel distrito de Buenavista, de
mero 2.284 de 1930. esta Corte, calle de Belén, número 2, a

. :fin de cumplir 1:l pena que le ha sido
6.465 impuesta en el juicio de. faltas seguido

contra el mismo. por éStafa, número
1.869 de 1930; bajo apereibimiento
que, de no verificarlo, le parará el uer:
iuicio a CJue haya lug::tr.-

CARBALLD, Joaquin; de veinticin.
co años. solte:'o, jornalero, natural de
Portu.c!al y CUYO actual domicilio U D::l.-..
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6.488

6.481

EL DU~O del automóvil númer~
10.286 M.; que dijo viyir en Madridi
caBe de Antonio Toledano, número Si.
comparecerá el día 17 de Noviemb~

y hora de las once y media, dé su ma.::
ñana, ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista, de esta Cort~;
a ('elebrar, juicio de faltas por daños¡,
bajo el número 1.4.71 de 1930. ' -

,diez y nueve años, soltero. natural de,
,VilIamute <Coruña). hijo de José y:
Josefa; comparecerá dentro del térmi':
no 'de tercero día en el Jnz~ado mu
nicipa! dd distrito de Buenavista, de
esta Corte, caUe de Belén, número 2;
a satisfacer las responsabilidades cau-
sadas en el juicio de faltas ~cguido.

contra el mismo por, lesiones, bajo el
número 979 de 1930, así como para,
ser constituirlo, arres"..a do en su domi.,
cilio, para que cumpla la peI:a que J~
ha' sido impuesta; apercibido que. ,di,
no verificarlo, le parará el pcrjuiciq"
a qUe haya lugar. '

, 6.486

EL DUENO del automóvil que con.~
ducia EmiJiano Herrero Blanco; qu~:

,dijo' vivir en, Madrid.. calle de KaN:'
váez, número 9, bajo; comparecerá el
dia 17 de Noviembre, y hora de lalt,
doce de su mañana" ante el Juzgado.
municipal del distrito de Buenavisla{
de esta Corte. a celebrar juicio de faI:,\
tas por daños, bajo el número 2.233,
de 1930. \

EL DU~O del automóvil númerQ
,35.613 M_; ,que dijo vivir en Madrid;,
en la Colonia de Primo de Rivera (ha-.
teO. número, 26; comparecerá el día
3 del próximo mes d~ Diciembr~; Yf
hora de las die~ de su mañana. anl:~
el Juzgado municipal del distrito de
Bue!lavista, de esta Corte• .a celebrar,
juicio de faltas por daños. bajo el nú.
mer-o,l.n2 de 1930.

6.490

, ESC.RIBANO, Amador; duefio del
, autoIDÓvtl14.707 M..; comparecerá dén.
. tro del término de tercero· dia en·el
Juzgado municipal del distrito ~e Elle
n~yista, ~esta Corte" calle de Bel::n.,

" n,umero 2, a satisfacer las respoDl'::hi.
lidndes causadas' en el juicio de L, j,l)t,

sClplido c.ontra ~l mismo por d:~;h)s..
bajO el numero .l.130 de 1930, así co
mo para ser constituido, arrestado en
su domic:lio, para que cumpla la peilt.
que·' re ha sido: impuesta;apercibitl$
que; de no verificarlo. lepM'llri erp~
juicio a qué baya lugall '

6.481

60482

nOICO GONZALEZ. Ag¡lsUn; de
:veintitrés años. soltero. jornalero. na
t:.H"al de Madrid y cuyo actual domici
lio o pat"adero se ignora; comparecerá,

,dentro del término de tercero <:Iia, an-
,te el .JU2gado municipal del distrito 6 ~89
, de' Buenavista, de esta Corte. calle de .'t

Belén, número 2. a satisfacer las res-, _. . ,"
'ponsabilidadcs ea:usadas en el' juicio ES~LA SIMON, .. NlCOlas; ,d&.
de raltas seguido contra el mismo ,por, l' C¡lar-:nta ~nos, 7asa?<!. hiJO 'de,~,?se '~,
lesiones, bajo el numero 2.081 de -1929, ~ Vlctorla~ ,Ca<edratico; que diJO ~
as!. como para',ser cou'stituído )¡trresta-, VIr en Hs.drld, Carrera .de SanJ,e~
do en su .domicilio, para Gue eumpta: ,nimo? n~ro 15. se~ndo; comparé!

,la pelIR que re ha sido :impuesta; aper- cerá, eldia 17 de NOVIembre, y hora.
: ci1jid~qu~ de novermcarlo, le parará de las once ~e. su mañan~. ~nte ~
I el perJwclo a que baya lugar. Juzgad<? mUnicIpal del dIstrIto ae
. ' ' ,: Buenavlsta, de esta Corle, :!l celebrar.

6.484 ,juicio de faltas por daños, bajo et
. número 1.431 de 1930.

l· ,DIOS N,L,'\.TEO, M:::.nnel de; de t.einta
y ~ete años, casado, chofer, naturál de

,Pii.IÜf,l(Madrid). hijo de Santiago y de
,Luisa. 'que dijo Yivir en 'Madrid. calle
de Bretón de los Herreros,' núntao

.H, y.cuyo aCtual domicilio'y paradero
se igno:ra;' comparecerá el día 3 del
próximo mes de Diciembre, y hOfn' de
las die:r; y media de Sil mañana; ante
el Juzgado ,municipal" del distrito' de
Buenavista,' de esta Corte~'a" ceI~brar
juicio de faltas. por daños, bajo el nú·
mero 1.822 ,de 1930.

&.483

6.4J6

60478

Upez de Hoyos, número 172, y cuyoIcunstancias personalesIlo constan de
~tti9.ldomicilio y paradero se i...~orn; autos, que dijo vivir -en la Colonia de
'EOmparecerá el dia3 del próx.imo roes Primo de Rivera, hotel' número 26, y
'de Diciembrii:. y hora de las diez y cuyo actual domicmo y paradero se
,JDedia de su mañana, ante el Juzgado ignora; COmparecerá el dia 3 del pro
municipal del distrito de Buenavist:., ximomes ,de Diciembre, y hora de la~

tleesta Corte, ,a celebrar juicio <le fal· diez, de su mañana. ante el JIT.tgado,
las. por daños, bajo el número 2.355 municipal' del distrito de Buenavis t.'l,
llt 1930., de esta Corte, a celebrar jnicio de ,fa!·

ti:.S, por dafíos, bajo el número 1.772
de 1930.

CREVILLENT-GUARDIOLA, Josefa;
J1atur::l1 de Archena o-furcia), de trein
la y seis años, casada.eU)·as demas
:ireunstaneias no constan' de, aútos,
'que dijo vi..ir en Madrid. c~llede Mal·
campo. núme¡>o 18, porti'!rla. y c1I)'o:
actual domicilio, y pal"adero se ignofá;'
eompareceti el dia 3 del pr6::dmó'riics
de Dich:mbre, ,y hora de 1as:nueve y'
niMia ~'su mafíana, ante el Juzgado
municipal' del distrito de BOena"isla,
üeesta Córtc, a celebrarjtticjo de lal":
tu; hajo 1"1 número 2.401 de 1930.

15.479

CORDO~ J'osé; -como conductor
!el automóvil taxímetro nÚ.Ill. 10~UCS.
:.uyas demás circunstancias p,ersonales DIEZ N., Teresa; de cincuenta y dos'0 constan de autos V cuyo actuar do- años, cas~da, natural de Bilbao. cuyo
)nicilio y paradero se ignora; compa- actual domicilio o paradero se ignora;
?ecerá el dia 17 de Noviembre. y hora comparecerá. dentro del término tIe
Ih'las once de su mañana, anre el Juz- ;tercero día. ,en el Juzgado municipal
gacio municipal del distrito de Buena- ' del distrito de iBuenavista, de esta COl'
'isla, de esta Corte, a. celebrar juicb te;' calle de Belén; número 2. a sati:;Ia
Je fallas, por daños, baio el número cer las responsabilidades causadas en
1.431 de 1930. " el juicio de faltas seguido contra la.

misma. por lesiones, bajo el nilmero
, 6.477 829 de 1930. así como para ser coUSo

'tituída arrC'Stada en su, domicilio. para
,CORTI.JO GARCIA.EnÍ'ique;deciti- que ~cumpla la pena queJe ha s-ido iro.

~
tuenta, y s,iete años. casado. natural de,' .pnesta;apercibida que, de no verifi

.. ares ,(Jaén), iornalero, hijo de carIo, la parará el perjuicIo a que ha·
n y Juana, cuyo actual domicilio ' y,alugar.

J paradero' se ignora;, compare~r~
:dentro del término de tercero día. en
tI Juzgado municipal, del distrito de
I3uen:Jvista, de esta Corte. calle de Be
lén. número 2, a satisfacer las TeSpon
labilidades causadas en el juicio de
faltu seguido contra el mismo, P.OI"
-amenazas, bajo el número 1.í98c)e
1930. asi como para se. constituido
arrestado en su d(}micili.:J, para qu~,

cumpla III pena que le ha sido implles.-:.
la; apercibido que, de no 'Verificarlo.. ,
le parará el perjuicio a guehaya lq
-gar.

DELGADO GONZALEZ. Julia; ,de
veinUnueve años. casada, natural de
Toledo. ,hija de Manuel y J,u.ana, .cU}"O
..etual domicilio o paradero se ¡gDora;,
comparecerá, dentro d.el ténninó de,
tercero día, en el J nzgado: municipal DOMINGUEZ CARIN, Felisa; de
del distrito, de Buena"is~a" de esta ..cor- veintiún afios. soltera, natural de
te, ~a1ie de Belén. número, 2.a satisfa- Fuente Cen (Burgo,s); que dijo ,vivir
eer las responsabilidades (".ans.adas en en el antiguo cuartel de la GUárdiaci
~l juicio de faltas seguido contra la vn~sito en ,!a "C'.uretera de Arugón.:
misma. lior malos trat(}s, bajo .,el nú."término ,de Vicálvaro. ycuyo',aetnal
mero 1.761 de 1930. as! como para ser . domIcilio y"paradero se" ignoi'a;eQm
constituido arrestada en su domicilio. parec~rá el día' 3 del 'próximo mes de
para que cumpla h pcn'a qUl'lla ~a: ii- ,Dide!!lpre, a las' nueve y_ m-edia de su
~o impuesta; apercibidaque~de no ve-' . maiian~. ante el Juzgado InUnicitial del
rillcarlo, la parar-.lel perjuicio a':¡ue ,distrilo de Buetia,,;sta, de esta Col1:e,
",laya lugar. 1" a: 'cel~brar juicio de faltas, poI lesiQ-'

: nes, bajo el nú'mero 1.925 de '1929.
,'6.480 " .' ' ':

" , 6485 . -'
DIAZ. Luis; c~ndueto.r, del autGrm).;. •., ,

Jil DÚlI1ero 35.613 M., cuYas demás tira. EBOA DOLDAN: Bienvenido: de



6.503

6.504

i

FERRER DUSA."ITQS, Mannel; di;
cuarenta y dos años, casado, pintor~
natural de. Portagal, que dijo vivir e~;
la calle de Joaquin Fernández de I~
A:M1, mímero 7 CTetuán de las Vict~....

rias); .compare.Cerá.el día 3 deIP~':'ximo mes de Diciembre, y hora de la
nueve y media de su mañana, ante '
Juzgado munidpal del distrito d
Buenavista. de estaCarte, a "CClebr
jui,cio de faltas por lesiones, bajo ..
núme::-o 2.Hil de 1930. . . f.

;.
FO~SECA GAFCIA. Miguel; (a) ..~

Fariña"; de diez y siete años, solt~~
ro, natural de Salamanca, hijo de Fé--~

.. Jix y de Enriqueta; comparecerá den-!;
tro del término de nueve días en e1~
Juzgado municipal del distrito de Bue~l
nayista, de._csta Corte, calle de BeléIlt*
mí:nero 2, a fin de cumplir la penré
que le ha si do impuesta en el juici<f:
de faltas scgnJdo contra el mismo p-ol!.
hurto,númeTo 1..391 de 1930; aperH-i
bido que de no veriflcarlo le parará ef...
petil1icio a que haya lugM'.

6;505

FANCQ DE ESPES,D. Luis; de vein-i
lin lleve años. soltei"o, Abogado. nahmdl

'de Zaragoza. hijo de .;esú!'; y de Jn.'
Ha; compa['ecera el dia 26 de NoyielI1:"\
br-e, y hora de las diez de su maii3:na,i
ante el Juzgado municipal del distrltiJ:
de Buena\'ista, de esta Corte,. a cdeo:
brar juicio de faltas por lesiones. har

jo el número 204 de lS29. .

6.506

. FRESNO CAMPos; Tinioteo; (:01J~
ductor del automóvil G.ts3 M~. ~:J, .'

.5A96

,6.500

·6.498

FEIh-";k"mEZ. GARCIA.,Marcelino;
de veiIltidós años, soltero. hijo de
.~ustin y; de Gregori'a, natural' de Lla
ma.s de 'la Rforva (León); que dijo vi
vir en ::\Iadrid. 'calle de Modesto Ln-.
fuente, número 47; comparecerá el día
) del próximo mes de Diciembre. y
hora de las diez y media de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal del
distrito. ,de Bn:mavista" de esta Cort-e.
a celebrar juicio de falta~ por harto.
bajo el núrr:ero 1.953 de 19-30~

6~499

FEtL~A.."'WEZIZQUIERDO, Jl)séM~,
na; de dIez'y seis. :2iios. sDlieI"o. hijo
de Domingo e¡gnada. nuiurnl de Mu-

:drid; comparecerá dentro tlel término
de nueve dias en el Juz~ado munid
pal del distrito de Buenavista. de esta

. COl'l:e~. calle c;.e Belén. número 2, a fin
de cumplir la pen-a que le ca si do
impuesta en el juicio de faltas seg-olido
contra el In ¡silla por hurto, número
1.245 de 1930; apercibirlo qU~. de no
verificarlo, le pa¡'urá el perjuieio a. que

•haya lugar. .

FE R N A N DEZ GARCIA, Anto.nia;
comparecerá dentro ,del término de
·tercero día en el Juzgado municipal'
dd distrito de Bucna:.ista. de esta Cor
te. calle de Belén, número 2, a satis
facer las . respQllsabilidadl'...5 causadas
en ~l juicio' de faltas segUido contra
el mismo por vcj:::.ción, bajo el núme
ro 1.834 de 1930. así como pa¡;-a ser
eonst1tuid.;> .arrestado en su, domicilio.

I . para , que cumpla la. pena que le ha
sido impuesta;. npercibido que. de no
':verificarlo. le 'parará el·p·erjuicio a que
haya. .lugar. '

FEl~.NANDEZ . nURGOS, Juan; de
Yeir.:tisiete .:\1108., hijo de Juan y Eli~
nuttrral de ~~dl'id; comparecerá den
tro del término de nueve' dias en el
.TU7.~'Hlo municipal. del distrito de
Eucn<lv~sta, de esta Corte. calle de Be
len, número 2~ a .:fin de cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas.' seguido contra el mis
mo;:; r.JOr j,lp:ar ~ lQS prohibidos, n.úme~

ro 1.451 de 1936; .apercibido 'Que, ,de.

I
no verif~r!o~,1;,'parará el perjuicio
a que ha}3 JU,.,3 .•

6.497

·,'6.494
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. í in de Juan y de Mari~> que dijo vivir r() 1_240 de 1930. as! 'como para se~.
'en la calle de Gravina. número 11. C()D..stituido : arrestado en 'Su dorn~CJ!i"""
comp.a~cexá Ell día 3 del próximo meS lio~ para qne cump!a la, pena que 1
deDiciell\hr~ Y horade lss diez y ha sido impuesta; apercibido que, ,
n~:¡á de -su mañana. ante el Juzgado no 'verifie:trlo, le .pa¡-ará el perjui~o .Í(.
munici.;¡aldel distrit~ de J~uenavist.s, que ha'ya lugar. : ;...
de csta"Corte, a celebrar jniciode fal-
t2S por lesio~es. bajo el nú.mem 2J)4S 6.501· ;'
de 19S0. d 7

FERN.~DEZ SANCHEZ, Juan; e
veintiséis años. casado, jornalero. na~
tanJ de Linares (Jaén). bijo de BarJi
toloroé y de Dolores; que dijo vivJtí.
en 'Madrid, calle de ASUStínDUrái!"
número 9. blljo;com.parecerá 'el
11 de Noviembre. y hora, de las doc:-.r
de su mañ:ma, ante el Juzgado mu~n
cipal del distrito de Brienavista, d,' ".
esta Corte. a celebrar juicio de f:J.l '.
por lesiones de mordedura de pcro .
bajo el n'.Ímero 1.344 de 1!}30. ' t

f
6.502 •. ~.,f.

FEfu"'iANDEZ ;VILA., Carmen; d"'
Cl.Ul-renta años. viuda. sus labores, hi'E
ja de Frandsco y de Generos.a, Dtttu":
ral de Madrid, que dijo vivir en "lilt
calle de Canillas, número 24 (ycni
del Espiritu SaIlto); eomparecerá "
dia 3 delproximo mes,de Diciembre,.
hora de las nueve y media de su ma ..•
ña"lla. ante el Juzgado municlilal d~
-distrito de Bucnavista, de esta Co~:
a cel2brar juicio de faItas por lesi~
nes, bajo el número i12 de 192~. :;.

,,' ~ ';.. ¡.

-'.---..o'\~~ .-
6.'191

E~;P'l~~i~L GO='lZAcLEZ, A["~stb,; ti::
"cin1e, ~ño~:so,lte-::o, natur"j .d~ ~l!2..
da;aj:u'a.. hijo di: Agustín y de:.i>:ánt::l.~
qJ.~ liijo vh'iry p!'est~r suS s:i:7Vl-cilis
COPO d~pend¡ente en la p.escat\~ria.~i
tr.' en ;"íudri d. ccl.1e -de Don Ramón de
la C.:uz, número 54; 1:omparece'Ti den
t;o dd término de tercero dla en el
.há~:::do municiDd dEl distrito de Bt!<::
n.l\'d:'!, de esta" Corte, caHef!e Belén.
1~t4i";-ero 2,:':t. ~¡18!aCér las rcspous.a- j
;;.iji.,kulescausno;;;.s en el jnicio de Jal- I
1:.":'5 se:3uiJo ,cont¡:ü Cl. mismo por ve: ¡
j:\ciüll, lwio :";1 nwgero 1;.587, áe H30,
asI come. .pa:'".. ser constituido 3"es- IIta.do .,en· su. dcm':';::,;UQ. pare que cnlü
phi 16' pC11a que le ha sido hupncsfu;
aperóbi¡,k¡ qce.:de no, VC')·ificarlo. le
p:?r:lrá el pc..ju!cio a. {f.i;¡: l12sa lugar.

FER,;~ANDEZ. José; conductor del
automóvil número 22.545 }I.; que di:o
vhiir en'Ja ca.lle de Arias o CoSi<!nilla
áe lOs capuchinos, ntimerCJ 5." en la
Ci.lld~d Lineal; comparecerá eltiia 17
Ek' :~oviempre; -y' hors de las cIIce
mediaé:e stt mafi:úia, ante el Juzgado
mttnicipal del' distrito de BtJenavi~ta,

de esta Corte, a .celebrar jnici~ de FERNANDEZ PA.'\1IAGUA. María;
~a~ta.f por daños, bajo el núm~ro comparecera dentro del término de

. l-: .. tte. 1~~(l~,., ..... terce,:,o?ia en el Juzgado municipal
. .... ,6.495' . .'. tde,l dlstnto de ~uena~ista, de esta. C~r.

.• . ae, calle de Be.én, numer-o 2•• sati,s.
..F'EBJ~'Ez.~}'O:'<l,J<laqu:in;de. facex- las ~responsabilidades causadas
c~~.,Y nueve: ~OS, ca.s.(ido. mecá..... eh el juicio d2ialtas seguida contra:
~1l.~91 •!1!l!Y"a.! J: Y..~C:Q:\O de ~-ªdtid. h~~ ~_1!-'~}s~ por__!~ion~sl~:l}!,?: ;J.núm~ 1

-~""ERNA~1'2, . BeulgriO'; cono.uctor
de¡, lmtomávil 36:833; tc.mp21'ecerá
cknfi:o ~I témtioo de' tercero dia en
el Juzgado municipal del distrito de
IJ"tiell9.vist2; de e'>ta Corte, calle de Be·
l~~ I!úmero. 2, s -satIsfacerla~ !,~pon": ¡
snhihdndes 'causad.asenel JÚlClG': de
ftdtas'segui";I«) contra el· mismo POI' ve
j~¡óu:>' :bajo el IiÚmero 1.405 de 1930
aSi:'OOIno- para' sereonstituido ~n'e;
tado:en' su domicilio. para·que cum
pla la. I?eila que le hasido.impu~;
~relbjdoque.de no verificarlo. le
pRnni' -el perjuicio a que haya lwtar.

6A9! bis•.

,6.~93 .

~xP9srro DE LA.. CRl.J"'Z. Angel;
ctnp1ca90' de ,)$. Co;npailÍ:l Telcff.nka
:r-Zacional-de España;. qué dJio vivir en
:Mlldrid• .calie de Santa Agueda, núme-~

ro tó; b~jo derech:l; comparecerá el I
rlü: 3 de Diciembre. y tora de las once
de su mañana, ante el Juzgado mu
~paIdel distrito de Buenavist:1" de
.~b .COrre. a celebrar juicio de fallas
cO·úth!.dOTden públic"O.. '

'tJC'.....R·¡:;"T... J~ f'"R"D" OS ~. 1· d~ •.:> 1.., ~4 •• 1 ,~}. }C". ........ " .iul@le... e
dld' :YOCllC' 3ñtlS~ sOnet~ pintor. lujo
de';José i'?;'Useri1::or-ma-; C(;mp3~CC~

- dentro- dd í.é-rmíno dentteve di3s en
eI,'Ju~;ad.o mun.id7111 del distrito de
Ifuenavlsla, de r-stl!Corté. calle de Be
lF.-.., tiúmero 2, ':;. fin de cumplirla. pe
naqr:c le ha sido' i.II!pucsfa: en', el jui
cio GC' f~ltas se01ido' c()ntra el mis
rriO-':'Porhurto, número 1.H5 de lilSO;
npctdbido que, de no: verlfie:l.lo; le
P~:rará elpe:ri'uicio' a que h;¡y~ lugar.
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Wlo vivir en Madrid. calle del Espi
.nt-u: Santo, número 21; c0ID:parecerá.
»I'día 3 del pro:Ü"IlO mes de Diciem
bre. y hora de las nueve y media de
'Jn::mañana. ante el Juzgado municipal
llel d.istrito de Buenavista, de estaCor
\e, a celebrara juicio de faltas por da
lios, bajo el número 2.303 de 1930.

6.507 y 6.508

FuEXTES DE PlJIG CERCGG, Joa
:guin; compareced el dí'3. 17 de No
nembre, y hora de las onCe y media
pe su mañana, ante el Juzgado. muni
#1pal del distrito de Buen:wista. de
)stá Corte, a celebrar juicio de faltas
P.o.r 3ménazas~' bajo el número 2.587
ilé' 19~O. .

:....:.

6.509

GALINDO. JUana; comparecerá den"6 del término de tercero día en el
:.JuZgado' municipal del distrito de Bue
!la,-ísta, de esta Corte, calle de Belén.
flúmero 2. a. satisface.. las responsabi
lidades causadas en el juicio. de faltas
JeZUldocontra la m~smo por vejación,
1>a.io el ni..~ero 2.311 de 1930, así co
)no para ser constituida arrestada en
JU .aomicilio, para. 'que cumpla la pe
J1aque le basído impuesta'; aperci
j)ida que. de no veríficarlo. le· parará.1 .perjuicio 'a que haya lugar.

6.513

GALLEGO NUStEZ. Joaquin;,de
~inticUatroaños, soltero, chofer, na·
tural de Don Benito (Badajoz). hijo
de Joaquín y de Josefa; comparecerá
déntro del término de tercero dia en
'el Juzgado municipal del distrito ae
Buenavista, de esta Corte, calle de De·'én. mímero 2, a satisfacer las respon
$abilidades causadas en el juício de
faltas seguido contra el mismo por
imprudencia; bajo el número 2.0!l3 de
1929, asi corno p.ara ser constituido
lWrestado en su' domicilio, para que
cumpla la pena que le ha sido im
puesta; apercibido que, de no verifi
carlo, le parará el .perjuicio a que haya
~ar.

6.511

G.-\RCIA,. Francb;co; conductor dcl
al1tomóviltax.ímetro número 11.331 de'
Madrid; que dijo vivir en. rlicha ciu
dad. calle de Calatrava, número 6;
:comparecerá el dia 3. del próximo mes
:de Diciembre, y hara de las diez de
~,maii~na. ante el Juz~do munici
pal del distrito de Buenavism, de esta
Corte, a celebrar juicio de faltas por
d3ños, bajo el nÚUlero 1.(;~9 de 1930.

6.512

·GARCIA, Isidro; de treinta y ocho
años, soltero, chofer, natural ~' ,-eelno
de Madrid. hijo de Ramón y de Ma·
tilde; que dijo vivir en ln. calle de·
Santa EDgracia,número99, tienda;
'COmparecerá. el día 17 de Noviembre.

. ~ hora de 1:.Is once y media de su ma~

fiana. ante el Juzgado mun.icipal de!
Gistrito de Buena-~ista. de ·esta Corte,
.. celebrar juicio de faltas por lesio·
;hes y daños. bajO el número 1.125 de
)929..

6.513

GARCIA, Luis; conductor del c~·
mión núrncr-o 21.881 M.; comparecerá
dentro del término de tercero día en
el Juzgado municipal del distrito de
BueuaviSta, de esta Corte, calle de Be
lén, número 2, a sdisfacer las respon
sabilidades cansadas en el juicio de
faHas seguido contra el mismo pOI" da
ños, bajo el ni:..Inero 173 de 1930. nsi
como .para ser constituido arrestado
en su domicilio, para que cumpla la
pena que le ha sido impuesta; aper·
cihido que, de no verificarlo. l~ p;:¡
rará el p~rju¡cio a que haya lugar.

6.514

GARCIA COILL, GustayO; de vein
ticinco años; solte.o. pintor, hijo de
Fmncisco y de Carolina; comparecer;t
dentro del término de nueve dias en
el Juzgado municipal' dCl distrito de
Buenavisfa, de esta Corte, calle de Be
lén. número 2, a .fin de cumplir 13.
pella que le ha sido impuesta en el
juicia' de faltas seguido contra el mis
mopor hurto. número .300 de 1930;
apercibido que. d~ no verificarlo. le
parará el· perjuicio a que haya lugar.

6.515

GA.RCIA DULCE. Pascual; de cu:!·
renta y dos años, cas:ldo, Guardia ei·
vil reti·rado. natural de Ateca (Z::lra·
goza>, hijo de Pascual yde Elisa; com
parecerá dentro del téÍ'mino de ter
cero dia en el Juzgado municipal dcl
distrito de Buen:..vista,de esta Corte,
calle de Belén, número 2, a satisfacer .
las responsabilidades enusadas en el
juicio de faltas seguido contra el mi...•
mo por amenazas. bajo el número
1.380 de 1930,asi como para ser cons
tituido. arrestado en su domicilio. pa
ra que cumpla la pena que le ha sido
impuesta; apercibido que, de no v:;:
rific.arlo, le parará el perjuicio a que
haya. !ug3r.

6.51"6

LA ESPOSA de D. Marcelino de 'las
fIeras; que dijo vivir en Madrid. ca·
lle de MaIcampo, número 18; coro·
parecerá el día 3 del próximo mes de
Diciembre. }- hora de las nueve y :me
dia de su mañana, ante el Juzgado mu~
nicipal del distrito de Buenavista, de
esta Corte, a celebra!' juicio de faltas
por lcslones, hajo el número 2.401 del
año 1930. .

. A~mfENCL\.S PROVlNCL'. LES

MADRID

En la causa procedente del Juzgado
de Palacio, s~guida c()ntra Cipriano
Braseo Blasco, por el delito de homici
dio por imprudencia. sn ha acordado
se requiera al testigo D. Pedro Af,ruado
Alcántara, cuyo paradero se ignora.

,por medio. de edictos que' se publica
rán .en los peri.ódicos oficiales, con el
fin de que eldia 6 de Noviembre.
y hora de . las diez 'y. media de su

• m~ana. eomPar.~zca3;,l!te:~~ S~i~_ll

al acto de 1::Is sesiones del juicio oral
de la presente causa; bajo apercibi.
miento, si no lo verifica, de pro<;cder
a lo que hubiere lugar•.

y para que conste. y en cwnplimicn.
to de lo mandado. pueda tener lugar
su inserción en la GACETA DE ?>1AIlRID.
expIdo la presente en Madrid a 23 dll
Octuhre de 1930.-EI Oficial dc Sala.
Frarrcisco Cadenas. .

JO-11668

ALBUSOL

D. Antonio Uceda Sánchez, Jucz de
instrucción de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
presta cumplimiento a orden de la
SUllerioridad dimanante del sumario
número 22 del año nctu::.l, seguido so
bre atentado contra Francisco Rodri·
guez Escudero. con domicilio en la Rá
bita, anejo de esta ciudad. en la que
se ha acordado citar por medio del
presente, que se publicará en la G.l\CE
TA DE MADRID Y Boletin Oficial dc la
proyincia. a Carmelo Garcill Veig3~
cuyo actual paradero se ignora, a l'.n.
de que el día 12 de Noviembre pró- .
ximó y hora de las diez, comparezca
en concepto de testigo ante la Audien
cia provincial de Granada al iuicie)
oral ocl indicado sumario; bajo aper
cibimiento que de no comparecer' le
p~rará el perjuicio ':l que haya luga~.

Dado en Albuñol a 20 de OctlJ.bre
de 1930.-El Juez. Antonio Uceda.-El
Sccrctnrio interino, Santhgo Sánchez.

, JO-114~6

ALGECIRAS

D. Luis Santos Calderón. Juez de:
instrucción, accidental. del partido de
Algeciras.

Por medio del presente se hace el
ofrecimiento de las acciones del :n"·
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal a D. Francisco pazos Es
pigado,. Concejal del Ayuntamiento de
Tarifa, cuyo cargo desempeñaba el d~
23 de Agosto último, en el sumad_
que con el número 164 de 1930 instru
:ro por injurias, con motivo de un al"
ticulo publieado en el periódico de
dícha localidad Un.ión de Tarifa. mí
mero 302. correspondiente a dicho día
23 de Agosto, titulado "Una carta del
Director de la Sirena".

Dado en Algeciras a 18 de Octubre
de 1S30.-El Juez. Luis Sanlos.-l?l
Sec:-et:lrio (ilegib!c).

JO-11,187

D. Luis Santos Calderón, Juez d~
instrucción, accidental, del partido de
Algech"!lS.

Por medio del presente ruego a las
Autoridades y ordeno a los Agentes
de la Policía judicial procedan ;1 la
busca y rcscate de una bicicleta ruar

.ca "Quillet". pintada en negro. excep-
tu:uido el manillar que es niquelado
en blanco. alzo oxidado por el centro
y un poco por la izquierda, fallándo
le un radio junto a la válvula en la
rueda t.asera; tiene sólo un freno y
sus tac~s, de. ,~orc!lo,prOpi~(t:ld del
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D. José Gutiérrez Montero d::l Es·
pinosa, Juez municipal letrado de. cs
ta ciudad, en funciones del de l/lS·

trucción, por hallarse éste en uso de
licencia.

Por el presente edicto se cita :1 :lJe
litón Salazar Vázquez, de sesenta años,
soltero, esquilador y natural y vecino
de Badajoz, cuyo actual .paradero se
ignora, para que· el día 21 de Noviem
bre próximo, 3. las onc~ de su mañana,
comparezca ante la Sección seg"<1nda I
de la' Audiencia provincial de dichn 1
eapital, con el fin de celebrar el jui
do oral del sumario que contra el
mismo instruyo con el número 56 del
corriente año, por uso de nombre su
puesto; bajo apercibimiento de que si
no comparee .le parará el perjuicio :1
gue haya lugar.
. Dado en Almendralejo a 20 de Oc~
tubre de 1930.-El Juez. Jose Guti':...
rre.-El Secretario, Jesús Cadenas.

JO-11489

ALl\fENDRALEJO

D".' .:asl'Og:mdo SloUe, 'J:.l'.:7. '-de im,·
tr:UCCIÚ;l ue l~.vjJa y su parUdo.

·Por·ct iirescntc. que se publk;¡~i !'n
In GAc.;,;'C\ I)E J.L:.oamy Boletines Ofi
ciales d~. (':;ta p~'O\ incia y de b de

,
FUE..'\TE DE C.-\J."i'TOS

Señas de las caballerías.

Señas de los semouientes,

nuación, que obl":lba en poder de Ceci~
1:0 Carrasco Durán, (a) "1tlinc\"o"'(.
quien lo adquirió a cambio de una b~
rra de su propiedad, de Julián CancC:
lo Ga!ván. en los primeros días del
mes de Agosto último, sin facllitar guía:
u otro documenlo que acreditara bt
procedencia legítima del semoviente'i
vendiéndole el Cancelo asimismo. pot:
la pro})ia fecha y sin la- entrega tie do
cum.~nto alg-uno, cl muleto cuya rese..
ña tambícn se expresará, cuyas caballe.
ría!> ha manifestado el Cancelo haber·
las adquirido de un portugués, al qu~
sólo conoce de vista, en Puerto Alegré.

En su consecuencia, se inserta est(
edicto en este diario oficial, dándoll(
pubiicidad a la intervención de citada!
cahallerías, Hamando a aquellas perso..
nas qn~ se crean dueñas de las mismas,
para que compareciendo en este Juz<
gado decIai'cn sobre el Jugar y fecha;
d3 la sub~traccjón, propiedad de los
semtlvientes y también acerca de lu
derr..ás preguntas que se les hagan; ins.
ti"uyéndoles del'derecho que les concede;
el artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Al propio tiempo intereso de la Guar"
elia civil y dem:í~ Agentes de ]a Policía
judicial de la I\'ación. que practiquen
ge!>tion~s encaminadas a averiguar l~

verdadera procedencia de tan repeti..
d~s cabnUcrías y el lugar donde !laya.
podido veritcarse In substracción, co
municando a este Juzgado los dato~
q_ue adquieran con relación a estos par....
tlculares.

Caballo castaño de cuatro a dnc4
nños, a1z!lda 1,55 metros, lucero, cak
zado del pie derecho, armiñado pie ii~

qui~rdo y mano derecho, cicatrices e'
distintas partes del cuerpo, sin hierro!.

Muleto de quince meses, gallego nec
gro. pelitordo, de marca, con Iu'cerll
pequeño en la frente, sin hierro.

Dado en Fregenal de ]a Sierra a 1.
de Oclubre de 1930.-EI Juez, Franci~
co Herrer-n.-El Secretario, (ilegible),

J0-11511 .

Bm-ro rucio cIaro, merlbno. c~r,:.¡;Jo.

oreja izqu;cr<la un poco rajada por
fuera.

Don Epifa.nio Venero Pérez de~
rnün, Juez municipal, en funcioneS,.. d,C

1

insirucción. de este partido. .
Hago saber: Que en este Juz~

pende sumario con el número 9;~~del

I
corriente año, por el delito de hurtéf
de dos semovientes que después se re4

• s<'ñan, los cuales fueron sustraídos Já:
noche del 12 al 13 del actual, de la fUi.
ca~.i:ncinar. término de Puebla dé!
Maestre. propios del vecino de Trasie~
rra Antonio Alcázar Rodríguez, en e;r.
que he acordado interesar de todas~
Autoridades, tanto civiles como mili.
tares, Agen.tes de Polieia judicial ~.

fuerzas de la Guardia civil de la Na.r.
ción, practiquen gestiones para laréG
cuperación de los semovientes y deten,
ciém tlel autor o autores del hp.cho, plt
niéndolos, en caso de Ser habidos, e(
la prisión preventiva de este partido. (
mi disposición.

RAENA

aUDAD RODRIGO

Pontevedra, se cita n M2.nuel Chirne- ,
no Truco, que -habitaba en Vigo, Are
na!, 68, segundo,· y cuyo actual para
dero se desconoce, para que en el tér
mino de cinco días, a contar desde la
publicación del presente en dichos pe
riódicos .oficlules, comparezca en e'.;te
Juzgado, con objeto de ofrecerle el
procedimiento, manifieste los perjui
cios y ampliarle la dechn-2ción acar·
dada en el sumario que S~ sigu~ bajo
el número 58 de orden-del corriente
año, por el delito de muerte de Odilio
Iglesias, bajo apercibimiento de que
si no co.. m.parece le parará el PCrjUi-,
cio a que ha~'a lugar. .

Dado en Avila a 23 de Octllljrt~ de
1930.-El Juez, José Ogando.-El Se
cretario, Nicolás Carrillo.

JO-1H!H

El S¡·. D. F:::usl0 Sánchez Hernánaez,
Juel!: de instrucción de este pariido, ha
:lcord.ado, en resolución de esta fecf1a,
y en cumplil~liento ue lo ordenado por
la Superioridad en carta orden proce
dente del sumario seguido contra Do
mingo Carda Gómez' con el número 42
del año actual. contra la honestidad y
moralidad de los menores, sea citada
por medio de la presente Teresa de
Dios Casas, 'vecina que fué de Fuentes
de Oñoro, 'residente actualmente en
Fresneda (Portugal), para que duranle
los días 1l y 12 de Noviembre próximo
C'?mparezea ~te la Audie¡lcia provin
CIal de Salamanca, con el 11n de asistir
como testigo a las sesiones del juicio
oral del sumario a:¡;¡~es expr-esado- apcr
cib¡éndole que de no efectu~rlo 'le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Ciudad Ro~higo ~. Octubre 22 de 1930.
El Secretario judicial, Licen::mdo Gar
cía Marsala.

JO-11509

FHEG&~.\L DE LA SIERRA

D_ )f3.,i;:mo Torres Roldán, Ju~~ de
instrucción del partido de Baei1:~.

Por el presente, requiero a tüda'i
las Autoridades para que proccd~n a
la busca y rescate de dos ruchos ru
cios obscuros, de treinta y diez y o~ho

meses, 'respectivamente, hierro Fén ix
Agrícola V-13, desaparecidos de terre-l
nos Cortijo Señora, de cste t¿rmino,
la noehe dcl14 al 15 del actual, pro
piosdc D. Manüel Trujillo :Morenll. y
a la detención de Jos autC'res del he·

,cho. así como ·de la de los poseedores
ilegitimos de lo sustraído, poniendo II
mi disposición unos y otros, pue,; as.!
lo tengo acordado en causa que m:stl"U
yo bajo el númer-o 108 del 5ctuaJ.
D~do en llaer:a a 20 de Cctuhr~ ..!e

1930.-EI Juez, M~riano Ti)rr~s.- ·.El
Secretario, ·P. H. (ilegible).

JO-1H92

D. Fr$ncl~o Hcrre:-a de Llera, Juez
de. iostJtic;:ión de esta ciudad y su par
ti(b.

Hago saber: Que. en este Juzgado se
sigue s¡J;Ol:¡rio con -el número 56 de 1930
pOI" ;ntcrvencióil QU~ la Gilurdia civil

. de c!>!e puesto hizo (:1 10 de los ce-

f• rr-ientes en c.<;ta pob:.aciún de nn caba
llo. cuya rescful se ccnsignará n conti-

JO-IUS3

AYILA

ANTEQUERA

vecino de ésta Antonio Ma.rín Tejera,
sustraída del establecimiento "El Tro
cadero" el día 16 del actual, y a la
detención de los aulores del her,ho y
poseedores ilegítimos, pues._asi ¡~; ten
go acordado en el sumanonUlG~rQ

193 de 1930, sobre hurto.
Dado en Algeciras a 18 de Octubre

oe 1930.-El Juez, Luis Santos.--El
Secretario (ilegible).

D. Alejandro Móner y Sánchez, Juez
ce instrucción del partido judicial de
Antequera.

Por la ,presente requisitoria se eita,
llama y emplaza al procesado Juan
Martín Santiago, gitano, de treinta y
tres años de edad, de estado soltero,
natural de Málaga, vecino que fué de
La Linea de la Concepción, de ocupa
ción vendedor de géneros, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dell
tro del término de diez días, contn
dos desde el de la inscrcién de la
misma en el Bolelin Oficial de e,¡ta
provincia y GACETA DE MAllRID, Colll
parez~a en este Juzgado para serie
notificado auto de procesamiento en
la causa que contra el mismo S~ ins
truye por el delito de hurto de un
mulo, que le fué intervenido a dicho
J}rocesado;8percibido que de no ve-ri
ficarlo le parará el perjuicio a que
hubieré lugar en derecho, y se le de
clarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega a t,)das
las Autoridades y Agentes de la Poli
cía judícial procedan a la bUsca. ~ap

tura y conducción a la cárcel de esta
¡¡oblación, a disposición de este Juz
gado del expresado procesado.

Dado en AIltcquera a 2'~ de Odubre
de 1930.-El Juez, Alejandro ~lóne:r.

P. S. ~'i.., el Secret~rio, Lnwrcit.o Chu
liá.
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JO-1j;):!:t
.. >=MELILLA

MERInA

r,

substraiGa sobre Jas once nonlS (jet dia~
18deLacrual, en la sl.'rI"eriaque D. Fe
lipe Ojeda .tiene establecida en T.ogro
ño. -de la .¡iropicdad dcl -veci;no .de .So
res, 13caitn :.\looso Daroca. cnyo se..ono-

. virote, ile se.. habido.seo::ápt."esÍ() 'a dis
posición -q.e .es1e Juz~rlo.· eón· sus n.egi~

timos poseedores, según tengoa·Corda.
,00 en el"Pumario .n.úmer.ol~ de 193{t

Seiias .. de hcw21krra:
Unroa.cho que se hallaba S'.:dc.o del

ramal atado r'1 el in-t~riúr de diC'ha
serrcria, ill~'a5 sefio.s son: pelo rojo.
con .algunas rayas negras en .las patas;
alzada la marea, ai)¡:Qx-imadillncntc;de
nueve años de edaJ~ con UÍJe.-ollerúl) y
una manta d~ lana -p:;¡¡ r:l:;:·.;¡;s'b1:mcas
y negras... .

Dzdo en Logroño-a -20 .de Oclubre de
H.s3.-El ,Tuez.Marti.'l. Noroo;do C:,¡ste
I~s.-E.l· Secrd.ar¡o. P.14· ful1ÓS '

, Ari_Zfi'~,'H!l,. .

_ A virtud de lo acordado poq-. el se
DOl" Juez de instrucción del p~l.llido
en providencia de esta fecha. dictada
en el sumario número l64 de 1921, so.
bre tentativa de violación" contrll·-An•
tonio Fernández Carrasco, se cita a
Manuel Bazas, de profesión fotógrafo.
vecino de .Badajoz• ..-:uyo actua.l para~
dero se desconoce. para -que en el tér
mino de cinco días comparezca ante
este Juzgado de instrucción de Méri
da, a fin de recibirle declaración en
indicado sumario; bajo apercibimien
to de que si no comparece ni justifica
la causa legítima que se lo impida in
currira.:en la multa de 5 a 50 pesetas.

Mérida, 22 de Oetnbre de 1930.-El
Secretario júdicíaI. Félix. Nogués.

JO-11528

MORON DE LA FRONTERA

Don Esteban Samaniego y Rodri.·-.oo
gw:z. Juez de instrucción del par:ido
judicial de Morón. -

Poi'- la presente requisitoria hago
saber a }fjS de igual clase y. munici¡¡á.-

Seña3.

LEON

JO-11523
LOGRORO

_ LEDESMA

. .
Una hurra d~ cinco años. ~ l,!S!:le

trosdc alzad~ Clpa o pelo pardo c1a
ro. rala española. conharriga ybel
fos claros, raya negra en la es-plna 001'
sal, con hierro de la Compañía El Fé
nix Agrícola en la solana. derecha.

Dado en Ledesma a 21 ~e Octubre lle
1930.-El Juez.. Antonio Niño.i.studillo.
El Sen'cL1rio. José Cueva.

JO-l1522

Don Antonio Niño Astudilkt.Juezde
insrruC'::ión de este p2rtid<t.

Por el presente· ruego a todas 111s Au
toridades civiles y militares de la Na
ción, procedan a la busca y oCQ%ción
de la caballeria que más abajo se re
seña. p~opia de Juan Luis Rivas· 1'1:(1
rino. vecino de Aburejo, que el g del
actual desapareció' de la dehesa de
Sancho Cueno, distrito municip:ll de

.Aldehuela de la Bóveda. poniéndola,
caso de ser habida. a disposidón dc es
.te Juzgado, juntamente bm su ¡}Osee
dar ilegitimo.

Dvn J.'.,;.~á~ t;;~'mlia Ca3tillo, Juez' de
iDt~l!"ucción de este p:u-tido de Mclilla•

liago saber; Que cu esre Juz,gudo: y
con el número 186 de. lU3n, se lnstrnye
SUlUl!rio por cstllpl'o-<le ia i~,:c.n Vic~o
ria Acisl.8 Valei'O, -d,e diez y sci;; ~&os.
siNieilla, ,natural de"l.~~lada .(To:edD).
hija de Antonio y de Cafuta, y en pro
videncia d~ .esta fcWa he acordaOO ins
truir por medio riel presen1e a la ma
me .~ dicha menor, CaJlx:ta Valera·
Fuentes, viuda, cuyo domicilio o para
dero -se ignora, del derecho Clue le con
cede el ar1iaI1o 100 de la ley de En
juiciamiento criminal. y a la vez se le
cilaparaque ~ el ·rermmode· aicz

Don Angel Barroeta y Fernández de días. contados desde la inserclQni!cl
~iencres. Juez de instrucción de esta pre~enJe en .la_ "2~ce,~a de ll,ladl:id" y
cmdad de León y su partido" en d :Boletin- otleial de. esta Ciudad,

Por medio del presente edicto ruego "compar~ea~ es!~ Juzga~. :'l .. ~res
y encargo a todas las ,Autoridades yo tardedar~n.bajO· apercib.Dmento
Agentes de la Polieia judicial procedan 9U;e ,de no veriftcarlo le parará clper~
a !a busca y rescate de un carro peque- JWCIO a que ha,ya ln,gar. ..
ño, d~tinado a alquiler, usado. y de Dado en ::Mellila~ 21 de~re de
un poDmo de diez afios; de regular al- 1936.~El ~u~ Jesus Urrutia.-El Se-
lada. entero, estafados a Maria Lópcz creta1"l(}. (ilegible), .
Polanco, en esta ciudad. el día 16 de JO-l1fi2í
Agt)sto último, 'procediendoa )a deten
ción de la persona en cuyo poder se
hallen,. si no acredita su legítima pro
ced&DCla, y deteniendo también a una
~ .Teresa~ hija de Mal"Ía Vázquez, que
V1VUl man:tahnente con un individuo
~amado Santiago Gómez Martínez, Ca
JO, que prestó senicio de barrendero
en el Ayuntamiento de esta eapifal. eu~
ya Maria se dice es la qIle llevaba el
~ro y pollino; poniéndolos a dÍSlposi
.clan ~e este Juzgado, acordado asi en
sumarlO por estafa de dicllos eart'O y
pollino. _ ._

Dado en León a 22 de Oetnbre de
1930. - El Juez, Angel Barroeta. - El
Secretario .judicial. Severo Cantalapie
dra,

D. Martín Norberto Castellanos Sán
chez. Juez de instrucción de esta ciu
cad y su partido.

Por el presente. ruego y encargo a
todas l.as ;\~loridades civUes J; mima
res, e mdn··.duos de la Policía judi-in.1
de luNación. procedan a la buscn'"de
la ~D.:lj}el'iaqll{: al ímaI se reseila,

HUESCAB

Otro pardo oscuro, medi~o. d..1 dn:- JPolicía- judicial P!~cedan ~-labusea.
j"m años; am1x>s ,ente.ros. sm pelar IU ., .eaptura y conducclOn a la CUN:f:1 de es
~rat' y henados de las manos. . 1~ partido. a mi disposición. del an:-e

.. Dado en Fuente de Cantos a 23 def dlCho procesado. como comprendido
¡'Ocrubre de 1930.-El Juez. Epifanio ea el (l,rlkulo 835. párrafQ, t~l"Cero,de
,::V~nero;-P; S. M., Eu.sebiO. CorD~~ _ j la ley de E:¡juiciamiento criminal.. .
$ J~11,¡)12 Dv_do en-Huéscür ~ 20 de Octubre deª' .. 19S0,-El Juez, Rafael Loon,---,-EI Se-

I¡; FUE.1\iTEOVEJUNA ciet:trio, J--:<;é O. Rivera. -
t . J.Q-11~:t:6

i: El Sr. Juez de instl"'.lCCión de este

$
'. ¡'lido, pol"pl'"ovidencia de. hoy. mc

da en el sumario que se instruye con
, 1 nÚ1ne:r(l 103 de este año. por hnrto
>t,.lie cab211erias, ha acordado se cite a

t'· ntonio López Cortés.' de diez y ocho
_:.•. llños de edad. soltero, jornalero. nalu

al de Fuente Fresno .(Ciudad Real) ~.

ECtue se dice ser vecino de Córdoba. ig
: r..mdose su actual paradero; y el cual
... endió a :?lanuel Fernández Heredia

8 del actual, en Peñarroya (Pud>io
nevo). una mula de ocho años. torda.
lis de la marca, sin hierro ni señal.
ara que dentro del término de diez
'compaiezca ante este Juzgado de 
:strucción para prestar .declaración

n referido sumario; bajo apereibi
. ' 'ciltorle·.quesi no comparece le pa·

ti el perjuicio que hubiere lugar en
erecho. '

L.·. Faenteovejuna. 23 de Octtilire de
-p.~.-El Secretario, (ilegible). .J. JO-11513 .

-; .. GU()N-Dccmm."TE
j

·¡ En virtud de 10 acordado por el st...
~or D. ObdUlio. Siboni Cuenca. Juez de
gnstrucción del distrito de Occidente.
íde Gijón, en la certificsción ejecutoria
j,fOrr~spondienteal su.mario número 124
,:.~e 1919, por el delito de robo y. bOnll
pdio, contra Pedro Vázquez González•
.-!f·r la ¡n-esente cédula se hace saber a

Clicho procesado que la Audiencia pro
.. - indal de cni.edo. por" sentencia de 9

! e Koviembre de 1920.. le absolvió en
. 'cha causa y declaró de oficio las cos-

s...1: y .. para que conste, y con el fin de
·:;'J¡ue-lapresente sea inserta en ·el "Bole
:Jin Oficial'" de esta provincia y "Gace
'~~..de Madrid". expido la presente que
-,' o en Gijón a 22 de Octubre de 1930.
.::: or delegación. Rufino Sánchez.
¿ Jo-11514

,.-oEl'....

: Don Rafael León Brezosa. Juez de
jnstrucción de este partido de Huéscar.

. '~ Por lapxesente., cito, llamo y empla·
· .~ al gitano José Gareia Garcla" (alias)

tCatteii:o"'.. de dieciocho años de edad._¡..'ij() de- Baldomel.o . y de :Mannela, de
" , tadOsoUero, natnral de Pozo Alcón.
. '. roy'ineia de .Jaén. vecino· de C:lStillé-
· r,eon d~lio en el Pllirtal de San
, .uan.· de profesiónesqui!ador; para
,'tj{ue dentro del t~rm.inode diez días.
:'tontados desiie el ·~iguien1eal en que

·;;.aparezca inserta en la ~Gat::eta deMa
_idrid",. comparez.caante este Juzgado
-JDstructor, con el fin u..e constituirse en
~ris¡ónJ dcc..etada en 'la causa de que
:es proces.a~o•. número., 21 d~ .1930, so-

; ~ tenel!clA ilegal d.e armas de fuego·
. )~lajo apen::ibimiento, en otro caso. dé

fcr ,d~,:~;<.ratio rebel(i~ y de pararle .el .i
,1'lc¡-J'.:~e",,-:' a que 1mbiore lugar en dere· l
t~e" 1../.'" - .. --.' ... llL1·p,rOl'H) bc:npo ruego y encargo a _

. ·,-todas las Autoridades y Agentesae la 1
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Reseña de las caballerías.

RAl'\IBLA (LA)-

Don Benito Gálv.ez Ruiz. Juez de
instrucción de La Rambla.

POI' el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.), exhorto ,
requiero a todas las Autoridades de la
Nación procedan por medio de SUI
Agentes a la busca y rescate de las ea
ballerias que al final se reseñan, de II
propiedad de D. Juan Antonio Ridel
Ansio y D. Nicolás Crespo Moreno, ve
cinos de San Sebastián de los BalIeste~

ros, sustraídas el dia 11 del actual dcl
sitio de la finca del Arroyo Gregorio,
del término de dicha villa, las que.
caso de ser habidas, serán remitidas y
puestas a disposición de este Juzgadoi
asi como la captura y conducción a l.
Prisión de este partido. como deteni
dos, del autor o autores del hecho. 7
de las personas en cuyo poder se en~
cuentren, si no acreditan sn legítima:
adquisición.

Don Mano'el Cuesta Baena, Juez df
instrucció.ol interino de La Rambla.

Por el presente, en nombre de ~
Majestad el Rey {q. D. g.). exhorto )¡
requiero a todas las Autoridades de 1$
Nación procedan. por medio de sU5
ABénws. a ~ b~ Y.~ '- ~

JO-11531

Una mula de cinco años, de 1,5{} IDa
tros de alzada, capa castaña ()sc~
raza española, pelicana y lunar en .l(
crin. herrada con el de la Compañi(
El Fénix Agrícola, V número 11, el
la nalga derecha.

Otra mula de cinco años, de 1,55 lll4
tros de alzada. capa castaña, raza es..
pañola, cargada de cabeza y herradt
con el mismo hien-o y en el mism(
sitio que la anterior, propias de dot
Juan Antonio Rider Ansio.

Olra mula de tres años, 1,45 metrO(
de alzada. capa torda, arromerada, raz(
española. boquimohina, cola más el
ra, herrada con el de la Compañia
Fénix Agrícola, V número 11. en
nalga izquierda; ~

Otra mula de seis meses, de 1,28 m.
tro$ de alzada. castaña obscnra. co(
una verruga en la delantera de la ea
paldilla derecha. sin bieITo, de la pro.
piedad de Nicolás Crespo Moreno.

Dado eu La. Rambla a 18 de O_
bre de 193o.-EI Secretario, RicanU
.Aguila~.-El Juez, Benito Gálverz.

. J~11517

acordado en sumario que se instruye
en este Juzgado con el nÍlmero 54 del
corriente año, sobre robo de 150 fran~

coso cuatro monedas de cinco peseta4
y un reloj de pulsera a Carmen lbá·
ñez Diez, de nacionalidad francc$3 y,
residente accidentalmente en Dejes.
donde ocurrió el hecho, se ofrecen 1M
acciones: del procedimiento instrl.yén·
dale del contenido del articulo 109 de
1::1 ley de Enjuicíamiento cr-iminat al
'ma-rido de. ésta Serafin Roiz AHe"!.
quien habita en Or:o:mge (VaudtlSe).
República de Frnncia.

y para su publicación cn la G.\CETA
DE J\IADRIrl,' expido el presente en Po
tes a 22 de Octubre de 1930.-El Juez,
Francisco Javier Dotres.-El Secreta·
rio, Vicente García.

D. F¡-ancisco Ja'Vier Dolres y Aurre-
coechea, Juez de instrucción de la vi
lla de Poles y .su partido.

1:01: .. presentti y. en virlud de lo

Mulo de m.-atro anos, castaño oscu
ro, herrado en la cadera derecha C(lO
hierro formando cruz· y letra S ten
dida, sobre la marca.

Dado en Osuna a 11 de Octubre eJe
1930.-El' Juez, Juan González Roya
no.-El Seoretario (ilegible).

JO-11534

PONFERRADA

Nules. 21 de Octubre 'd'e 1930.-El ,
Secretario judicial, Aníbal Vida1- . .1

JO-11532

OSUNA

D. Juan González Royano. Juez de
instrucci.ón dE! Osuna y su -partido.

Por el presente se interesa de tod3;s
las Autoridades y Agentes de la Poli
cía judicial se proceda a la busca y
rescate del semoviente que despu(·,.. se
reseñará propio de D. Antonio Oriol
Puerta. de esta vecindad, y su,,;traÍllo '
en la' madrugada .del 5 del actu:il, de
terrenos de la finca denomina~a "Agu-

• jetero Alto", de este término, ponién·
,dolo, caso de ser habido, a disposi
ción de este Juzgado con sus tenedc...
res ilegítimos y autores del ~echo;
pues así lo tengo acordado en el su
marlo número 124 del corriente año. J

RtseiiJJ..

JO-1153i

JO-11530

NULES

En virtud de lo acordado por 'el se·
ñor Juez de instrucción del partido en
-proveido del día de hoy, dictado en el
sumario número 19 de 1930~ sobre le
'!Siones y daños por imprevisión, im·
pericia o imprudencia, contra D. José
-Ros Crescencio, se cita de compare·
~encia ante este Juzgado a los indivi
duos que el dia 3 de Marzo del año en
curso, sobre las once horas de la ma
iiana, se encontraban en el lugar de
'autos y le presenciaron. o sea en el
kilómetro 44 de Valencia-Castellón,
cUyos individuos deberan comparecer
.a prestar declaración en dicho suma"io dentro del plazo de diez días, a
~ontar desde el siguiente al en que se
¡publique la presente en la GACETA DE
M'l.D?.m; 1\Percibiéndoles que si no
ec:uparecen les parará el perjuicio a
q,,1'l haya lu:,:ar el] derecho.

y para su inserción en la GACETA DE
-MADRID y Bo"etln Oficial de la provin
Cia libro la rresente en Nules a 21 de
:OctnbTe del::}30.-El Secretario judi
eial, Anillal :Vidal.

ies Alcalde:¡, fuerza de la Guardia ~-Í
vil' y demás Agentes de Folieis ~udi
~ de la Nación que en este Juzgado
:s Secretaría vacante se instruye suma
J'io por- el delito de h!Jrt~ de c9b~lIe
das al vecino de El SauceJo FranCISCo
Real Moreno, con el número 160 ~
corriente año, ocurrido la noche del
17 al 18 del· actual al sitio ia Fábric:i,
d~ 'este término municipal, en el que
Je ha acordado expedir la prcsente~
por la que. en nombre de S. M. el Rey
Don Alfonso XIII (q. D. g.), ruego y
~ncargo a las expresadas Autoridal;Ies
ty Agentes procedan a la bus~a y ~cu
¡pación de una yegua de dIez allo~.
'Castaña IDUY obscura, 1,54 metros d~
~ada. raza española,. atiende por 810
!l'a~ nbicana, hierro del Fenix en l~
nalga izquierda y el de la Unión Ga
IDadera en la derecha; y una mula de
un año, 1,35 metros de~lzada, parda,
taza española. atiende por Almendri
lla, raya de mulo cruzada, cebrada,
~nca y con hierro de. la Unión
~anadera en nalga izquierda, ponien.
colas. en su caso, con sus tenedores,
lid no acreditan su adquisición legiti
"IDa, con las seguridades convenientes.
adisposieión de este Juzgado.

Dado en Moron de la Frontera a 21
rle Octubre de 1930.--Jorge Angulo.
Esteban Samaniego.

D. Arturo Bodelón Pérez, Juez mu
nicipal de esta ciudad, suplente, en
funciones del de instrucción del par
toldo, por estar el ,propietario con li
cencia.

Por la presente requisitoria y tér
mino de diez días, que empezarán a
contarse desde la inserción en la GA.
CErA DE MAnaTO y Boletines OiÍt.:iales
de esta. provincia y de Orense, se ci
ta. llama y emplaza a los p.roce<;üdos
Ramón González Garcia. de veinticin
co años, hijo, de Antonio y Josefa, na
tural de Baria. Puebla de Trivcs,. ve·
cino del mismo, labrador. cusas se
ñas son: estatura pequeña, pelo c(t<;ta
ño oscuro. nariz regular, color· del ros
tro blanco, viste pobremente y tiene
saliente los pómulos; y Rosa Sáez. de
veinticinco años, hija natural de Ro
sa, natu'ral y vecina de Puebla de Tri
ves. soltera, con cinco hijos, de pro
fesión sus labores, de estatura regular,
ojos negros, nariz larga y fina. color
del rostro blanco. viste de negro, ha,.
ciendo vida marital con el anterior,
para que comparezcan ante este Juz
gad" con el fin de practicar dil.igen
cias y constituirse en prisión en el
sumario número 78 de 1930, sobre ro

~. En proveido del día de boy, dicta- bo, apereibido que de no. veriCicarlo
ido en la pieza de responsabilidad c:..- 1les parará el perjuicio a que hubiere
tu. dimanante del snm;¡rio númer", SS lugar en derecho. .
~ comente año. sobre hurto y ~so 1 Al propio tiempo se encarga a todas
~~ nombre falso. contra Leonora Accs- • las Autoridades su' busca y captura y

='.Garcia, Margarita Blaneo Expós..itO' • conducción a estas cárceles a disposi
, osefa González Rodriguez y Dolores' ción de este Juzgndo.
, arra Ballester. conocida por Mag. f Dado en Ponferada a 21 de Octubre
ialeua Alvarez Santamaria. se ha ~cor· de 1930.-EI Juez, Arturo Bodelón.
CIado. se cite de comparecencia snte El Secretario, Francisco GoDZález.
'bte Juzgado, para <rue comparezcan ,,;. Jo-11535
..brestar declaración en dicha pieza, ;;¡
.~ personas que conozcan a las pro- POTES
)iesadas y puedan dar razón de 19S bie
Jles que éstas posean o les conste su
lPsolvencia; apercibiéndoles que de
:JlO compll'recer les parará el pcrjuiciQ 1
;,~. 9Ue hubier~ lugar en derecho~
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JO-11.345

SIGüEXZA

VILLA.l."UEYA. y GELTRU

Reseíia de los objetos sustraídos.

edad, natural de Valdáliga, se cita y
emplaza a los parientes de la misma.
p2ra que dentro del ténnino de un
mes, a contar desde la publicación de
este edicto en los periódicos oficiales,
comparezcan en el indicado expedien
te paTa ser oídos, apercibidos de que.
trimscurrido dicho plazo, se resol.crá
con o sin su audiencia.

Dado en San Vicente dp- la Barque
ra a 21 de Oclubre de 1930.-EI Se
Gretario, Jesús Avecilla. - El Juei.
Juan Garcia Gavil0.

Una cruz de metal rota en pedazo~
sin Crucifijo. .

Una imagen de la \~irgen de 35 cen
timetros, aproximadamente.
" Una imagen del Niño Jesús. repin
tada la cabeza y deteriorada.

Una capa de terciopelo, inservible.
. .Un palio encarnado inservible.

Una manga de Cruz en muy mal
estado y rasgada.

TIila imagen de San Prudencia, que
. 2e falta el brazo izquierdo. muy dete

riorada y abierta por la cl!palda.
Un marco podrido, incomplelo._ del

altar del Rosario.
Tr:es lados del m:;:rco del frontal del

altar mayor.
Cincuenta clavos de un sillón des-

hecho. .
Los objetos que aparecen reseñados

fueron cambiados par el señor Cura
de Navalpotro al anticuario Fernando
Carrascoso Carrillo, vecino de Trillo.

Dado en Sigiienza a 21 de Octubre
.de 1930.-El Secretario. Ignacio Paz.
El J!lez, Luis Vallejo Quero.

JO-11546

En virtud de lo ncordado por pro·
videncia de esta misma "fecha, y en
.cumpliiniento de lo ord.emido por la
Superioridad, por el pre~ente se cita
a ,José Giménez Giménez. :de ignorado
paradero. para que el día 10 de Di.
dembre próximo }' hora de las die?'.,
compare7;e3 anle la Sección segunda
de la Audiencia provincial de Barce
lona para declarar en 'el acto del jui
cio oral en causa instruida por este,
Juzgado cnn el número 25 del .pasa-

".do año 1929. por .delito de resiones,
contra el procesad<l" Francisco Lleo
·mart Sanz; parilldole el perjuicio a
que haya lugar 'enderecho si no 10
verifica ni alega justa causa que se 10
iulpida.

Yíllanue~a y Gdu-ú, ;1.1 de Octubre

Don Luis Vallejo Quero, Juez de
instrucción del "partido de Sigüen7.3.
H~o saber: Que en el sumario que

se instruye en este Juzgado con el nú
mero 2 de este año, por sustracción

I
d~ imágenes y ornamentos sagrad08
.de la iglesia de No.Yalpotro, he acor
dado ~~ proceda aja busca ycolliluc..-"
CiOñ a este Juígado de iOS'óbjetos que
después se dirá, así como a la defen
ción de "la persona en cuyo poder se
encuentren, si no justifican su legiti
ma procedcnci:::.; lo que se interesa de
las Autoridades y Policia iudicial de
tolios los órdenes.

JQ-11539

S.o\..~LUCAR DE BARRA..\lEDA

SANT4. CRUZ DE TE."I:ERIFE

ria, apercibiéndole de que. si no lo
y-erifica. le paraiá el perjuicio· a que
haya lugar. .

Dado en Riaño a 21 de Octubre de
1930.-EI Secretario, Luis Rubio.-El
Juez. Atanasio OrUz.

SAN' 'VlCEl'\"'TE DE LA BARQUERA

D. I.uis Rubio y Garcia, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido•.

Por el presente nrego y encargo a
todos los Agenlesde la Policía judi-

I
cial de la nación p.rocedan a la busca
y ocupación d~ cuatro' colchas de ca
ma, unos ¡pendientes, un ajustador de
oro, una petaca fi~a, treinta y cinco
pesetas, una gabardina color gri~ y
'una pulsera de oro, que la noc;:he del
15 de los corrientes fueron robados
del domicilio del vecino de Trebuje
na José Cabra! Jiménez, procediendo
a la defención de las personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
au legítüna adsui~ió~ y poñ:iendO
unos y Otros' a disposición de este
Juzgado, asimismo procederán a la·
detención de José "Loreto Reyes, de
treinta y cin.co años de edad, estatn
ra corriente. delgado, moreno. y al

.parecer gitano, viste americana y pan
talón oscnro, zapatos de color, gorra
corriente con visera, vendedor ambu- .
lante de quicalla, y de Antonio José
Ronquillo, de veintícin,co años de'
e.dad, estatura un ¡poco alta, aguileño,
viste americana y pantalón gri;; con
mascota del mismo color cinta negra,
camisa color grana. cuello pequeño' y
botas con elástico, negras también,
vendedor ambulante de quincalla. ~.

caso· de ser habidos sean puestos a
disposición de este Juzgado en la cár
cel de este paI:tido a disposición de
este Juzgado; pnes asi lo he acordado
"en el sumario que instruyo con el nú
mero 76 de 1930, por robo.

Sanlúcar de' Barrameda, 22 d.: Oc
tubre de 1930.-El Juez. Luis Rubio y
Garcia.-El Secretario. José GÓmez.

JG-115U

Don Juan Garcia GavUo, Juez de
primera instancia de San Vicente de
la Barqllel1l y sa partido.

Por el presente edicto. y en virtud
de )0 acordado en el expediente que .
se instruye -en "este :Juzgado p:1ra la

t
reclusión definitiva. en "un Manicomio
de la alienad3: María de! l1osa'tio" ~án- J
cllezGaliér¡-cz, de' vchÚiún ·¡l~Qs·de ~

Don Atanasio Driiz Gutierrez, Juez
nsunicipa! Letrado en funciones de
Instrucción del partido de Riaño, por
"*3T de licencia el propietario.

Por el presente. y en virtud de lo
acordado en providencia de esta fe
Oba, dictada -en el sumario que con el
námero 30 de 1930 se ipstruye en este
Juzgado sobre robo de una cartera y
metalico a la yecina de Prioro '1'00
dora Herrero González. hecho Qcurri
., del 25 de Agosto pasado al 9 de
Septiembre último, ruego y -encargo a
todas las Autoridades y Agentes d~ la
Itolicia judicial procedan a la busca
I rescate de los efectos que a conti
auación se "relacionan. poniéndolos,.,0 de ser habidos; a disposicióu de
~e Juzgado. asi como a sus ilegíti
~s poseedores.

Efe.ctos p¡ue se reseñan.

Una cartera conteniel?do 2.320 P.e
Jetas en billetes del Banco y docu
Inentos.

padl:l "en Riaño a 22 de Octubre de
~tO::",El,SeCr~íW. LUis RUbfo.-ID

.. hiez, Atanasio O'ffñ;.
JO-11538

En virtud de lo dispuesto por el
señor Juez de inst<rucción del partido
en providencia de esta fecha, dictada
en" sumario número 190 de 1930, que
se sigue ,por lesiones graves por atr9
pello de un automóvil del niño Ernes
to -Gon"zález flelgado, se orr~~ el pro
cedimiento )~ acciones ci"\"iles que, a
tener tIel articulo 109 de 1:1 ley de

.Eñjuicianuenw:"--criminal. pudiera cQ
"~:ifk.~ndet1e. ROto. w.f:!ld de dicho Sll-

. . .. ~ar~~, al :padrl.. d~l.~esto, José R~-
D~n. Atanas~o _O...rti~ Gu~!!"!~z. Jt;e~ -Q~éz y Rodnguez, ausente eAl Ame-

~ll.iélpaL't~do en funcwnes dé' rIca. -
¡sI!rUCción ~!~p~~ ~ Ri.añó~ por Santa Cruz de Tenerife, 15 de Oc-
1IS8ll" 'de. licencia- el J)rQJ!l~tarlO. tuhre de 1930. .

En "rirtñh ilé' ló acO~do ~on esta JO-11543
lectI;La" en" el ~um.ilrio .qy.e- ct?n el ni!-:'
~!{O 14 de 1930 se lDstruy"e sobre
e.iireiCio ile@l de profesión. por el
p~nte se cita al procesado en el
~smo Cecilio Mauricio Fernández
~inez; cuyo actual p}l.rad~ro se ignQ.
~'para que en el término de diez
~ contados desde la' pub}ieádón
~el.presen!e -en la GACET.~ DE ·MADRiD

,..-¡ Boletín O;icial de la provincia de
:!Aóll, cQmparcl,ca en este Juzgado ps
I' recibirle amyliación de jndagato-

n1lallerías que al final se re~eñan. de
fa propiEdad de D. Juan Manuel !dar
lin Sol, vecino de Aguilar, sustraidas
~l día 17 del a.ctual· "de la finca La

_ ~esilla. del término .de &t~~clla;
Je$ que, caso de ser habl.das, ~e!:ln re.
IltiUdas y puestas a diSpOSlClon de
.aste Juzgado; asi como a.la captura
~ QOnduccÍón a la Prisión de este pa¡:
lido. como detenido, del autor o auto
reS del hecho y de las personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre
llitan su legítima adquisición.

Reseiía de "las cabalierfas.

Una yegua castaña. de unos diez y
#is años. de 1,51 metros de alzada.
raza española, calzada de las extr.émi
dades posteriores y con el hierro, de
bt Compañia de Seguros "La Pr~vlso
ft Hispalense" en la paletilla izquier-

dI.; y 'd· di hUn mulo capono e ez y oc o
años, de 1,47 metros de alzada, .capa
castaña, raza española, con el mismo
hierro en el propio sitio que el an
1erior.

Dado en La Rambla a· 23 de Octu
bre de 1930.-EI Secretario, Ricardo
.guilar....:..El Juez. Manuel Cuesta.

JO-1151S



Don Pío Ruiz Jiménez, Abogado.
Juez _J!lunicipal e~ funciones d~ ins
truccIon de esta CIudad y su partido,
por hallarse gozando de licencia el

-propietario.·· -
Por el presente se cita a Manuel Na

varro García, vecino de esta ciudad.
no constando las (]cmás circunstan
cias, para que el dia 20 de Noviembre
a las diez de ]a mañana, curo
parez_ca ante la Audjencia provincial
de CIudad Real, al iuicio oral de la
causa seguida contra Victoriano Var
gas Vilzquez, por robo, con el número
23 del Juzgado y 166 del Tribunal año
1930; previniéndole que, por su 'falta
de comparecencia, incurrirá en la mul
ta que determina el artículo 175 de la
ley de Enjuiciamiento criminal

Dado en Almodóvar de! Campo a 24
de Octubre de 1930.-EI Juez Pío
Ruiz Jiménez.-P. S. ll., Ramón 'Jimé
nez.

JO-11701
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~
del 10 al 11 del act-.,Ial. de un cor~
situado en el partido Arroyo del ~'.
mendadar, término municipal de 111
citada villa.

y' caso de ser habido sea puesto l
mi disposición, deteniendo a sus p{ji;.
seedores, si no acreditan la legitimé'
adquisición. \

Señas.

Treinta y tres cabras y un machot
todos con las orejas mareadas, en u1l:~
con un bocado en su lado internQ, co:.c
mo de un centímetro, y en la otra eoi'
otro bocado de igual extensión. en sil.
lado externo.

Un macho de tres años, pelo negro.:
cornialto, mamellado, con dos lunare~
en la parte supe:-ior de las orejas; y

Un chivo rubio claro, de cinco mee
ses, orejicano. con cuernos.

Dado en Alora a 24 de Octubre de
1930.-El Juez, Juan Such.-Porman~
dado de su señoría, Luis Rivero.

JO-11700
ANDUJAR

Don Manuel Cabezudo y ~train,
Juez de instrucción de esta ciudad ~

. su partido. '
Por el presente edicto se -cita y na;.

ma a Pedro Pnig López y Antoni(f
Ruiz Pérez, vecinos de Marmoleio, et
primero calle Bombilla y el segund(
c~lle N,ueva, para que en el término d(

. diez días éOmparezcan ante este Juzc
gado, con el .fin de recibirles declarac
ción en el sumario que se sigue en e~
te Juzgado 'bajo el número 222 d.
193~, sobre, infracción de la ley de Ca"
za; mteresandose de todas las Autor!..
dades. tanto civiles como militares¡¡
disponlPn . s~ proceda a la delencióJt:
de dos mdIvIduos de las señas siguien:
tes: uno rubio, alto, delgado, de unoi"
veintiséis años, con blusa y pantaló(
c?lor oscuro. gorra y alpargatas, sif
bIgote; y 'el otro moreno, estáiura re.:
guIar. delgado. de unos treinta añ~
de edad. con blusa y pantalón tambié(
oscuro, con sombrero IIlBscota, arpan
gatas y también sin bigote; los cUa1~
estuvieron cazando con lazos el' di
12.de los corrientes en la dehesa de
Rozalejo, de este termino, propieda(
de D. P..ascuaI Jim.ép,ez Prieto; y sie~
d?, habIdos, sean puestos, a disposf<
ClO!1 de este Juzgado, en la correspoá~
diente prisión, en méritos dél stima~
antes aludido.

Dado en Andájar a 28 de Oc~re«
1930.-El Juez, Manuel Ca'beiudo.~
Por ~u mandado, el Secretario," Isícu4
Dommguez.

Dpn Man.uel Cabezudo ~. As1raiJIi
J,U81: d~ i,nstniCeion de -esta ciudad •
su partiáo.

Por el presente edicto se bace ....
ber.,a J~~ Coi1és E;xjjó~itó {al uLoeu~
ras , vecino de M}¡4ria. cille de ~
P:uma Alta, nú1n~ro·60,' qUe lá Audi.:
Cla provincIal de Jaén ha dictadoléri;
teneia en el SUlBarjo seguido en _.
Juzgado, en su contra. bajo el númCr.
133 'de 1929, sobre corruiK;i6n de me.'
nO'res, absolviéndole del delito de que
se le acusó.

Dado en A~1!újar a.27 de Octubre do
1930.-El Juez, Manuel Cabezudo.-

j~or su ~anñado, el Secretario, IsidrQ
uonrlngtBz.

JO-111Q1 .'

JO-11669

J0-11670
ALORA

6 Noviembre 1930

En su virtud, se cita, por medio del
presente, a los que se crean dueños de
dichos semovientes, para que dentro
del término de diez días comparezcan
ante este Juzgado, con objeto de que
acrediten la preexistencia, recibirles
declaración y hacerles el ofrecimiento
de acciones que ddermina el articulo
109 de la ley de Enjuiciamiento cri·
minal.

Asi lo he acordado en el sumario
que éon motivo de ex.presado hechQ
instruyo cón el númgrQ 141.

Dado en Almendralejo a 25 de Octu
bre de 1930.-El Juez, José Gutiérrez
Montero de Espinol"a.-El Secretario
Licenciado Jesús Cadenas. '

JO-11699

ALMOnOVAR DEL CA..'fPO

Don Pío. Ruíz .Jiménez, Abogado.
J~~z ~e p!lmera Instancia e instroc
clon, InterIDo, de este partido.

Po.. ~l pr~sente cito, llamo y empla
zo a VlctOrI~no Vargas Vázquez, veci
no de_ es~ CIudad, para que el día 20
de _NOVIembre, a las diez de la
mallana, comparezca ante la Audien
cia provincial de Ciudad Real al acto
d.el juicio oT.al. de la causa qite se le
SIgue; apercIbIdo que, de no veriJi-'
car~o, será. ~e~larado rebelde y le pa~
rara el perJUl<:lo a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Policía judic~ proce
dan a la busca del ~XJIresado procesa
do, cuyas señas personales no constan
y e~ el. caso. c!~ ser haW40 lo ponga~
a m~ dlSposlclon en la cárcel de este
partido.

Dac;lo en Almodóv{lr del Campo .a 24
de . Oc~b;e de 19,30.-El Juez, Pio
RUIZ JImenez.-P. S. :M.~ Ramón Jimé
nez.

D~J?.Juan Sucb Martin, Juez de ins
trucclOn de este partido.

Por la presente ruego y ilncargo a
todas las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Policía ju~a]~ proce
dan a la busca y rescate de lo que des
pués Se reseñará, propiellad del veci~
DO de Cár.tama J.osé Jiménez Rueda
gue le loé hurtado, durante lQ nocb~

JO-11698

AL."IBNDRALEJO

Gaceta de :Madrid.-Nú,m. 310

de 1930.-EI Secretario, 1\1. Pérez Pei- 1
Daflo.-El Juez, José Landela.

JO-11551

ALCALA LA REAL

Don Luis Marchena Mariscal, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente edicto se ruega a
tod~s las Autoridades den órdenes a
sus dependientes para que procedan a
)a busca y rescate de un mulo de tr~i:l

la meses, castaño oscuro, más de la
marca, sin hierro. con su aparejo, pro
piedad de :Francisca Ortega Garcia, y

f de otro mulo cerrado. castaño, menos
de la marca, sin hierro, con su apare
jo, propiedad de Francisco Padilla Or~

lega, que fue!"on robados, la madruga
dada del dia 19 del actual, del cortijo
Puente de Baena, término de Alcaude
te; y caso <le ser habidos sean puestos
a disposición de este Juzgado, con la
persona o personas en cuyo poder se
8nc~Hmtr.eD, si no acreditan su legíti-
ma adquisición. '.' ..

Dado en Alcalá la Real a 27 de Oc
tubre de 1930.-El Juez, Luis Marche
na.-P. !\I. de S. S. (ilegible).

JO-11697

ALHAMA. DE GRANADA

Don Francisco García Guerrei"O,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades procedan a la
busca y rescate de 43 cabezas de gáJia
do cabrio, entre ellas un macho, de
unos cinco años, mocho, pelo cano;
un choto cenizoso, con cuernos; siete
chotas con menos de un año y 3-1 gran
des de cria, de diferentes colores,
abundando más el negro, asi como las
que tienen cuernos. y en menos las
mochas; señales en las orejas. algunas
en la izquierd'a remisaco, y en la dere
cha u~a muesca y despuntadas; otras
con señales distintas, sólo despunta~
da; va una con pelo imitación al ma
cho, y otra negra, peluda.. mocha. con
la ubre muy larga; desaparecidas en
)a Sierra Tejeda, de este término. el
15 del actual, propiedad de Natividad
:Velasco Bruno; siendo habida3, serán
puestas a disposición de este Juzgado
c~n los ilegítimos poseedores; así es~
la acordado en el sumario que instrtI
y~ bajo el núm~ro 49 delcorrieote
ano.

Dado en Alhama de Granada a ~7 de
Octubre de 1930.-EI Juez, Francisco
García Guerrero.-P. S, M., Antonio
Navas,

Don José Gutiérrez Montero de Es~i
nosa, Juez de instrucción, interino. (fe
este partido. .

Por el presente edicto hago saber::
Qu~ el:. ~l ~a de ayer, por la Guardia
cIvll de AcencbsJ. les fUeron interve
nid~s, por creerlas de ilegitima proce
d~ncia, al vecino de dicha villa Pro
oencioVp.ga .Costa una yegua castaña
clara, de cuatro años, alzada 1,52 me
tros, lucero corrido hasta él labio su
per10r y lunares ~qneñi)S en costillar
e iDglc derecha, y.un muleto castaño
oscuro, bragado, de uncs cuatro meses,
hijo de la anterior. .
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JO-11711

10-11712

BARCELONA-ATABAZANAS

BARCELONA--BARCELONETA

D. .MarÍ,ano Torres Roldán, Juez de
instrucción dcl partida de Baena.

Por el presente requiero a tooas las
Autoridades para que .pTocedan a, la
busca y rescate de un rucho rueio
cIar:), de dos años. mediano, hierr.C)
de "El Fénix., V-13,una muleta ma
mODa de· seis m~se.s, entrepelada, otra
negra.. · .de .igual edad, mediana;. una
rucha parda, ocho meses, medlan:t;.
otr3. rucha'· igual edad y alzada, SIn
hierro ni señal alguna, y una muleta
de seis meses, negra, s.i~ hierro. hur
tadas 1ft. noche del 21 del acfual de
los terrenos ""'Cortijo Guta". propias
de D. Tomás Bujal.ance.,. de este tér
mino. y'. la ddención de los autores
del hecho, así como de la de los po
seedores ilen.,ítimos de lo sustraído.
poniendo a mi disposición unos y
otro~ pues asi lo leD.go acordado en
causa que instruyo. bajo el número
114 dd año actuál.

Ba.ena.. 2.4 de Oc1nbre de 1930.-EI
Secretario {ilegible).-EI .Juez, Maria
no Torres.

easual de su mad..eeVenancia Goñi Sa-: f "SraIon",. un espetón l?ara atizar pa
.rn.gusta, ocm'ri<ia.el dia 7 del ac~ -en: Igual. r dos llaves ganzuas; y a la. ~
.el pneblD de Aineioa, del Valle de. t~aon de los .:mt.ores .4!:! heeho, PG:
Eer.ro. ofrceeimie.nto que, para el e2S.oIUendo]os a mI dISpOSIClOn. pu.es. aSl
de que no comparez,ea. se le hace, des- lo tengo .acord:l:,do en ca_usa qu~ ID:;;
de lJ.rego, in.s:t~i::ndllle~el arti~~ kuyo, ba:Jo el numero 11t) del ano ac~
109 de 'la ley de Enjuiéiamrento crum- tual. . .
nal, y bajo .&p.ercibimien~6 de q~e~ ~e.Baen~ 27. d,,:' Octubre lI.e1930.-.EI
no comparecer, le. parara el ,perJUJ.elO Secr.etarlO (ilegIble).-El Juez, Mana-
a que hubiere lugar. no To.rres. . _

Aoiz, 28 de Octubre de 1939.-~ S~- 10-11/16
erebrio, Juan" Bajo.-El Juez (Ilegl-:
Me). ~ ,

J0-11"07

D. Manuei Pue¡:,tas Oliveros, Júez de
instrncción de ~sta ciud-ad y su par
tido.

Por -el presente ruego y eneal"go a
todas las Autoridades, lanto civiles eo- D. Manuel Mesf:res A.~as; 1uez
mo nÜlitares, y deru1:.s agentes de la municipal del distrito' de Atara:r.anas,
p.olicía judicial, procedan a la busca Ide'" Barcelona.' eneargado a.ccidental
y rescate de tres cubras rayadas en mente del despacho de inst.-roceión del
-oscuro, una i'rimalar3Yada en claro, pr()J)io dislTito. .
una chiva rayada en oseurD, do~ arl'O- I Por· el presente se ha.ce ~.ber: Que
pas en claro. ana colorada florIda en I '.J)Ot' auto de esta fecha, dicL'ldo en
blanco -con lunar negro en la t.'lb1a del ramo de situaeiÓD del smnariosegW
cwillo, un macho con pintas hlancas" do -efl este Juzgado, con el número
y las 16 res~fltes con diferentes pe- 621) de 1920, sobre hurto. se han de
los, la mayorJ.acol.oradas. 'hnrta~as al paa.sin efecto las órdenes de captuI"a.
'Vecino de Y·-del Trabuco LaCIO P~- as1 como le.s reqnhitorias publicadas
lomo González. en la noche del dia en el Boletín Oficial de la provincia
18 de los cotri.entes, del sitio Sierra de de-Madrid Boletín Oficial de la pro
Pita. ténnino de·'V." .del Trabuco, las vineia de Barcelona y GACETA DE MA
que., ceso de ser habidas, serán pues· [lfW) correspondientes. a los' días· 14,
tas a disposic~nde. este Juzgado, con 18 y 23 de Enero de 1910, respeeti
los po~orcs·;ilegitlmos. vamente, referentes al procesado en

Archidona. ~7 d.e 'Odubre de 1930. dicho suntario, Juan Diaz l\Iartínez, hi
El Secretario (Ilegible) .--EI Juez, Ma· jo de Eusebio.. y Mareelina, natural de
nuel Puerta.s. Saneti SpírilU (Cuba), de treinta y

.JO--H709 cuatro años de edad a la sazón 501-
~ BAENA tero, encn-adernador. cuya prisión rué

decretada ,por auto de este Juzgado de
3 <le Enero de dicho año 1910, el cual
Se ha dejado sin efecto.

Barcelona. 28. de Octubre de 1930.
..El Juez de ivtmcción. accidental, Ma
nuel M'estres.

" . . . .
ARAND.A. DE .DUERO

D•. Salvad~r Sánchez Terán, Juez
de instrucción de este p<l:rtido.

Por el pcesell1e recita a Claudio
Perdiguero, cu~'as demás circunsta~

eias per~o~alesse desconoce!.!, domI
ciliado últunamente en Madrid, Cos
tanilla de S¡fu An:drés, iWmel'o4. y
cuyo actUal. paradero. se igno~ ?3ra
que el dia 6 de NOVIembre prox1.IIlO,
y hMa de las once de su mañana, eom
párezea eomo testigo a laS sesiones .del
juieio oral acordadas. en la callSa que
en este Juzgado se siguió con el mí-'
mero 29 de 1929, soñrefalsifieación
de· moneda.. .

AraDda de Duero, 28 de Q.ct:uhre de
19S0.-El Seeretad~, Miguel Alonso.
El Jue:r;, Salvador Sánehez Temn.

JO--11708

ARCHIDONA,

D. ~farian'o Torres Roldán,Juc:z; de'
inuruccióa delparlid-o· de Baena.

.Por el presente Tequlero a todas las
Autoridades para que porocedan a la
busc.n y captura de cuatro sujetos, au
tores del robo frustrado en el Ayun
tamiento de la Villa de Valenzuela y
lesiones gr¡¡yes por disparo de arma
auwni:!tica calibre:6,35, al guardia. mu
nicipal nocturno Manuel Segovia Pe~ Por el presente, que s.e expide en
dregos~. ocurridI) s la una de la'

l
méritos del sumorio número 74 t'le

madrugada de hoy; v,4tiendo el au- 1918.. que se inslruye en el Ju:zgado
lar del 4isparo .n:a.i~ claro :e.st3tu- de instrucción del distrito de la B:Jr
ca. »e.QUeña", .delgadO;Y otr.o. alto, Iceloneta, Se:eretaria. de D. José Gre
delgado-. 19noráodose las eircur.stac- .gorio Costa .'\lvero, sobre usurpación
ci.a.s ·de J~:)S (lIrOs dos, Jos cWJ.1es. caba.n· de estado civil, con1m Ramiro Valls

1donant.Den su hlÚlia una restradera. 1 Rumirez. SI: bace i<'lOerque se han de--

J{)--117-Qa

POS' l!'lPJ:e~~llte e4ilc!Q se L~ l~ Y Jhil
Aa a, Eauardo L~a..'lrre.ta Goii¡" que se
lice :res i :len te!: n la Hcp ú.bUe.;a Ar.3e:n
illil, en ¡mIlto tlu.-e se ,jgllor;¡.parn t llIe
"a ténui.u() de diez <ll~ CGJUPaJ"l::tt,."lo
';1 c¡;L: .hu~,gado. G. fb -U'of:recedeel
'~'acr:,¡i!llie~tf) !le la C3ltSa, :amnero 83
),;;; e."Íl',:lftu. q:.;c se sigue sobre munte

, .

Don: 3:1annel Cabezudo y Astrain, ,
'fue:/;' de inStrucción ·:1e esta. ciudad y
~.p3,rtido. '.

Por el presente ru~ a t¡)das 1M Au·
10ridadés civiles y. militMes, y Agen
tes. dt' la Policía ,. judicial, dispongan
se proceda a la busca del metálico y
üocumento qae 'al final se reseñarán,
Propios de Felipe A.guirre Antonaga

,. :fdífnnto), v~iño' del Encinarejo {An
'!dUja-r), y que fUef'on sustraídos en el
~ 8. <le Septiem1Jl"c anteri"l" en. ténni

:Jode esta ciudad; y siendQ;babido, se
!'bO~ a djsposiciim de -eSte Juzgado.
'Ioor' la·persona o personas en cliYO PG"«er; se •hallen, si D9 acreditan SU legí~
,;,t!IIltadqtl.iS'ición;proeediéndose tam
'J)ién'a la bust:á del autor o autóres ck1
hecho, 9\te del mismo modo se POI1-

'-vrAn a disposición de- este dicho- Juz.
::~d() y en la. eáreel de este nartid{);
'JÜmario 231 de 1930.

Sefúls.

'Uu carteraeon qn-as 500 pesetas; Y
'Un 't"esguari!e de 1.000 pesetas que

:tiene"ce!I cuenta corriente Felipe Agui
1re Anlonaya en el Banco"Español .dI::
Crédito. '

- j. Dado eJ1 Andííjal' a, 27 de Oetubre
'i\= 1930.---'El Juez, Mannel Cabezudo.
.Por manda'do delseñol' JUez. Isidro
fk,mfllSl1ez. .

JO-117'64

, DoD. Manuel Cabezudo Astraiu• .Juez
~,4a i.D.itrucción de esta Ciudad y su
·..·puüdo..

Por el presente edicl~ &e cita y lJa
,~ pa:&"a qUe \'lentr9 dd lél-miDo de
.~,I diás eom,parezcan ante este Ju~
aíJ;W 10.$ })Niente$ I:ll.á$ ,pró-ximos ~el
Sifunto Felipe Aguirre Antenaga, .Pa1"2
ofreterlcs ~I procedimiento que pre
ceptúa elarticll1oJ1l.9.de la ley de En
Juicia.."Diento Cr¡minal, a los que se les •
.hace. por medio :de del presente.· tal
:...okeeimieato,. SU?lUU"io 23-1 de 1939•. ,$Q-
ore hurto de metálico y documentos.
, D,;¡,dQ en Andújar a 27 de Oetubre
fe.1930.-,--P. M•..S., el Socrt:'t~rio. 1st.
~E;')r.; ;{l:{l'U'~•.,......EI Juez..),fanuel-Crl-

, '. ·¡O··Hí05
. AOIZ

Dos MatioelCabemdo' y Astraia,
~uez ~ in;~trueciónde esta cl~d y

. Su partido, . . .
.:Pnr e:lpresente edicto se eita ',.tla
'')la ,a .Pedro Can:nQna Moren-o, cuyo
'¡dual paridero se ignora, paN .que en

~oe1. término de díez días cOlll?a~
.ante este Juzgado, CDil el ftnde rect
birle declaración en el sumario que se

.
4:.isu.llbajO el número 150 de 1930. so-

'R"i:'ll llUrto de caballerf-ns. '
.D&.doe~ Andújar a 28 de OetulH'e de

~:1.~36.....,-Ef JUC7:, Manuel CabeZudo.
'1:or-sn mandado, el Seeretlrio, Isidro
·~ol11inguez.
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FALSET

Por el presente Se llama a José PoI J
Ramiro. Torres, veeine» del pueblo .~
Pena, munici.pio de Vera, en esta par
tido, y en- ¡¡)aradero. ignorado actual..
mente. para que en el térmíno de cin.~

co días a partir de la inserción en la.
GAcETA Df: MADRID, de la presente, con.
curran ante este Juzgado, a fin de pres.
lar declaración en el sumado ins-
truido pOi' este Juzgado, con el númerQ
59 de 1930-, sobre lesiones; advirtién
doles que de no comparecer les parad.
el perjuicio a que haya lugar.
. Fonsagrada a 23 de Octubre. de 1933.

El Secretario accidental, Germán Isle~
5iaS.

JO.-11654:

FU&''t''TEOVEJUNA

Don Juan Lnis Rivas Mob-ico, Jue¡;
de instrucción de Garrovillas y su ¡JIr..
tid~ - .

El seiiOi' Juez de instrucción de esllr'
partido, por providencia de hoy,.dic<
lada en ~ sumario que se instruye eJ;

este Juzgado con el número 97 de eas:.
año, por incendio en la finca Jun([lli•
110, térmilJ.o de Béhnez, el 25 del pa·
sado mes de Septiembre, ha acorda_
se cite al testigo Juan NevadQ. qIlf
residió en dicha finca y cuyo actu.t
paradero se ignora, para rrU.e dentr«
del término de diez días compal'"e~.
ante este Juzgado para prestar deela..
ración en indicado sumario, bajo aper..
cibimiento de que si no lo verifica ~
parará el perjuicio que hubiere lugar.
en derecho.

FuenteoveJnna. 28 de Octubre iIh
1930.-El Secretario, Rafael Lage.

JO-ll72,¡

GARROVILLAS

Don Manuel Pújol Larfeuil, Juez rnu•
nicipal de esta villa, en funciones del
de instrucción de este partido.

Hago saber: Que en auto dictada
por la excelentísima Audiencia prOc
vincial d.e Tarragona" en causa por usq;
de nombre supuesto~ número .50 del
sumario y 582 del rollo del año 1923.
contra"Federico Anchorena de Al'vear,
se ha declarado extinguida, por pres.
cripción del delito, la responsabilidad
penal de dicho procesado, por cuya'
motivo quedan canceladas las requisi
torias publicadas en este periódico ofi~
cial, dejando sin efecto las órdenes
circulares para la busca y captura de
dicho procesado. ' .

. Dado en ,Falsei- a 25- de Octubre d,
1930.-EI Juez, Manuel PujoJo,-El Se-
cretario, Mariano Betges..· :.-

. JO-117;)8-.:

FONSAGRADA
10-11677

CHIVA

·dicha causa, apercihidas, si no lo ve- rsuiet.? desapareció ll~do ~on~
rific~ de pararles el perjuicio a que reseIladi? c3ball? ~n la. n~che del .~O
haya lugar en derecho. de SeptIembre ulti~Oi'del pueblo o~

Córdoba, 27 de. Octubre de 1930.- ViUarrubia de los OJos, de'.~ padi..
El Secretario (ilegible). do, y de casa de su amo Ennquel\f@-

JO-11720 toya, pues asi se ha acordado en pt-~
. veido de esta fecha. dicb1do en el su~

mario que instruyo por el' delittr 1'"111
hurto, con el número· 61 del corríe'1t~
año.

Daimiel, 29 de Octubre de' 193f).
P. S. M.; Rogelio Zamora.-El -Juez,
Filiberto Carrillo. ..

JO-11721

D. Sebastián Barrios Guzmán, Juez
municipal en funciones de primua
instancia del distrito de la Izquierda,_
de esta ciudad de Córdoba.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen aUtOS de juicio de concurso ~e
cesario de D. Juan Ruiz Rodríguez, de

.. e,sta vecindad, en los que en 25 del

. actual se ha celebrado la Junta guc.
ral de acreedores prevenída por la ley

. para el nombramienio de Síndicos, ha
biendo recaído esto nombramientos en
los sib'Uientes señores:

Sindico primero.. D. Jerónimo P'ldi
·lla Cobos; idem segundo, D. Mari.l-:lO
Amo Ramos, e ídem tercero, D. Mi
guel Cabrera Castro, todos de esta ve
cindad y sin excepción , los cu.:¡~a
han.: aceptado y jurado el cargo•.

En su consecuencia, se hace pú~li
co ,por medio del presente., PTevilll m
dese que se haga entrega a dichos roe
ñores Sindicos de cuanto correspo "Iua.
al concursado, bajo la pena de te.ter
por ilegítimos los pagos.

Córdoba, 28 de Octubre de 1930.
El Secretario, -Antonio Díaz.-EI Juez,
Sehastiáu Barrios..

· En sumario que instruyO, número 34
de 1930, sobre muerte de Eladio Sa
las I'>farqués.. producida por lesiones de
asta de toro el 17 de Agosto último en
Chiva (Valencia). se instruye del ar
ticulo 109 d-e la ley de Enjuiciamianto
crim.inal a la viuda Desamparados P ..._

· sit, Clemente. por si y en rePrese 1,•.a
ción de su hijo menor Diego-
Chiv~ 28 de Octubre de 1930.-Pur

· vacante, el Secretario del Juzgado mu
nicipal (ilegible) .-El Juez, Gil Ló;>Q;.

J0-11723

DAIMIEL

D. Filiberto Ca1"rillo de Albornoz; y
EnriQuez de Salamanca, Juez de 'ías":
trucción de esta ciudad de Daimi~l y
su panado. . '

pO!' el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, así civiles ::0
mo militares, y a todas los agentes de
la Policía judicial procedan a la b'lS
ca y rescate de un caballo de p:!ú
castaño, de nueve años, un poco Ju
cero. cola larga negra, erin ol'ecorhda,
de seis a siete dedos más de la mal' '9,
anda con paso de andadura y tiall.e·
en la. nalga izqui2rda hierro de la.

I Compañia "El Fénix Agricola, lat'a
B, número 4; bocadG- de hierro con
bridas y correas negras, un collar de
cuero color avellan1l y una mont:.r.a
de cuero color oscuro, así como .J la
detención de un individuo llamado Ti
bUl"ci(), de unos veinticIlco años de
edad. estatura baja, color moreno. ce
rrado de barha, viste traje de pua
negra, .sombrero de fieltro claro. bo
tas Olegras, cadena y reloj de ph•.a.
llevando pendiente de ]a cadena una
llave de maleta; poniendo uno y otro
a disoposición de este Juzgado, el Tí-

· burcio en. la Cárcel del partido. cUY.Q

f
',i(;umpliendo proveido dictado por el

• Juez de instnlcción del distrito de
. Izquierda, de Córdoba,' en carta-Dr:aen cü esta Audiencia, dimanada de
~asa por estafa. contra Rafaela C~b!l
plm?> de 'esta vecindad, se cHa por
medio de la presente a las testigos
~tonia Riloba Salazar y J osefR Sár.
Che%, vecinas de Dos Hennanas. y l"U
7 0s actuales paraderos se ignoran, pa.

ti· que el dia 25- de Noviembre p.'ó-
'O, a las diez y media de la roa.

.. n3, comparezcan en la Audien.~a

j)rovincial de Córdoba, calle de.1 Graa
.opitán, pB·raasi&tit: el Juicio pral d~

CASTRO DEL BIe

v, Rafael Gol!2ález de Lara y' Marll·
nez. Juez de .instrucción de este par-
tido. .

En virtud del presente edicto, que
se .publicará en el Boletí~Oficial de
la provincia de Córdoba y GAaTAli'3
'MAmnn• .se hace saber al' Doclor Lall
'~mán; Abogado, natural y vecino da

_ . Praga. calle PriIropy, núm.el'o '10, P[!e'
.Jsenl"ü con toda urgencia a su liado
~ykysas-Yaclav;ap.ercibido:que, de no
~err-..l.car.lO, se dará a la fianza de 3.0.00
pes(U!s que consignó para garantir ~u
lihei'tad el efectivo destino legaL

. C'..a&ti"o. del Río,. 27 de Octubre de
1930.-EI Secretario interino, Franci~
~ ~Liirmol.-:-El Juez, Rafael Gonzálei
de Lara.

JO-11717

COROOBA-IZQUIERDA

Cumpliendo lo mandado por el se,e0r Juez de instrucción del distrito
ile la Izquierda, de esta capital, en
I'rovidencia de hoy, dictada en sama.
lio Que se sigue por hurto de un mulo
lde diez años. capón, de 1,47 metros
~e alzada, sustraído a doña A.urelia.
:porral, viuda de Gandaria, de lerre-

fi
s de la finca "Haza de los Libros",

. este término, el día 22 de. Septiem
e último. se cita por medio de la

~resente a -referida seiiora, para Qtle
:~ntro del plazo de <r.nnto día compa
Joezca ante este Juzgado, situado ('n
.Ja ealle de Góngora, sin número,l>:lra
;I"eCÍ},¡irle declaración en sumario Que
:fe sigue por tal becho y ofrecerle el
:mismo; bajo' apercibimiento de que,
,. no lo verifica, le .Parará el perjui;io
. . . que haya lugar.
''1mCórdoba, 22. de Octubre de 1930.:r- Secretario (ilegible).

JO-11719

,
jado sin efecto las requis!t?rias exp~
elidas por la Autoridad ~llita-r en me
ritos del referido sumano, del que se
'Inhibió a· favor del Juzgado didlo,
'llamando al p.aocesadoRamir~ Val~s
'Ramiro, publicadas' en el Bokt~ Oll~
:cial' de esta provincia, correspoodiea
te al dia· 23 de Agosto de 19t7 y GA~$
'l'A DE MADRID del día 25- de Septiem
bre siguiente, y las publicadas asimIS
mo por orden del Juzgado referido en
el Boletin de 14 de Ma·rzo de 1918 y
GACET.~ DE MADRID del 25 del 'propio
mes y año, por las que se llama tam
bién al mentado· procesado.

B~;rcelona,·27 de Octubre de 1930.
El SecretariO; José Costa.-El J uex,
<;r··. :.do Burgués Foz..

JO--1.1571
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JO-11657

LUGO

LINARES

LOGRül'lQ

Reseña. ,

Una jwnenta d~ tres &ños, rocia cla~
ra, talla regular, herrada de las mallOS,.
sin hierro y sin :lsegtir'ar.

Dado en Jerez de los Caballeros a 25
de Octubre de 1930.-El Jfi.ez, Antonio
de la Riva Crehuet.-El Secretario, Ju
lio Marcos •

Don Joaquín Pérez Romero, .Juez de
instrucción de este partido de Linares.

En virtud del presente requiero a
todas las Autorid-ades, tanto civiles co
mo militares. así como a los Agentes
de que se compone la Policia judicial,
para. que se proceda a la busca y de.
tenCión del autor o autores del daño'
eauiádo en seis :nidones de alquitrán,
que se encontraban en la estación de
Baeza, dtpositados desde el día 13 de
Septiembre último, correspondientes a
la partida' pequeña velQcidad núrn~
ro lO.QOS de lIá.laga a esta ciudad, y
caso de ser habidos los ponga a di~
pasición de este Juzgado en la Cár
cel del partido. pues asi lo tengo acor.
dado ene! sumario 289 del co¡-rj,;,nte
:año. sobre dañós. .

Dado en Linares a 20 de Octubre
de 1930.....,....EI Secretario (ilegible).-El
Juez, Jorrquin P. Romero.

,JO-11733

Don Ramón Osorio Martínez, 'Ju~z
de instrUcCión" de la ciudad de Lugo
y su partido.

PClr el rires-ente edicto haee públi
co: Que h::iliiendo hecho su prese·ñt\¡.
ci9D ea este Juzgado D. Lu'is AntonIO
Maria Vilabena Górp.éz,· pr{lces.adÓ . én
la -causa que se sigfte bajo el número
97 .del~ño actual, por rapto, aborlo'y
mu~rte,'se deja sin efecto la reqüiSi
tona que lla:n:¡ndo adkho procesa.
do . aparece ins" ita en la G~CETA Da
M..~ORID de 17:de Julio último- y en el
Boletín Oficial de esta provincia de
12. del mismo mes.

D.:uloen Lu~<o a 24 de Oc1uhrlj d.

Por el presente se cita, llama y eni
plaza a dos sujetos, que una de ellos
es. negro o runlato, de unos treinta y.
cltl.co a cuarenla años, vestido eleg~n~
temente, y el orro es alto, complexión
regular, bien vestido, y llevaba soin
brero, "J¡,T aproximadamente de la mis-'
ma edad, al 'parecer extranjeros, que
sobre' las once horas del día 18 de
Septiembre último estuvieron efec
tuando compras en el comercio Que
en esta ciudad tiene D. Diego Taré, a
:fin de que deniro del término de diez
días, contados desde la publicación
de oeste'edicto en la GACET~DE~fAl>RiD,
~omparezcan :mte este J,uzgado para
ser oídos en ,la causa que con el nú
~ro 14\;\ de 1930 se.sigue en este J~z
ga<to por el delito de estafa de 200 -pe
setas a Diego ToCé, apercibiendo a di-

. 'chos dos sujetos que de no co.mp;ir"e.
cer les J?arará el perjuicio a que naja

. lugar en derecho.
Dado en Lo.g,roño a 28 de Octubre

d~ 1930.-El Jl:ez de instrucción (ill!-
gIMe). .. '. ;

JQ-1173-i

JO-11656

Reseña.

JO-11729

JEREZ DE LOS CABALLEROS

dores; pues ~si lo he acordado en el
sumario 120 de 1930, que por robo se
sigue en est~ Juzgado.

IznalloZ', 25 de Octubre de 1930.-EI
Juez, Juan Antonio Linares.-El Secre
tario, JOsé de Uribe.

De Tiliurcjo Venegas Anteque.:l:
Una mula d,e catorce a veinte años,

negra, talla regular, desherrada de la
pala izquierda y aireada del cuarto
trasero, con unlumrr blanco en el es
pinazo y sin asegurar.

De Miguel Venegas Borrachero:
Una júmenta de ocho años, rucia,

n;'-ás de marca, sin señas particulares y
SIn asegurar; y

Una muleta de cuatro meses, pelo tor
do, burrera y sin hierro ni señal; tam
biéñ sirr asegutar •

Dado en Jerez de los Caballeros a 25
de OClubre de 1930.-:"El Juez, Anloírlo '
de la Riva Crehuet.-El Secretario; Ju
lio Marcos. '

Don Antonio de la Riva Crehuet,
Juez de jn5trucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente edicto haga saber:
Que en la noche del 10 al 11 de los co
rrientes le fueron substraídas a los ve
cinos del vaile de Matamoros Tiburcio
Venegas Antequera y Miguel Yenegas
Borrachero .las caballerias que a con
tinuación se reseñan; las cuales se ha
llaban pastando sueltas en una cerca
de la dehesa Santa Maria Embales, de
este término.

En su virtud, y con referencia al su~

mario que con tal 'motivo se instruye
en este Juzgado con el número 92 del
corriente año, ruego y encargo a todas
las Autoridades ydeI.IIás.Agcntes de la
Policía judicial, practiqUen diligeneias
para el rescale de los semovientes, cón

I detención .de sus aütores. '

Don Antonio de la Riva emhuel, Juez
. de instrucción de esta eiudad y su par

tido.
Por el presente edicto se ~ita, llama y

emplaza por término de lliez días al
individuo con qUien Cambió la jumenta
substraída el procesado Manuel GarCía
A¡;naya, en la feria. de Mi!dda, en los
~r~ros días del mes de' Septiembre
último, para..que comparezca' anle este
Juzgádo, conobj~to de prestar decla
ración y responder de los catgoS qUe
~e resullen;. con el apercibimiento de
que 'en otr'?, éa~o le parara d perjuicio
que baya lugar.

Al mismo ti~11?-po mego ~ encargo a
todas las A~.lq~~~~s.J': "demás ~~n
t~s. de ~a Pollcla JMlcIal, practiqUen
diligencla.s para el rescale de la jd
menta qu.e se reseña a continuación
p~rlenecientea Ildefon~o Maca:rro M~
.reno, y qlle fné substraida del olivar
d~ Don Miguel, término de Oliva de fu
Frontera, la noche del 1 al' 2 de ex
presado mes de Septiembre; poniéndo
la, caso de ser habid;t, a disposición de
est~ Juzgado, con la persona en cuyo
l)~der se encuen~re, si no' justifica suj
legitima adquisieión

GEiRGAL

"'\Yegua de cinco años, pelo lardo, de
~8,t!a 1,60 metros, c?n 1?-n remolino.ae ,.:v.e1os en ,la nalga Izquierda.
: :'DIg9"eñ-.~áiToyillas a 27 de Octubre
.~19a~"'EJ,..SecrelariQ.'Damián Can-
{Wro: ....:~l Juez, Juan Luis Rivas. .
, JO-1l';26

; D. Juan Antonio Linares :Fernánde:;¡;,
:I~ de instrucción de Iznalloz y sú
~d9'
;"Pr'r-'<el presente inlfreso de lodas las
·lut'):i.~esy.A;gentes dé la Policía jñ
itCllil:'P.rq,Ceaan a la busca y. rescate de
-,'peseros, que fueran robadas en la
li6Chedél t5'a116 del corriente, de la
m~ eiísteñte en la Administración de
la hcnia: Sra. Marquesa de CasabIan
ca. en Qeifontés;' poniéndolas, caso de
$cr habidas, a disposición de esle. Juz
lado. _así corno a sus actuales DOSJ!é-

. Por el presente ruego y en<:ai'go a
as laS ~totiailll~s. y Agent~ de la

", 'cia judki~pioced~é.)ábnsca y
. upación .:JeJ.semoviente qUe de'spués

teseña¡j, propiediid de Cipria:lo
do .Ave}ino, vecino de SaIerine, ye fué suitráido la noche del día .13

~ actual de lá aehesa La Puente, dél
nnino municip;U de Alcánlara, y I

O de ser habiao.. sea puesto a dis
sición de este Juzgado y detenién
se a sus poseedores, si no acreditan
legitima 'procedencia, pues así lo he¡ rdadO en el Süinario' número 79

~ córriente año, por indicado he-
o.

í Señas.

. Don Manuel Yalcárcel Ainézqúeta,

~~tey i:U;~~iWo~ de esta Víllade
~"'Pór'la preseñte':y como comprencli
• eil -el núiríero' pIjméro "e.el 8:I"UcuIo
l§5'd-e.la" ley de EiijiiiciaJJÜenlo cririliii! se cita, llama 'y emplaza ai proce
t'fiilo' Juanl\fartínez Úbeda, de cuaren
~:áñós, hijó de Jó&é. Yde ·Maria, natu
01 de" Cas~ro de Fila.bre, partido ju-

JjOCial de Gérg~. de eStado casado, de
1'0.Cesión jorná!ero. vecino() de Caslro
ilabre, cuya última residencia fué Ta

-aTagona, de estátrira medUina, peio lÍe
!~o. cejas ídém. ojos castaños, nariz
;.delgada, boca ídem, vjste al estilo del
!país; con objeto de que en el término
¡de diez dias des-de lapubm~ación de
-la presente en el Boletin Ortcial y GA
~éJn:A I)E MADRID, coinpátezCa a~te este
"J.:ñzgadq, con el fin de constitUirse en
f'pr,isión; advirtiéodoleque de no ha-

',-eerlo se le parará el perjuicio a que
!~"ya lugar y ,será déclarado rebelde.
~ :Al rlii~jno tiempo-ruego:y encargo a
·J()das las Autoriaades y Agentes de la
'~óllaa jpdieial procedan a la busca
~ captura de dieho .pt.:c:icésado, y caso
l1e ser hah~:do sea puesto a ~i. dlspo
iieión en liJ. CárCel de "esta Villa, por
~ner d~cI;e~~a s~ ~i$iÓ~ i~cpndi
~on~, Oficott1o 10 811 SS, expuesto, en

1
9

- ~ario «wi~oin~l D-. erQ" ·2q. del'aiio
O se sigue en este Juzgado, por

o o.
'-.',. Dado en Gérgal a 2S de Qc..tubre de

I
)o.~~ S~g!t3~ó j!i41~!!•.~ F~-. aez~:m Suez de iifstrncClgn; Ma

, uel Vi]cárcel;
,- JO-11679

IZNALLOZ
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JO-11694

JO--11658

t930.-El Secr.etario, Donato Na.'!ei.ra.
El Juez, Ramón Osorio.

JO-1l68'J

· MADRID-JUZGADO ESPECIAr.;

· En virtud de ]0 acordado en el dia
de boy por el señor Juez especialnom
brado para la lnstrucción de sumarios
sobre tráfico ilicito de estufacien1.es,
en el sumario número 12 de 1929, so
bre el indicado tráfico, se dejan sin
efecto por medio del presente las re
~uisitorias expedid:a.... en 30 de SCI;
tiembre último, llamando a M.anue!
;Yosef Horrie, por h;;¡be"r eomparecido
iBnte el Juzgado especial.

Madrid, 20 de Octubre de 1930.
El Secretario, Infante.

JO-1168:l

MADRID-LATINA

En "irtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc·
dún del distrito de la Latina, de esta
-Corte, dictada en el día de hoy. en el
sum~rio que se instruye .por hurto en
ejecución de sentencia~ con el núme
ro 282 de 1929, ante ]a fe de D. Juan
Garda Inés, se cita a D. Cruz Garcia,
~e dijo vivir en la calle de F,runcis
co Ruiz O Antonio Ruiz, número 12,
:Guindalera, para que comparezca en
en su Sala audiencia, sita en el Palacio
de los Juzgados, calle del General Cas
.taños, número 1. dentro del término
de cinco días, contados desde el si
"guíente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos oficiales, con
objeto de hacerle haber qucdtl. defini
tivamente en su poder la caja que le
fué ocupada ;al procesado Francisco
Rodríguez Rodríguez y le fué entrega·
da ~n calidad de depósito, bajo aper
.cibimiento de ser. declarado incurso
en la multa de 5 a 50 pesetas con que
se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones a fin de
-obligarle a efectuar dicha compare
cencia.

Madrid a 25 de Octubre de 1930.-,
El Secretario, Juan Garda Inés.-Vis
to blieno, Agustín José Peñaranda.

JO-11687

". En ,"ir~ud de providencia del séíor
.Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Latina, de esta
.:corte, dictada en el dia. de hoy, en el
.sumario que se instruye por estafa.
-con el número 256 de 1930, ante la fe
de D. Juan Garcia Inés, se cita a An
gel González, que "\'"ivc en las Ventas,
~arretera de Aragón, términ!? de Ca
nillas, para que corupare~ca en su
Sala audiencia, sit~ en el Palacio de
los Juzgados, .;;alle del General Cas
taños, número 1, dentro del término
"de cinco días, contado~, desde el si
guiente al en qne este edicto fuere in-
·serlo en los periódicos oficiales, con
:objeto de recibirle declaración, llajo
apercibimiento, ,de ser decla,rado in
curso en la multa de ;¡ a 25 pesetas con
que Se le ce omina. sin perjuicio de
..ad'Jptarse otras determinaciones a .fin
de" obligarle a efectuar dicha compa-'

. :recencia.
Madrid a 23 de" Octubre de 1930.

El S~cretar¡o, Junn Garci:1 Inés.-Y~s

10 bueno, AgustinJ~éPeñ3.rnnda.
" .10;-11.688

MA..~ZANARES

D. José Calero Rabadán, Juez muo
nicipal Letrado de Manzanar~s.

Por el presente se cilta a Salomé
Pascual Lacunz<!, veciuo de Madrid,
con domicilio en la calle de Pedro
Heredia, número 8, piso primero, cen
tro, que en la actualidad se igno.ra
su par.ader:o, para que el día 20 de
Noviembre y hora de las -once com
,parezca en ~ste Juzgado, si10 en la
plaza -de! Ayuntami"ento, y asista ,como
.denunciado a :la celebración del jui.
do de faltas que se le sigue por es
tafa. y denuncia de la Compañía de
Ferrocarriles de M. Z. yA.; aperei-

'biéndole que si dejase de coneurrir se
le impondrá la malta que dispone el
articulo 966 de la :ley de Enjuiciamien·
to criminal.

También se le advierte del derecho
que le concede el articulo 970 de la
-ley anlles dicha.

Manzanares, 20 de Octubre de 1930.
El Secretario, Francisco Molina.-El
Juez, José Calero.

MARTOS

D. "Miguel Llamas Rosales, Juez de
instrUC<:Íón de este partido.

Por la presente requisitoria, ruego y
encargo a 40da clase de Autoridades,
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policia judicial, prac
tiquen activas diligencias para la bus
ea y rescate del mulo que al final se
reseñé, huntado el 15 del actual del
sitio Arroyo Saladillo, del ,cortijo «Do_
ña Paula", ilérmino de Higuera Cala
trava, a Francisco Barneo Tirado, ve
cino de Torredonjimeno. y caso de ser
habido sea puesto a disposición de este
Juzgado con las personas en cuyo po
-del" se encuentren, si no acreditan su
legítima adquisición.

Así lo tengo acordado -en el suma
rio que ,inst,ruyo con tal motivo bajo
el numero 168 del año 1930.

SeJ1as del semoviente.

Mulo capón, nueve años, 1,49 de al·
zada, castaño obscuro, raza española,
número 12 en la paletilla izquierda,
R. en la n.aJga der.echa, J. 8 en la pa
letilla -derecha, nalgas lanudas, len
gua taladrada en la punta, asegurado
eu el Fénix Agricola.

Dado en l\ilartos a 24 de Ochlhre de
1930.-El Secretario, José Gilvez.-El
Juez, Miguel Llamas.

MONTORO

D. José Luzón Mnñoz, Juez de ins
trucción de esta ciudad )i su partido.

Por la presente ¡requisitoria se cita,
llama y emplaza, para que dentro del
término de diez días~ siglñentes al en
que aparezca insenta esta requisitoria
~n la GACETA DE MADRID y Boletín Ofi
cial de esta provineia, se prese.nte
ante este Juzgado el procesado por de
Jito de estafa Rafael Junquito Bristo~

natural de Cór:doba y T"ecino de Li
nares; habiendo ("stado también domi
ciliado en Cór.doba, calle Mucho Tri
go, número 2i; hijo de José y de Do
lores, deeineuenta Y cinco años de
edad, de estndo casado, de 'Oficio p.la
iterQ.. cuyo ac:tlml D.Ar~a-dero se igp.,!)ra~

J

para ser redncido a prisión en b. e~
cutoria del sumario que iD.stnIyo~
~ número 1~ del año 1929; ape~~
bión<lole que de no verificarlo será~
clarado ;rebelde, parándole {os dem_"
perjuicios que haya lugar con arreglCi;
a :laiey. " j

A -la vez requiero a Jos seiiores J~"
ces. de instr.Uo<?Ción, asi. iC?omo SI. las Au.~
torldades 'CIviles y militares y Agen;..,
tes de Ji PoliciaJu!li-cial paiá, que~:
eedz.a a Ja busca y captura de ex~
~ado procesado, y en el caso de s~
habido sea conducido a mi dispos~;
ción a la prisión preventiva de este.
partido.·' ;L)

Dado en Montoro a 24 de Octub~4r
de 1930.-El. Secretario, MariGno LQ;.'
pez.~El Juez, José LUzón Muñoz. '. l

Jo-U659.

D. José Luzón Muñoz, Juez de iD~
Itrucción de esta ciudad y su partid~

Por el presente, ruego y encargo C"
!todas las AUltoridades civiles y milloi
t3:r~s e individuo!,. de la Policia JI"
dlCIal de ~a" NacIdn procedan a '
busca -de la caballería que aJ final
reseñará, substraída en la noche .d
18 al 19 de los"COIIrientes de Ja flncl .
"Cucaracha", término de esta ciUdl
al vecino de la misma D. BartoloDi
Madueño Jurado, cuyo sémoviente, .
ser habido, será puesto a disposició
de este Juzgado con sus ilegitim
poseedores, según tengo a'Cordado e
el sumario número 155 de 1930.

Señas de la caballería.

Una mula que 6n 16 de Julio dt
1928 tenía diez añ-os, 1,46 de alzad=J
capa castaña obscura, raza españO~
señas particulares: ojibocir&ubia,
blancos costillares, con la mar<:a .!(
número lO, en la nalga izquierda dt
la Compañia El Fénix Agrícola. ;

Dado en Montoro a 22 de <>'Ctub"':
de 1930.-El Secretario, Mariano W
pez.-EI Juez, José Luzón Muñoz. .

JO-11660

~IORON DE LA FRONTERA

D. Esteban Samaniego y R()drigue~
Juez de instrucción del partido iud.ii:
dal de Morón•

Por la presente requisitoria hag
saber a los de igual clase y muniCit
paJes, Alcaldes, fuerza de la Guardl~
civil ~. demas Agentes de la Policit
judicial de la Nación que en "es.'te Jri~

gado y Se~re~aría se instruyesumari(
por el debto de hurto de UDa cabaIle¿
ria al vecino de ésta Ailtoilio Avilt
Liñá!1, con el número 164 del corrip,~
ite año, ocurrido el 20 -del actual e~
la finca "El Cigarrón", de este térmi..
no, en el que se ha acordado expedít
la presente, por la que, en nombre de;;
S. l\I. el Rey Don Alfonso XlII (qU4l
Dios guar-de), ruego y encargo a :las
ex.presadas Autoridades y Agentes pro-
cedán a la busca y ocupación de UIi
caballo capón, tordo obscuro, 1,61.
metros de alzada, herrado, calzado d~
pie derecho, pequeños lunares blancos
en ambos costillares, hierro particulai
formando ~a corona en el muslod~
recho y el del Fénix Agrícola en ei
izquierdo; poniéndolas, en su caso, con
sus tenedüres, si no acreditan su ad-!
quisición lesütima.. con ~~" ~egU!;~



PIEDRABUENA

'-...
Di)n Vicen~e R?-~ÓE-. Redonflo .MoJ~'.

müDeró· 29! de- 1930, que. en el mis.mfJ.
se sigue. sobre .Cstafu, contra el.,JIlisot
mo; aper-cibiéndole que de ItO compa
recer será declarado rebelde y le pa:.
rará -el perjulcio.qn~ h~~lag;men!le:"
recho. -

Alpropao tiempo. ruego ~. encal'gd
aloo.>as las. Atttoridades, tanto civ:i1es

como militares e .~divjduos de la Po
licia judicial, que P'l"<lcedacna la bús~
y captara de!·.rekrido procesado,. po;.
niéndole, si fuere. habido.,. a dhposi":'
ción -de este Juzgado y en la Cárcel
de este pa,rtido. '.

Dado en ~iedo a 25 de Octuke de
1930. - .El. Secr.etarIo (ilegible}. - El
Juez. FaasfiÍlo-I.Pidal. .

Jo-nía .'

Don Eusebio EchevarrÍa Balmaseda'lj
Juez de instÍ'1:tcción de esta vilIoa d~
Pret:lmhuen:I y su partido.
. En ñI1nd ~ la presente y de la
acord-ádo en providencia de esta ~
clra, dietada en earta~orden de la Sil
perioridad. se- cifu al procf.'Sado ~
gofio. Pérez CastíHO', laña-dor ambnlátzf.
te .y residente en Mocejón, provinciá:
de Toledo, y euyo actual domicilio Jj
paradcrose ígno~ par;> qne el dfa
14 dei m.es de. NGvi1!mbre7 y bora ~
las diez~ comparez"ea a.nte ·laAudi.en;.
da proviBciaI de Ciudad 'Real P~'
~.istír a la .Céfeb.rac.ión del ~.. Ul.-<:io .' ..
de la'causa qUe se le sigUI? ~.n es "
J.~.ga1io con el número 7 del añ-o .,
mal, hajo apercibimiento de que. ir
rio comparece, le parará el perju¡~
co-nsiguiente.

Thl.do . en Piedrabuena a 29 de Qfo.
tnbre de 1930.-El Se<:.retario Wegi.
blé}.·-El Juez, Eusebio Echevsrrí,a. '

Jo--11746

PLASENCIA

JO-11743

O"lEDO

,DOIl Luis' ele paz; y B:ciGrigo" Iílex'de
instrucción de: la ciudad ':!e ,Qnteaien-
le' y su partidu. .

PtKel presente- se .ci1:a a Liconlra
GWn.nna, cuyas cirCUllstanciz se cies
COIIOCIm :~' en ignoraooparadero'•.roa
dn ~llesibnado;ArmaDdl).Lama Gio~

nnn:a. de veintidíls'.añosd~eda~.sQJ
tero,. marinero. llatDral y vecino-. de
Túnez. afta de. que compare7.ca ,¡¡nie
este .Juzgado deatro de los diez días
s.igurentes ala pllblicaeioo. del pcesen
te ediclo. pa:ra::prestar decl:aración. en
d sumario ~e·en es¡e .J.u2gado se i~
tcuy.e- (:00 el n ÚlIl(;rO 24. del alio- actH3l;
ofreciéndosele al propio- tiempo el pro
cedimiento, a teJlOl" de lo p'reveIrido
en dartícltlo 1~9 de la ley de l-:ujni
ciamiento criminal, y, por la tanto, ha
eiét~ele saber .que puede Se!" parte
en ·4iclm. SH'.IiDario Y que, -en su ca~
puede renunciar o no·· a las ill'tie.umi
zaciones que se declaren procedentes.

D2Qe en Onte'llieme a 27 de Octu
bre de 1930~-El Secretario judicial
(i.4!gible)_----'-EI Juez. Luis de Paz.

JO-11742

Don FaiJ.;tino Menéndez Pidal, Juez
de instrncción de este ¡nrtido.
. Por la presente. requisitoria y com!)

eomprenJido..en el artiealo &3a de lit
yigen.tc ley .t1e. Thjuiciamiento crimi
nal,se cita, llama y emplaza a José
Alonso Cima,. mayor de edad, casa~
natural de Ovíédo,. vliCin.o de ídem, de
profesión mecáilico. y cuyo actual pa
radero ·seigno¡:a. para que dentr-o del
término de diei días siguientes 21 en
que 3pare:z:ca inserta esta· requisitoria:

Don Faustino. Menendez Pidal,. JueZ en la GA.CETA DE MADllin y en el Boletín.
de iBstnIcciórrde este pe:rtido. Oficial de la provincia comparezcn 'en;

ParcIa presente l"eqUisi1oria y como la Sala-audiencia deesre' J~'do. a
eumprendidD m' eHarticulo.835 de la cou.stituirs:e en priSión en el' sumario
vig:enteley de Enjaiciamiento ctiMi:. número 291 de 1936,. que en' -el mis:-
BaI. se eita, llama y emplaza a Pedro mó se s..ign.e. sobre usurpación> y esta-
Puertas RodrigueZ y C3shirlrO' GOOl:ci.. Ta, contra el riñsmo;apercmién'dole:
lez, naturales de Gijón y Vega. déIRey, que de no comparecer seráde-elaraao.
Turne de wjóny ~eida,. pra- t'ebelde~¡ re parará el perjuici() qUe
fesión jOi"Balern y cu.yo. actBal.para-- haya 1ugaren' derecho. . .
der¡~ 'se, ignora, para qued.entro del Al' propIo tiempO; ruego' y encaI'g(j
ténain9 de' -dkz diassiguientes al en modas las AutoriElades. tanto civiles
qu-e~ruca esta reqnisitoria eh la.~omilitares e individuos de la POoo
GAlCRr.A DE~ yen el BoldiJi.()fi,. , licia judieial, queproceda:a a, la :husca
dar~ ]a.pro'\ñncia O:Jlnparezca en la ' Y captura del referido proeesad(}~po
Sala-audiencia de esteJuzg:ado~a:cnns:- : nrendole,si fuere habido. a ~disposi
tiutirseen prisión en el sumario nú-: ci~.. de est~JDZgado y en la Cárcel
mero '266 de 1930,. que en el mismo se. de este parti~. _ .
sigue sobre evasión... contra los mis-' ,Dado .en Oriedo ~U .depctnb. e .de:.
mos y otro; apercibiéndoles que de no . 1930. - El .Secretan.o (ilegIble).-El
comparecer secin deelal'2doS rebeldes Jtiez, Faustino :M... PIdaL _ _
y les parará el perjuicio que ha:)'a lu- J()-111 t"
gar en derecho. _

Al propio tiempo Mego y enc:rrgo
a tod2s lasAu:1oridaae~ tanto ci,.ües '
Q')lUO militares. e individuos de. la, Po
licia j:adicial,. qae. procedan: a la bnsea
y captara de los 1'1!f'etidos procesados,
poniéndoles, si fueren It.abidos. a di:s
posicióa de este'Juzgado y·en la. Cár
cel de este partido.

Dado en Oviedo a 27 'de Oembre de
1930:. - El Secretario (ilegible). - El
Juez, Faustino M. Pidal.

Don Fanstino Menéndez PidaI, Juez
de i.nstruccián de este part.ido.

Por la PJ"esente.requisitoria y como
compreadido en el articúlo 83á de l3.
vigente ley de- Enjuiciamiento c.ri:Inl
na!, se dta. nama y emplaza al,Proce-
sado J-osé Alonso Cimamayor, casado,
naturnl de Oviedo,vecing de ídem; de
p.rofesión mecánico y Cú-yo- actual pa
radero se ign-ora. para que dentro' del
término de diez días siguientes 31. en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la GaCETA BE MADRID Yen el Bolelin.
Oficial de la provincia comparezca en
las&la-andiencia. de este Juzgado. a
constituirse en I>~si~!1 ep. el sumario

'7, -1 ~ • . .

. ,Do. Fumin ~,y:Cciltra"JlJieZ
.•'~c:ión'de la Tilb de Ocaiia Y
sg.':pattidR... '

Pw·)a pr.eseIJte ruega -a las Antori
42c1es y '~. a tos ~ntks de 13:
Policía judicia~ procedan a h1 .bIISea
Y~. en S«~ de 11)5 efec
lac y.lllf:tálicO' .q8'e z mIJtinuaciim. se
resemm;. .cine fnei'Olt sUstraidosdurwt..;.
le »: af>dje- del 6 del mes de Octubre
,ctual del establecimiento economato
'de la fábrica .de- -eemet!to portland de
CastillejQ; poniendo a mi disposición.
_la PrisióIl de:este pUtido.. a los 'po
~. Ge'eDes,; :rl .1:18 ac.redilim: su
.~~<inlI'S JIII'8c.edeJEla:.· ,

JO-H69-1

O~"'ZA'

- ':~; .',. ~,.,':

Mula D16hiaa. de. cinco años.
lk1la castaña eIara;. ~ cuatro aDoS.

aseguradas ambas eJ:J. la Compañia. de
Seguros "'Barcelona", con el hierro
del 5egUl'O en et. maslo GeT-echo, le
Ira z,. número 6-

Burra rucia pequef."P.., sin hierro- ni
señal a1guna~
. Dado· en OliveD.za a 22 de OctHhre
... lS3(}.-El Secretatio~ José Diaz.---'
lP ~.Guille,mlOMirn. :

JO-:i.1661

',. 1loJ:l. Guillenno Mira FemáDdiz.,J.ez
"de, íDSU:ucción. interino de esb'é~
dad. de Cffiven.za y su parfido. '

Por el presente ruego a todas las
Autoridades civiles y militares e in
.lerese de,los Agentes de la Policia ju
dicial procedan a la busca y rescate
'.ele' las. caballerías que. después se re
~ que fueron SlISfraídas. -o desapa
recidas en la noche del 4; al ;¡ del ac
b1al de los Egidas de AkonclieJ,. per
kDecien!es al vecino de dieba villa.
;&¡¡drés Méndez Rodríguez. qae las te
DlA' pastande en dicho lugar; cuyos
&m:lovientes serán puestos a dispesi
ciónm este Jugado, juntamente coil
las ~soil3s 'en cuyo poder. se encuen
tren. si, no' .acreditan su legitima ad
guisició~ pues así lo teDZO acordado.
en el sumario que se m~1ruye 'en este

,:fmga.do con ~l número M -€kl corrien
te año, sobre .harto de cabaneri~.

Ré:seiia...



TOf.OSA

En el j-aieio sobre: reclamacron. pOt,
accldel1te.deI trabajo, seguido en eS<·
te Juzgado a instancia del obrero An:
tonio Ruiz Fernández, vecino de Ube;:
oda y del que se ilará mención, hj:
recaído sentencia cuya e:.beza y par~,
te dispositiva dicen as1: -

"Senlencia.-Ea- la ciudad de Ube..:
da a 17 de Octubre <fe 1930; el seño~
D Tomás Agustín. Salvedo Ca:w, Jue~
d'e primera instaBcía de la misma ~,
su partido, habiendo visto Jos presen;.'
tes. aufo& de iuícío verbal seguido ~i:
reclamación por accidente del trabi;
jo. entre, partes; de la una. como d~

mandante. Antonio Ruiz Fernán{!ez¡.
fogonero. vedno de Uheda. y ce ~
otra. como dtmandados, la Soci~:(1.3~

"BeLach, Gasso y Co~ñia". y co.<né.
Gerente de ella D. José Gassó A:-a,::rC"
nés, d.e este domicilio y, subsÍdi2ri.a.
menle. la 'Compañía general de Segn;..
ros "La Híspania", domíciliad,n ei

,Madrid, que 5e halla constitilÍd~ e~ "
rebeIdia, ,

Fallo que debo condenar yeon':~nlf~ .
a la. Sociedad "Benacb, Gass6 y Com*,'
paüia", y en representad~n de eI:.a It

D. Ilicardo. S. de Mo.veIIán y G. dC
Celis, Ju.ez de iDstnleció:m de esb vilt1:..
y su partido;, .

Por. el pre>enle se cita a Franc~
Bonet Carhó. de treinta y tres años'
.edad, soltero. aiusiadJol'- med.nieo. lí ..."
jo ·de B-ernardo y Teresa. naturald:'(
CastellóD:de la. Pla.na." y.a .A.ntottio Re~
d.uello. Rui%. de caaren1a y cuafiC
años, soltero, tapicero, hijo. de AnfO;,:.

.nio Y Maria.. Jaatmal Qe Madrid,. si-<.
domicilio. con~ procesados 
e.atlSa. que' ,se .siglIe coa, el número 7
del. corriente aBO., por intento de r
bQ, para. que romparezcan. ea el
mino- de diez días. ame este Juzga
de in&trtlccióu de TalQsa. a constitu"'
se en :pFisi6~ bajo. aperciBimiento
ser declara.c;1Q6 ~ebeldes..

Dado en· Tolosa a 25- de Ocmbre el(;
1930.-El Juez. Rie:B'do- S. de M(wc,
llán.--El Secretario (ileg.ible).

. , J~11752

UBEDA

:Anexo úñico.-Página 155. '
. '., '.' " \

.,
la" pena, "de cuatro meses de recla:!..t1
~dÍdas aeeeseria:s eorrespomli - .,
y pago de <eostas". s:iélMok ele ahOWG'
toda el tiempo' R.prisi6n ~Oj'
sufrida, para el'~ R
pena" que se le :i.m]:Mme:; se. ap;rueha
amo <1.eins&l'!eXJeia dVeta~ pur el i:nSf
trnctor; eutreguese d'efiUitivamellte ~
car1el"3! y de1\1tá;s efeefolt sostr2ídes al·
perju'dH:ado,' levanlá;ndQse el dep;¡"
constituidQ, y U1J2 vea que sea· ftmi.
esta sentenm, lihres-e. eertifi .

, "con cartao-orElen ~ Jmg¡ado. iusiru! ..'
tor. a quien se' consisioJUl para la e¡~
'clJciólt de IallI"eseate.

y la Sara, Por aut& de g del aduaJf:
declar6coBdicional,. y qne:dó -en,~
penso ~ tres «fíGft,. el emnpiIir.ari;~n.
de la, Jlefta' de. eRatrG meses de
sión impuesta por razÓD .de esta ,
sa a! procesado- ADkmi& Tonl,:~ "

y pan¡.~ sirva d~ JJO'Iiij8rm?s1],'
Germán. IlOObclr Ulrlehr expido
pi'esente eédufa:,. que. :firma ea .
a 28- de. Octubn de: '1930.-E1 Seuet
tarío,.. Viceute Marao.. .

J6-U15(Jt-·

J~11U9-

SUECA

somA

6 No"viembre 1930

D. Carlos Calamifa Ruy;.Wamb-a:~

Juez de ínsfrucción de esta ciudad y
su pa¡:tido,

Por el presenle ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía iudicial, procedan -a la busca
.y detención de un individuo que per
no-ctó en esta ciudad, "Parador del
Moto""'; 12' 1lIOCbe' del 1~ del mes ~
tIJaJ, el cual dijo ser exploradoi"; bajo,
algo rubio. muy ·delgado. de unos:
veinticuatro años; vistiendo boina,
trinchera y pan1'a-Ió1l' bri-k, coa regID!!!
color avellan3:', y' en el caso· de sel"
habido, Sea 'puesto a disposición de es
te ~do, ene la cárcel másJ»'Óxi~

ma~ con UI1 traj-e oscuro', a lIayas blan
cas, unos zapatos de charol, tres pa
res' de calcetines naevos y ulta' máquÍ- I
na de afeitar, si fueren hallados en
su poder. cnyos efectos kan sido- suS'
tI':lírlOs en referido -Para-dor del Mo
to~; pnes .así lo tengo- aeoTd'a-do en el
sumariO núm. 99" del año a'cttra-l. .

Dado en Soria a 28 de Octubre' -de'
19S(J.-El' Juez,. ..Ga1'los Calamíta.-EI
Secretario (ileGible)~

. Hago saber: Que en este Juzgado y.
a instancia de D. José ],fateos. Rom- ,
ga. se,i~e. expediente- para- ,-efe..
volver la fianz-a qUe D. Emilio Va'ie-
riaoo Marros .Mateas- tenía C01l'Stitrñ~
da para. el ,desempefio del cargo- de'
Registrador de la Propiedad'; ha'bien
ci~ aCQrdalhl anunciar la devolución
p.::lr segunda ~ez y p!aZQ de tres me
ses, a contar desde la iIJserclón del
presenfe edicto en la GACETA DE MA
DRlO, para que todos aquellos que tu
vieren alguna acció-lI qn.e 'deducir con
tra dicho señor, por actos realizados
en el ejercicio de su- cargo:, compal'ez
CllII a Feclamarra-~ baciew:lo eonsbr

."lue el Sr. Mateos prestó sen'icio-s en:
lo:,' Registros de la: PFopíedad de.Pne
bFa Efe A1coeer. Ga:n-<rrill:ls. Plasencia.
Canjá-yar, .A.!meIHII'alejé JI en: el de es
ta citfda.d, donde falteció el 9 de' Ene
rodet pasado- Mio. después de haber
cesadO" en el cal'go. pel" haber sido
nombrada- para· el Regístl"O !fe' Sevilla,
'de' que va- lkgó ,11 tomar :poseSiiiÓO.
, Dado. en: S~Hl1nanca a 21 de: Octu
bre de- 1931J..-EI Jl!teZ'.. Antonio l:aa
millt'f.-EI Seeretal'io, Rafael Jtodefa;..

~tr148

])ou Agustín Polidnra Ortega, Juez
de instrucción de La J1<Jd'a y SU' pzrt
tido.

-POol" 'el preseBte edi'Cw se llama, cita
.Y -emplaza a' Juan· Martas- Gareía. ,sol
tero, panadero y vecino de Málaga.
calle de la" Jara, námero 5t, cuyo ac-.
tuar paradero se ignora, para que en
el término de diez días comparezca El señor J'uez de instrucción de cs
ante este Juzgado de instrucción para te partido, en providencia de hoy, dic
hacer eCeotiv::t Ya multa' de 10 pesetas, . lada en cumplimíento a certificación
impu~sta por la Aucticnci~ proYi~~cial Ieiecutoria .de la; Audiencia provinci?-l
dleAlbacefe en: la -causa numero b'.. de de ValenCIa. dimanante del sumano
lmconfra Alfonso" F~Ilárrdez Atkn~ nÚIB. 9'5 de 1928. sobre hurto. contra
zar, sobre lesiones. por haber d-eja-do-! Antonio T,oro Santonja, ha acordado
d~' CClOlparecu el día 27 de Agosto se notifi(ple al perjudicado Germán
1iilItimoa declanr. CouiO testigo, en. el ROnfsch Ulrieh.. súbdito alemán r resi~
acto del:" jnieio oral- de dicha eausa. I dente en Sevilla.- en domicilio deseo
llajoWs a;pel"cibimie·nles legales.. l' nocido. el.:faIlo 'de. la sentencia, dicta~

Dado' -en. La Rooa a 23 de Octubr~ , do por la referída Superioridad en 24' '
de 193&.-P. S. M.,. Emilio Eraus y 1 de Septiembre último. y que dic~, li
Ma-rqués;...-El J!1eZ, Agustín POllOOra,¡,., ternlme,nte" como sigue,: ,

JO-U731. ' "Fallamos que debemos condenar'y
. - . . condenamos al procesado Antonio To-

. SALAMANCA. ' ro Santonja,. como autor res-ponsabfe

¡-de un delito de hurto por valor que
D. Antonio Jaram.i1l'o· 6arcia,. JueE 'excede de lOO pesetas sin llegar' a

de primera irr~c¡a de. Salamanca '7 • 1.000, sin drcunstancias que mod~'
sQ" partidO? aUCll e! gr.,-;,10 de responsabiJjda~ ~

f)oncRafae] del Rio y Luna,.. Jne:z de
instn:rcdón de, este partidor '

Por "irta-á- de fa pnsente l'equisüa
ría ruego y encargo a· toda clase: de:
Autoridades, tantú civiles como mili~
tares. y Policía judicial la busca y
rescate de un: muto capón de siete
años~ 1.46 metros de alzada, casta~o
eRccRdido, ~aya-. cruzada, eon el iI:íe
rm de ID. Fénix. Agrícola V-4 en. la
espaldilla izquierda; y otro mulo ca:
IJÓ'n de seis años.. 1.55 m.etros d~ .gJ
zada~ ~sb.fio, con el 1D..lsmo hIerro
de- El; Fénix en· igual sítio que el an:...
terio.r.qtle fueron hurtados al V:ecíllo
de: esta villa. Pablo Carrasco Carmo
m la J1OCh-e del 18 al 19· del ae·tnal,
de' ra huerta nombrada Los Alami!los,
de''Csfe t-énDino; y, caso de ser habi
dos:, 5e-a-1'Ii pu-estos a. disposición. de este.
JU7.g.ado oog. SlilS tenedores ilegíti-~.
¡mes así ro> tengo' aco-rdado en. el ~u

ID-al"ioqne instruyo con tal motIVO
bajo- el "limero 210 de 192()-.
. Da+iio en Posadas a 23 de Octubre

de l1J3&.-·Et Secretario, P. H., Ju:an
w.Ján.-El. Juez, Ráfael del Río_

. JO-1l741

RCDA (LA):

Gacela de Madrid.-Nám.._~l&
---------..,,........--:----- .. -.----.-..-.. -.------
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JO-14fi.:{'

COLMENAR

CARBALLEDO

D"On Fr:mcisco GarCÍa Lóp~z,Juez
municipal del término de Carballedo
(Lugo).

Hago púhlico: Que hallándose va
cante la plaza de Seerctario en pro
piedad de este Juzgado municipal, se
anuncia la provisión de la misma en
concurso .de traslación, en l...'l forma
prevenidn. en 'el :tttículo 5.° del.Real
decreto de 29 de Noviembre de 1920~
primero de los turnos que establece la
Real orden del ~Ijniste;io de Gracia y
Justicia de 14 de Julio último.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes ante el señor Juez de prime
ra instancia de este partido, dentro de
los treinta dias siguientes a la inser
ción del presente edicto en el Boletín
Oficial de la pz:ovincia y GACETA DE
M.-\DRIO. COn la advertencia de que se
dará preferencia al Secretario de Juz
gado municipal de población de ma
yor número de habitantes que lo so
licite; haciendo consror que este. tér
mino se compone de 8.234 habitsntes
de hecho ~' 9.466 de derecho.

y para su inserción en la GACEl"A DE
MADRID expi~o el presente edicto, que
firmo en Carballedo a 17 de Octubre
!fe 1930.-Francisco .García.

JO--14638

Don Bartolomé Malina Fernández.
Abogado, Juez municipal de Colmenar,
provincia de Málaga..

Hago saber: Que encontrándose'· "a.':'
cante la plaza de Secretario suplente
de este JuzgadQ, y habiendo sido de
siertos los concursos de traslado y li
bre anunciados para su pro.isión, se
anuncia de nuevo a concurso libre, por:
término de quince días hábiles, que
empezarán a contarse desde el siguien
le :m que apar.::zca el presente inserto
en la "Gaceta de Madrid" y "Boletin
Oficial" 'de esta. provincia, para que los
aspirantes que se crean con derecho y
en condiciones de solicitarla Jo veri
fi(Jucn, remitiendo a este Jugado su.~

JO-11554

ALCAUCIlN .

ALMAGRO

J0-11553

C:\.'\fPILLO DE ARE."'\AS

_Se -hace constar que. esta población
tiené 3.834 habitantes de hechoy:3.S33
d~ derecho, según el Censo ofiCial del·
atio1930, que se halla en vi:;or, no te
niendo e.l expresado. car,go en su ac
tUación otros derechos que los del
Arancel.

.A1anis a 21 de Octubre de 1930.-El
Jue2¡ municipal. Rafael Contreras. '

JO,.:--;11552

del Puesto de esta vilb fueron denun
ciados, el prlmero,en 30 de Agoslo~'
y los dos. segun dos, en 6 deSepHem
bre últimos~ por conducir cada uno·
de eUos Un carro sin-Uel'sr la placa 
o chapa de rodaje del· afio ~e 1928.,
por la carretera de Bailén-Málaga. ki
lómetro 371, encb.yado en este térmi
no municipal, para que el día que-'ha
ga cinco desde la publicación de la
presente en la GAcln'ADE MADRm y Bo
letill Oficial de. esta p,ovincia com
pa.ez·can, a 135 doce.horas, en la Sala-

Don Francisco Béjar Guerrero, Juez audiencia de este Juzgado, sita en la
. i 1 . d plaza de Burell, número 22, para asis-

municlpa sup ente en funCIOnes e tir al juicio· de faltas corresDondiente
esta villa de Alcaucin. -

Hago saber: Que encont¡-ándose va- el Félix EJca Cano, ~. a las trece horas
cante el cargo de Secretario suplente 1 comparezca Julián Armosis Asensio

y Carlos Pornosó Ri\""3s; apercibidos
de este Juzgado municipal, por renun- l' de que- si no lo verificnn ni jusUfican
cia del que lo desempeaba, se anuncia en forma la cansa que se lo impida,
a concurso de traslación por medio del .¡leS "parad el pcrjuieio a que ha"3
presente edicto en la GACETA. DE l\IA.- lugar. ~

D!\ID Y Boletín Oficial de esta pr~vin- y para su inserción en los periódi
cia,· con el fin de que los aspirantes cos oficiales expido el presente en
que deseen solicitar dicho cargo po- .Campillo de Arcllasa-22 de OctulJre
drim clevar sus solicitudes y documen- d 1"'30 El S .. ..
tación, en torma .lcgal, al señor Juei e...- ecre!:n-lO ,JUUlcial, Anto-

nio Rniz.
de primera instancia de Vélez-Málaga,
cuyo plazo será el de treinta días. al
siguiente del que aparezca este :mun-
cio en dichosperiódícos; haciendo
constar que el púmero de habitantes'
de .esta población es el de 2.899.

Alcaucin a 16 de Octubre de 1930•.
El Juez mnnicipal suplente,' Francisco
BHar.

- D~n Isaac Huertas y López, Aboga
do y Juez municipal suplente de esta·
ciudad.

Hago saber: Que hallán dose vacall- 1
te el cargo de' Secretario suplente de.
este Juzgado, por renuncia del que lo
desempeñaba, se anuncia su--provisió:il I
por concurso de traslado enlre Secre- •
tarios suplentes de la misma categoría
o de la infcrior inmediata, para que
dentro del plazo de treinta dias pue
dan los aspirantes presentar sus ins
tancias. acompañadas de los documen
tos justificativos dc sus condiciones y
méritos. ante el señor Juez de prime·
ra instancia -de esta ciudad-y su par
tido.

Se hace saber que el censo de esta
población es el de 9.1"'37.habitantes de
hecho y 9.132 de derecho.

Dado en Almagro a 20 de Octubre
de 1930.-EI Secretario, Rodolfo S:mz.
El Juez, Isaac Huerta~

El seiior Juez municipal de esta vi
ll~ _en virtud de providencia dictada
en -el día de hoy en 10<; autos de jui
cios de f:::.l1as que se siguen ante este
Juzgado sobre desobediencia al Re:::.l
decrcto de 20 de Julio de 1926, y en
armonia con lo dispuesto en la GACE
TA DE MADRID de 22 de Julio último,
contra Félix Ejea Cano, vecino que fué
de Huércal-Ovcra. provincia de Gra
nada, ~. Julián Armosis Asensio y Car
los Pomosó Rívas, que fueron vecinos
de Carcnas, provincia de Zaragoza, y
de Madrid, respec~ivamcnte, ignorán.
dose el domicilio actual de los tres su
jetos enurnerado5, asi corno otras cir·
cunstancias.

.~1lC la fuerza de la Guardia civil

JltZGADOS MUNICIPAL;'¡::--

'Su Ge~enie, D. José Gassó Aragonés, .y,
:!ubsidiariamente, a la .Com¡¡añia ge
:nera! de ·Seguros "La Hispania", a que,
JlDa vez ¡firme esta sentencia, le abone
:n obrero demandante, Antoni9 Ru!Z
:Fernández, la suma ,de dos mil sete
~ientas treinta y siete pes~tas _cin
·~uenta céntimos, importe de diez y
pcho meses de salario q:ue le corres
~onde como indem~iz3clón por el ac
zidente que sufriera el día 20 de Ma
:¡o de 1929, trabajando por cuenta y
lIrden -de e:s:presada Sociedad; pu~
.)si por esta mi sentencia, contra la
.fue podrán .las partes interponer el

~
curso ·de casación por infracción de

. )., :dentro del término de dicz dias,
-pronuncio, mando y firmo.-Tomás

stin Salcedo.
Publicación.-Leida y publicada. ha

iido la anterior sentencia por el se
Jor Juez que la suscribe, estando ce
lebrando. audiencia púbUca en el día
le su fecha.--Ubeda, 17de Octubre ·de
,.1930.-El Secretario, Pablo Irueste." •

y para que sirva de notificación a
;a Compañía de Seguros "La Hispa
)ia", declarada en rebeldía, se expi
Be el presente edicIo, que se publica
-rá en la GACETA DE MADRID.

'Dado en lJbeda a 25 de Octubre de
19"30.-EI Secretario, Pablo- Iruesle.
Y.o B.o, El Juez, Tomás Agustín Sal-·
)edo. JO~11753

VALR.~CIA-M.A.R

-j:>on Francisco Monterde Pastor. Ma
p:strado, Juez de instnlcción del dis
:¡rito del Mar, de Valencia.

Por el presente, yen virtud de lo
)cordado en el sumario que !>e instru
ye en este Juzgado, sobre robo de di
nero y otros objetos a Elfidia Alvir
lIernández,con domicili-o en el Grao,
2alle de !l1. Navarro C()lechá, nÍlmero
.1(}, primero segundo, se hace saber al
ina'rido oe ésta Florencio Alonso Ló
pez del Castillo, cuyo actual paradero
~e ióUora, la formadónde dichas di
ligencias y del. derecho que ti-cne a
per parte -en las mismas, conforme a lo
uíspuesto en el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal.

Valencia a 27 de Octubre de 1930.
El Juez, Francisco Monterde.-El Se
~rctario judicia!.P. S., Rafael Estrada.

Jo-11754

'.iJon Rafael Contreras Diéguez; Juez
municipal suplente de esta villa,

Hágo saber: Que haII;jndose vacante
la plaza de Seci"etario en propiedad de
este Juzgado municip:::.l, a virtud de
orden superior, se anuncia a concurso
de traslado por término de treinta
días con sujeción· a la disposiciól1
del Real decreto de 29 de Noviemhre
ae 192Q y Real orden complementaria
de 9 de Diciembre inmediato, du.tante
'jlicho plazo, que empezará a -·correr- y
~onl3rse desde la inserción de este

-·,nuncio en la GACETA DE M.wmD J' 130;'
!elüz Oficial de la provincia, podrán
~s aspirante presentar sus solicitudes.
ilebidamente documentadas, al seüor
1~ez ¡fe primera insta.ncia de e~te Dar
ldo de Cazalla de la Sierra...-
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El señor Juez municipal de esta vi
na, D. Eufrasia Galán Olivares. ba
acordado, en providencia de esta fe
cha. se cite a los eüjuiciados Fran
cisco Lago ?lartinez y Enrique Poza
Díaz, domiciliados últimamente en Se
villa, para que comparezcan en térmi
n? ~e diez días ante. este Juzgado mu
lllClpal, sita en la plaza. de San Gre-

l
.gorio, número 1; aI-efe¡;to de que ex
t~ngan diez días de arresto y reque
rIrles de las demás responsabilidades
a que fueron condenados en juicio de
faltas por estafa a la COlnpañía de los
Ferrocarriles de M. Z. A.; apercibidos
que, de no verificarlo, les parará el
perjuicio a que haya lugar.

y para que sirva de notificación en
forma a los enjuiciados, -cuyo actual
paradero se ignoro, extiendo la pre- .
sent"e, para su inserción en la GACETA
DE MADP.ID, en Espelúy a 24 de Octu
bre de 1930.-El Secretario, Arturo de
Urda.

JO-11555

~especti\'as solicitudes acompaftadas de
los siguientes documentos:
-- Certificación de su partida de naci
miento legalizada para elqne solicite
desde otrO territorio.
. Certificación de buena conduc~a mo
ral expedida por la Alcaldía del pue·
ble de su domicilio.

Certificación de· examen y aproba
ción para ·ejercer el cargo de Secreta
.00 de Juzgado municipal expedido por
la Secretaría de gobierno de la Audien
cia respectiva, y a falta del mIsmo,
otros documentOs que acrediten su ap
titud para el desempeño del cargo o
servicio en cualquiera carrera del Es
tado.. Todos debidamente reintegrados,
éomo previene la vigente ley del Tim
bre.

Haciéndose constar que dicha Secre
taria, por estar el propietario desem
pcñ~ndo sus funciones en el de prime-

. ra instancia desde hace bastante tiem
po, se desempeña activamente en la ac
tualidad,SÍcndosus ingresos .en bastan
te proporción y con sujeción a los
Aranceles vigentes.
. Lo que se hace público para general
conocimicntoo .

Dado en Colmenar (Málaga) a 19 de
Octubre de 1930.-El Juez, Bartolomé

.)folina.-P. S. ?\L, elSecremrio habili
tado, Diego Palomo.

_eQMARES

-Don Aaredo Alvarez de Tolcdo y
. :Arce. Juez municipal de esta yma.
, Hago saber: Que habiendo sido de
clarado. de$iertQ el concurso .de lrasIa

_do, anun~iado para la provisión de la
Secretaría suplente de este Juzgado, se
anuncia nuevamente en concurso libre,

. con arreglb a lo dispuesto en el articu
lo 12 y siguientes del Reglamento de 10
de Abril de 1871,-ley orgánica del Po
der judicial y disposiciones comple
mentarias de la misma, según precep
túa el último apartado del artículo 5."
del Real decreto de 29 de Noviembre
de. 1920! a fin de que los quieran op
tar a dicho cargo .presenten sus soli-

'citudes, debidamente documentadas, an
te este Juzgado municipal, en el plazo
de quince días, a contar desde el sí·
guiente al en que aparezca el presente
inserto en el "Boletin Oficial" de la
proYincia y "Gaceta de Madrid", y que
transcurrido dichOt plazo no serán ad
mitidas las que se presenten.
. Asimismo se hace constar que ei'ie
Juzgado consta de 3.266 habitantes de
hecho y 3.229 de derecho.

Comares (Málaga) a 22 de Octubre
.de lS30.-EI Juez municipal, Alfredo
-Alvarez de Toledo.-P. S. M., el Secre
tario accidental, José Padilla.

Jo-l1641

CUTAR

Don Franci.sco Muñoz ~Iuñoz) Juez
municipal de esta villa.
. Hago saber: Que habiendo sido dc
tlarado desierto el concurso de· trasja
do anunciado para la pro\-isión de h
;v~cante de Secretario suplente en. pro
-pIedad de esta Juzgado municipal. y
debiendo proveerse en concuno libre
·con arreglo a 10 dispuesto ea el Real
decr7lo ~e 29.d.e Noviembre de ~920 y
~emas dIspOSiCIOnes complementaI<i..,,~

ESPELGY

JO-l1643

ESTEPONA

Don Cáfidido Ortiz Lozano, l\boga
do, Juez municip:ll de esta villa de Es
lepona.

Por el presente se cita a Rafael Na
vas Alliuera, que tUYO su domicilio úl·
timamente en lV'"..álaga, calle ~{ártires
número 4, 2.°, de veintiséis años d~
edad, casado, natural de Málaga, de
profesión chauffeur. para que a con·
tar del quin to día de l:l inserción en
el Bolelin Oficial de esta provincia y
GACETA DE ~fADRID comparezca ante la
Sala-audiencia de este Juzgado, sito
en el piso bajo de la Casa-Ayuntamien
to de esta villa, al objeto de hacer efec
tivas kaA responsabilidades a que fué
condenado en el juicio de faltas nú
mero 65 de 1930, sobre orden público;
apercibjdo de que si deja de concu·
rrir sin acreditar justa causa, le para.
rá el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Dado en Estepona a 22 de Octubre
de 193O.-'El Secretario (ilegible).-EI
Juez. Cándido 'Ortiz.

Jo.-11558

JO-11559

FUENTE LA LA.L~CHA.

Don Felipe Plaza Aranda, Juez mu.
nicipal de Fuente la Lancha.

H~g,? saber: Que en este Juzgado
mumcIpal de mi cargo se halla vacan,
te el -c~rgo de Secretario propietarid'
~. se anuncia su provisión en concurst
d~ traslado, COn sujeción a 10 que pre
v~ene el. Real decreto de 29 de NO<'.
vIembre de 1920, por término de trein.
ta días a contar desde el siguiente at
en que aparezca el presente edicto eJt
los periódic~s ofi~i.al~s; durante cuy~
plazo ~~beran dIrIgIr. los aspirante':
sus.sohClt~des el señor Juez de prime.-.
!,a mstancIa de este partido de Hino<
Jase del Duque. Se advierte que el cen~
s~ ~e.población de este término mu~
mClpal ~s de 909 habitantes, y que ei
SecretarIo solamente percibirá los de.
r~c!los marcados por los Aranceles iU'·
diclales.

Q~,: para acreditar el ce~so de po.
blaclOn d~ la que sirven, los aspiran.
tes deberan hacerlo por certificaciózt
de la Jefatura Superior de Estadística
y que para poder ser admitidos al con:
curso. e.s condición precisa cUDrir el(·
la solIcItud lo prevenido en el párrafet
~~ndo del articu~o 476 de la Ley 01"0
ganIca del Poder judicial.

Fuente la Lancha a 22 de OdubN
de 19.30. - E!. Secretario habilitad!)
FranCISco GUIJarro. - El Juez Felip{
Plaz:l. ' ,

JO-11644

GUADALAJARA

Por pr~v~dencia de hoy, del señot
Juez m~OICJpaI suplentc de esta ciu
dad, LIcenCIado D. José Hernánde¡
Peralo, ~r: ha acordado t~lnga lugar la
c~lebraclOn del correspondiente jui.
CIO de faltas ~o¡¡~ra F:rancisco Campo!
Esteba!! y Julia.Franco Galán, de trein..

¡ ta y. seIS y tremta años de edad, res<
_pectIvamen!e, pintor y dedkada a sus
,1.1abores, J?or viajar en tren sin los co-.

r;espondIentes. !?ilIetes, el día 13· de
~?vlembre prOXlmo, a las quince del
mIsmo, en. la Sala-audiencia de est~
Juzgado, Sito en la planta baja de 1al
Casas-Consistoriales.

J
-En virtud ~or la presen~e se cita a

dic?os FrancI~co Campos Esteban l'l
JulIa Franco Galán. cuv~ actual ~~J:~~
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M.AZARlCOS

J~11505

MltNZA,¡."'lARES

Don Jesús GoJUález y González,. Jue;¡;
municipal del termino de Mamrico:s.

Hago ,púhlieo: Que poi' hahe:!' re
nunciado la persona que lo venia de$. .
empeiiaud~ se halla vacante el carg~

de Secretario suplente de este Juzgá.
do municipal, CL.'"Yo. término consta dEt

··7.399 hsbitantes de derecho, debiendQ ,
provistarse en concurso- de. trasladón;
en el primero de los turnos. est.'!b1e.
cidos por la R~ tlrden de 14 dt, .fu..
nio del corriente año, o- sea. ent··~ ::ie..
.eretarios suplentes de Juzgado ¡• ..:~l..i
cipal de la seganda: eategcria \) ~.:la

inmedial:t· inferior, siendo prefe1-;c.e¡
para ser nombradO: el que, proceth del .
Juzgado. de mayor nÚille:ro deh:iD.i-t;
tantes, a cuyoefeeto. d(;ben los· aspi.
rantes presentar' sus solicitudes. docu,.~

MAGALLON

:~L<\CHARAVIAYA~

~

LINARES DE LA SIERRA

Por dimisión vQluntaria del que la
"Venía desempeñando. se halla .v.:u:ante

Hago Saber: (loe habiendo quedado:. la Secretaria .del Ju~a.do m!ill~cip.al
vaeante la .~za de: secretario propie-: de la villa d":..Magallóu, JITO'YlnCl& ~
tario de este Jmgado, II1lBEi'eipa}, por Zaragoza, abnend'Qse C01lCQ'1'SO para ~
renuncia del ~ la desempeñaba, se 1 pro-visíón,. por espacio de- freíma díaS¡
anuncia· m JlFqvisigná concurso de a contar de la pubfu:reión del pi-eí-
traslado conforme al artíallo 5.0 dd seal.e. .. .
Real deerete- de 29 de N:o'Viem1n"e. de Los· solicitaníes deberán. acreditalS
!92{}. y al ¡}rimero de los 1.'Ilñws (IDa" ,documentalmente hallin-seen posesi~
jor númerO' de'habita.mes)de los esta- del correspondiente título. o de estan
blecidos por Realonien de 14: de Julio ejerciendoeI carga de Secr~ario en
últi:roo("Gaceta" del 16), a fin de que propiedad.. debiendo hac~r pI'"esente
Jos aspirantes puedan p:resentar su,<; so- qlle dich&. vacante no esü snbvencidP
licm.des documentMlas,. dentro de los nada por parte d.eJ A:ynntamíentt:t, teif
treinta días siguiemes a la publicación níendo solam'ente como retriblICiófI 70s
de· este edicfo en el "Bol.etÍn. OiiciaF' derechos que. can lIl'regfcr a:Aran~e¡ d~
de la provincia y <&(;aeeta de Madrid",. vengue.
ante el Juzgado de pFimera in$1aDltia Magallón. 2t de- Oetubrede 19JU
e ÍDsfraCeÍi)n de este panido de Yeste. El Juez II11IllicipaJ, Benito' Cativ~....r..

Se hace constltl' que este término nm- Sánchez.
nicipaI consta de 2.751.} habitantes,. y
que el (".argo solamen!~ está retribuido.
con los derechoS' qui. por Árancel le
corresponden', vinieDdo pl"o6DciendG el
mismo unas 500 peselas anuales.

· Letur a 22 de Octubre de 1930.-El
Ju~municipal, Antonio Giménez.

· JO-11562

Don FmncÍSco.MoliJI·a y Niet<rSó'.nit
dO'Vál, Seerefario Ba.flit:aelo del JUZlt
gado municipal! de esta cilIlbd. f

· . Certifico-:' Qae en el juicio de· fa1t~
que ya se dirá apance la searen~·

cuya cabna y ~e dispomin el·
como sigue:

"Sen1eH-eia.--En~resél 21 de
· Don Lorenzo Y..árquez Martín. Juez Octubre Ele 1934); el Sr• .D. Jos.é C~¡.,.
: municípal de esta· villa de Linares de ro Re:ba.-dán, .Jaez municipal Lch;;¡-d"ca

la. Sierra. partido judicial de ·Aracena. de esta ciudad, habiendo visto· el p:"~
Hago saber-: QUeballándose vacan- sente juicio de faIt;¡S llÚInero 133 del

te la pIaza de Secretario propÍetario 'presente año••por insultos, de· J2 qúa
de esfeJuzg2do. cayo término muni- es parte el Sr~ F'1seal municipal. doñ
cipal consta de S'92 habitantes:. se amm- Ricardo'Romero y Díaz-Piniés, en vir..
era su pravisÍón,por medio del prCo" tud de dennncia in.terpuesta por Y¡si';

· sente, a concutso de traslado. de con- t2ción Escribano AyUSO., vecino ~
· fm'IIlídad a lo dispnesto en el Real de- esta ciudad,. de keinta y nueve añosii

creta de 29 de Noviembre de 192!l, en' estad&' casado,. profesión revisor, c~.
relación con la Real orden de.· 9 de Di- tra Manuel López Expósito, vecino ~
ciembre del propio año~ pudiendo los Andójar, de cincuenta y nueve añOSj
aspliran.tes a la indicada plaza prescn- estaCo· casado;,. ~TOfesión iornaIer-o,.
tar sus solicitudes, _debidamente docu- Fa1l9 que .debg condenar y conde>-

· mel?-tadas :mte d seu?r Iuez de prim:e- no a D. Manucl López: ~pósi:t0' a 5G
ra !J1stan~::la i!el .pz-lido. dentro.de}~ pesetas- de multa y. pago· de cosfus i
tremta días: SlgUrentes- a la }luDlicaClOn . gastos del' jnicro . . .

· de este edicto en la "Gaceta de Ma~id'''l Así por esta ~i senteDda,. 'Qll-C se!
y. "Boletines Oficiales-" de es~ provin- . notificará en legal forma a las partesr

· Cla. •... y Ministerio· :6seal, lo })I"Onuncío:,. m:nj.l"
· Dado en Lmares de la Sierra a 1~ do y firmo; José Ca1ero.
· de Octubre de .1930.-EI Juez munici- Fué pubÍicada: eD el mismo día."

pal, Lorenzo Marquez. y para que. sh""V3 de notificación al
JO-IHi47 demandado y para.sR i:mren:::i:ón e3 bi

~ADEMMmm~u~doelpre~~
· de orden. y con ~el visto bueno del

seilor Juez en Mromms:rcS' a 21 deOcJ
· tuhre de: 193fl.-FranciscO' Molina'.

Y.o B.~.. el Jnez,. Jesé: Calero.
JÜ'-115~

· Don Ramón Toval Padilla, Juez ron
, nidpa:I de ~la: villa de· Maeharaviaya.

Hago saber: Que. debiénoose Proveer
el cargo de secretaria suplente de este
Juzgado- mrmicipaf, se· s.1.::3 a concmso
de traslado. con arreglo a ro dispuesto
en el :Real decre10 de 29 de Noviembre
de 192O'~pudjendo los aspirantes pre
sentar sus instmcias. documentadas. al
señor Juez de mstrtIcci(¡n del partidG
de Vélez-MáIa~ en .el·plazo- de treinta
mas, a contar desde la· inserción del
presente en. Ja_ "'Gaceta de Madrid" y
"Bolel:in Oficial"' de la pro'V'irlf"Ja.. Cons
ta este municiplo de 552 habítaafes de
derecho .:y el Secretario sóIoz¡ercibe
lo.s derechos. de ArancE:!l.

lIaclla:raviay,a.. U de OctUbre de 1930.
El Juez municipal, Ramón Tov:al.

J~11G49

IBIZA
.;

:BoaÍllariano Ma:ri y .Torres, Juez.
~ de: la ciudad- de lhi.zao..pro
.~ de BaJe:ares:. .

·.Por el preseme edicto anuncio a tras
!ación Javaca:nte: del carga· de Seae
lari. sapleDk de este Jwgado tI1UIJÍ.
ripaJ. royo censo de población es de
&.168: hahitan1es de- bec.bG Y 6•.751 de.
lIereclw, para q¡re lOs aspiranf~ p~
dan presen1a'F sus solicitudes docmnen
t2das anteeI· señor :fuez de p~ra
tltstancia- .de este partido íadíeial de
Ibiza deatrO' del pmo. de treinta- dIas,
;l euntar desde la j)nblieación dél' pre;.,
~te edictO" en la ""Gaceta· de Madrid".
}odo con arreglo al Real decreto de 29'
~ NO"Vienrbre de 192&~· Real orden de
1" de" Diciembre del propio año. .

Dado en .Ibiza a 24 de Octubre de
1936'.-P. s. 11.,. el Secretario. Fernan·
~o PaJerm.-EI Juez. Mariano Mari.

. J~!1ü46

IZNATE

LETUR

Don Manas .Campos Campos, Juez
lllUBieipal de esfa villa de Iznate.:

Bago saber: Que debféndose proveer
el ca¡:go de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, se saca ·a concurso
de traslado conacregJo. a lo dispuesto
t=n el Real decreto de 29 de Noviembre
4e 192~ pudiendo los aspirantes pre
sentar sus instancias d~umentadas al
~ Juez de instrucción del partido
de Vélex-Málaga, en el pla%o- detrein
la di:u, a cQ11tar desde la inserción del
¡Jol"esente en la "Gaceta de Madrid" y
"'Boletín Oficial" de la provificia.

Consta es.t.e :Municipio de 839 habi
bntes de derecho y el Secretario sólo
pe¡-cibe los derechos de· Arancel.

.Iznate,. 17 Octubre de 1930.,-El Jaez
monnpa1, Matias Campos.

JO-l1653

Don Antonio Giménez Martínex. Juez
. mam.ci:oaI de ésta :villa,

.Po~·Ja presente se cita y llama a loS"
W1viduos .que la. noehe del dla 12 de
.'SOS1o último- apeZ:earoo en la esta,
~ón de Estancadero el tren 1.880', rom
~ el d:iscv de.·seú.aJes de ~Ia.. y
~ aGDibrcs, damicilíos y cir~

landas se ígzwran•. a: Jin d.e que dentro
.fell~ de diez días comparezcan
ante este Juzgado para prestar dccla
7ación en :sumario J1ÚIner() 128 de 1930.

Guadix. 24 de Octubre de 1930.-El
~etariO,. (ilegible). - .

10-11645-· .

. .
duo de ambos se: igno.ra, a furde que.
como· denuncíados compareZcan· ante
~ expresado Juzgado el .indi~a~
día y h&ra, a 4tU¡,0- acto pod'ran asistir
CQIlo Toe testigos y demás med10s de
~a que. iIrt.eIlleD. v.a1erse a jurofi
ca¡r SIl deFecho; bajO. apercibimiento
de qlié si IW eom~ecen les, pa:rn.rá
el perjuicio a que hay,:;¡ ll:Igar, .segán

.~~I1~~ de la ley de

GaaQaIa.jara,. 13- de Ocfubre de 193tt
Bi Secretario (ilegible).
: .~ JQ..-:-t156(}

GUADIX

-



:1IL\CEDA

villa,¡lueva y Geliní, 21 "de 'Ocfuñ
de 19'5O;-=:"'El Juez municipal, Joaguí
de FOfida~-EJ..Secretario interin
José., Tornw. JO-t1553.

MADRID-INCLU5...'l.

En virtud de providencia dicta<1d.
en el expediente de juicio ver-bal d~
faltas, seguido en este Tribunal bajo~
número 1.547 de orden. del afio 193~t.
por lesiones a Inocencia Muñiz y~
ñiz, contra Lucas GUarán Matías, Se b.
acordado se cite a éstos.. por medio -d'
presente, en atención: a ignorarse '
actual domicilio y paradero. para.qu
el día 26 del mes de Noviemb
a las once horas del mismo, com pare .
can ante la Sala-audiencia de este T:ri~ "
bunal, el cu~ Se halla sito en la calle~
de los Estudios, número 3,princip~~
para la cclebracióndel juicio, al Cll~.

d~~rán concu:rir aCº.J;npañados de l0!ii~"
testigos y demas medilis de prueba:ld~.
que intenten valerse; en la inteligenci .
que, de no verificarlo, les parará
perjuicio a que haya lug~r e~ derce..~.:

y p~a qU.e sirva de CltaClon en forl'"~
roa a Inócencia Muñiz y Muñiz y a J&ufl
cas Gllarán Matias, e~pido el IJrescnte"~
para su inserción. en la GACET.\ D~
MADRID, que firmo en Madrid a. 17 d,
OctUbre de 1930".-El Secretario, MI€S
guel Goniálei.-Visto bueno: el Jnei,
(ilegible). ¡

J0-1tr.97 .

BERGE ,

D. José Barea FeI'Dand~ Juez ~¡.".
nicIpal ,de esta villa.

Hag{l saber: Que hallándose vac;:.nf '
I~ plaza d'e Secretario. snpJ'i"n-te de e~t
Juzgaoo mlinicipal, por' haber sido d ,

clarado msi.erto el 'Concursc:j de 1'"3''''lado anunciado para. la provisión
la misma. y debiendo p.rovecrsc e _
concurso libre, con ~rreg.lo a lo di.".
puesto en el Real decreto de 2a 'd
Noviembre de 1920 y <1emás di~¡},c<;

ciones c~'Plementarias, se 3nt.;r.'I~i...
su prO'visi6n por medio. del prcs.elit.
edicto. para que lo~ aspirantes ¡;
dan pres:entar sus solicitudes con 1
documentos que exige el artículo .
del Reglament() de 10 de .>\.br¡¡ di
1871 ante este Juzgado municipal, ei
el plazo de quince. dias,. contados (~é
de el siguiente al en que aparezc;..
presente inserto en. la GACETA DE _
DlUD y Boletin OiicioI de la provinCl
hadendo constar que esta Secref:::. .
es de tercera oaltego:ría, conteniea
este término municipal una poblad
de 1.104 habitantes de hecho y 1.1
de derecho.

Berge, 22 de Octn)).re de 1930.
Secretario, José MareÓn.-EI Jue
José Barea.

ro-117~7

:Anexo u'nico.-·Página 159' i..

J
non Marcclino Bel'JIl"6.dez T['3smon~

te, Abogado y Juez municipal de :\Ia.
"ceda, provincia de Orense. i

Hago saber: Que hallánclúse vacan t~,

el cargo de Secretaria. suplente de cstll:;_
Juzgado municipal, 'se saca a con:-O'lr-7
so libre, por término de quince ü;,.ss!.
con arreglo a las disposicíones vigcn-'~
tes, pudiendo los que aspiren a él r l'e~t.
sentar sus solicitudes. debidament,;7(}«;
cumentadas. ante esfe Juzgado. ceE:::;).

l

.10-11567

6 Noviembre 1930

TAPIA DE CASARIEGO

D. Eduardo López Casariego. y Vi
J13mB, Juez municipal de Tapia de Ca
sariego, parUdo judicial' de CastropoI,
provincia de Oviedo•.

Hago saber: Que se encuentra va
cante la plaza de Secretario suplente
de este Juzgado municipal, por haber.
obtenido la exceclencia voluntaria el
que la desempeñaba ; por 10 cual,. y en
virtud de lo ordenado por la Supe
rioridad, se anuncia la provisión de
dicho cargo, por mediO' 'del presente, .
que se insertarn. en la· GACETA DE MA.
DRID Y en el Boletín Oficial de esta
pro.vincia, a co.n.CLU"SO de traslado, de
conformidad a lo prevenido en el Real
decreto de 29 de Noviembre de 1920
y Real orden de 9 de Diciembre del
mísmoaño.. y -demás disposiciones vi- .
gentes.·

Los aspira'ntes a dicha plaza debe
ránpresentar sus solicitudes, debida
mente documentadas, en el Juzgado de
primera instancia de este partido, en
el plazo de· treinta días, a contar des
de la inserción de este edicto en di
chos periódicos oficiales.

Se hace- constar que este término
municipal, según el último censo. tie
ne 4.940 habita:nles de hecho y 5.556
de dereooo.

Dado en Tapia de Casariego a 17
de Octob-re dO! 1930.-El Juez muni
cipal,Eduardo Lóp:ez.-El Secretario,
Domingo Casariego.

VILLA.t"lilJEVA Y GELTRU

D. Joaquin' de Forada y Canalda,
Juez municipal Letrado de la villa de
Villanueva y Geltrú,

Hago sa-ber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario del Juzg.ado
municipal. y debiendo proveerse con
arreglo a lo ·dispuesto en el articulo
5." del Real decreto de 29 de Noviem
bre de 1920, los que aspiren a dicho
cargo pueden presentar sus solicitu
des, documentadas, ante el señor Juez
de primera instancia de este partido

1
iudicial, dentro del plazo de tre1nta
<lb!;, contados desde la insc~'ción del

• PIesenJ!}:~!:l)~ GA<:ETA. DE ~1.ADlUD.
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~ntadas: al señ.or Jue~ de primera l· des, con los documentos· que al :Q.nal
in~taDcia de este partido de Muros se relacíonan, en la. Secretaría de e:s~
{Coruña); dentro del plazo de treinta . te Juzgado o en el de primen. instan
días a contar- desde la publicació~de cia de este partidO. de Zafra:
este'anuncio en la: ·GA,~ADE!bimm. 1." SoIi-cilu~ en papel de 2,40 pe
. 'MazarlcOs, Octubre 20 de 1939.-El setas y rei"aiegrada con PÓli:za. de tres
Secretario, ~liguel Otero Lista.-El pes';,.tas de. la Mutualida~ ~cial.
Juez, Jesús González. 2.: Certificado de- n:ac:J.:onento.

.Kl-11564 3." Cerf:ifiCldo de antece.dentes pe-
nales.

4.° Certificado de buena' conducta.
5." Certificado de examen a que el

expresa·do Reglamento se refiere para
ejercer el cargo de Secretario.

y cualesquiera {ltro, que le dé prefe
rencia y convenga a su derecho.

Se hace saber que este pueblo
cOnsta de L0-75 .habitantes y el Secre
tarío IIlO tiene otra remuneración que
los derechos de Arancel. . .

Lo que- se aniincia al púhli.co p~a
conocimiento de los que deseen con

. cnrsar dichos cargos.
Dado- t>n La Mo.rera a 21 de Octu

bre de 193o-.-El Juez municipal, Isi·
dro Muñoz. - El Secretario. interino,
Bartolómé Gareia. .10-1156.1

.Doa:Manttel Degano Fernández, Juez
Bmllicipal de' Meiorada (Toledo).

H;¡go' saber; Que halláudose vacan
t.e; ea este de mi cargo, la .plaza ~
Seétdario suplent~ ~ anuncia sa
prmrisíooen concurso de traslado e1l
~ See¡oetariDs suplentes, con arreg!G
a las... :dispesicioDes vigeñ.tes,: .por tér
mino ,de treinta dias, a conm desde
la inserción de este anuncio en. la. GA
CETA DiE. MADRiD y BaleUn OficiQl·. de
la provincia, haeiéndose constar que
dicha ¡plaza carece de sueldO', sien:do
éste los derechos de Arancel cuando
actúe; y que para el caso de Qlle no
hubiere aspirantes en el plazo mencio
nado, se prorroga éste por quince días
más, admitiéndose solicitudes de con
curso libre dirigidas. al señor Juez del
partido.

Dado en :\iejorada a 17 de Octubre
de 193G.-El Juez municipal, Manuel
Dégano.-P. S. n., .el Secretario, Ma
nuel Tejero.

Don' RicardoVila Tortosa, Aboga
do,lue::.: municipal de esta villa.,

'Hago sabe!:: Que encontrándose va
cante la plaza de Secretario en· pro
piedad de este Juzgado municipal,
cuyo censo consta de 4.051 habitantes
c."e hecho y 4.080 de derecho. se annn,.
cia su "Iprovisión a concurso de tras
lado, conforme a lo dispuesto .en el
articulo 5." del Real decreto de 29- de
Noviembre de 193&, para qué dentro
del plaZ& detre.inta días, a contar
desde la publicación de este· edicto en
la~ DE MADRID- Y Boletín. Oficial
de la p:rovincia, presenten SllS soliei~

bIdes al señor JtEZ de primera ms
ta.ncia del partirlo de Enguera. los
que justifiquen' reunir las condiciones
necesarias para ~ nombrados.
. Dado en. Mogente a 23- de Octubre

de 1930.-El Secretario suplente, Fran·
cisco Ga:lia.na.-EI Juez municipal., Ri
cardo TIla.

D. Isidro Muñoz Zambrano, Juez
muniCipaldeesfa villa.

.Hago saber: Que en esté Juzgado
se ha.llan vaCantes los cargos de' Se·
e;retario propietario y Secreta.rio su
plente; y cumpliendo lo dispuesto en
~s vigent!ls .disposiciones, se amm
~.a por medio del presente la provi
s1ón de los mismos, con arreglo a io
dispuesto en la ley Orgánica del Po
der judicial y Reglamento de 10 de
Abril de 1871, a fin de que dentro odd
p'lazo de treinta días, a contar desde
el siguiente al en que aparezca inser
to el presente. en la GACETA DE M.-\DRID
y BoleUn. Oficial" de esta provincia,
:P!.esente!1 Jos al:¡Q~raIlt~;> sus solicit.u-
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Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)·

Paseo; de San .vicente.. 20~

Val Madrigal, partido judicial de
Sahagún, provincia de León.

.Certifico: Que 'en este Juzg~do de
II!1 cargo ;;e encuentra una 'providen
c!a y demas que se ha de unir al anun
CIO de la: vacante, que, copiada' a la
letra, dice asi: ,

"Provi~encia del Juez señor Pastra
n.a Caste!1anos.-En Santa Cristina de
'\almadrIg31 a 16 de Octubri: de 1930
Ha!láDdose Vl'.lcante la plaza de Secre:
tariO y suplente de este Juz'7ado de
conformidad a lo dispuesta e~ el Real
decreto de 29 de Noviembre y Real or
den de 9 de Diciembre de 1920 se
anuncian las vacantes a concurs~ de
traslado, por término de treinta días.
contados desde el siguiente dia al ea
que aparezcan los edictos insertos etl
el Boletín Oficial de la provincia y.
GACETA DE MADRID. "

Así 10 mandó y firmó dicho señor
J,uez, y como Secretario habilitado cer
t!fico.-El Juez de paz de Santa Cris
tma -de Valmadrigal, Aureliano Pastra
na.-EI.Secretario habilitado, Marceli-
no Pantlgoso:' .

JO-Ü666

PE~ASCOSA

. E;te. Juzgado ~unicipal consta de
350 vecinos, 'Y el Secretario percibe
aproximadamente al' año 500 pesetas.

Lo que Se an,uncia para conocimien
to de los interesados que deseen, soli
citar diCha plaza.

PajaTes de los Oteros, 25 de Octubre
de 1930.-El Juez municipal, Felipl1
Martinez.--;-El Secretario accidental.
Isaías Calvo.·

Don Juan Gabriel Nieto :Milla, Juez
municipal de esta villa de" Peñascosa
(Albacete) .

H2g0 saber: Que hallándose vacan·
tes las plazas de Secretario y suplente
de este Juzgado municipal y habiéndo
seilublicado su provisión por concur
so de traslado :prime~affienteydespué~
por concurso hbre, sm que dichas pla~

zas hayan sido solicitadas por perso-
n~ ~lguna. se abre nuevamente su pro
VlSlon a concurso libre, por término
de quince dias hábiles, a conlar desde
el siguiente al de la inserción de este
e,dicto .e~ la G....CET.... D~ M~DRI[) Y Bole·
tm OfiCIal de la pro\"lOcla.
. Las solicitudes deberán de ser pre
sentadas en este Juzgado municipal,
~ebidamen!:e reintegradas y acampa
nadas de los documentos que previene
el Reglamento de 10 de Abril de 1871.
" Se hace constal" que los emolumen~

t?S d.c esta Sc.:;retaria producirán, por
terminO medIO. unas 350 pesetas
anuales.

Peiiascosa a 25 de Octubre de 1930.
El Juez municipal, Juan GabrielNieto.

J,0--11667
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~rrnVES

PAJARES DE LOS OTEROS

del expresado :plazo, a contar de5de la
Inserción' del' presente en el Bolelin
Oficial de la pro.iIlcia y G.o\CETADE'
MADRID.

Se hace saber que este término mu
. nieipal consta de 5.085 habitantes en

19. población de hecho 'y de 5.839 en b
de derecho•..

y para su inserción en la GACETA.
)E MADRID, expido el presente en !\-la
1:eda a 22 de Octubre de 1930.-El
Juez mUI!.icipal, MarceHno Bermúdez.
v J~11664

Don Daniel González Mande, Juez
municipal suplente de la villa de Nie
ves.
o Hago saber: Que en cumplimiento
je lo ordenado por la superioridad
:del partido, se' anuncia la provisión,
ln concurso libre, de la plaza de Se
;retario suplente de este Juzgado mu
Jlicipal, por resúltar desierto el con
~urso de traslación previamente anUD
)liado, cuya plaza se proyeerá con
:trreglo a lo dispuesto en el Reglamen
~o de 10 de Abril de 1871 ~. demás dis
".;'osiciones reglamentarias.

Los .:ispirantes al mencionado C;l.:rgo
.aeberán remitir sus insroncias, docu
mentadas en forma, al señor Juez mu
nicipal de este término, dentro del pla
':0 de quince días, a contar desde el
~igu.iente al de la publicación de este
::dicto en el Boletin Oficial de la pro
vincia y GACETA DE l\-bDRID.

Se hac'e constar que el que snlga
nombrado ,tendrá l:l obligación de re
:;idir en esle término municipal, con
forme lo determinan las vigentes dis
posiciou"es.

Dado en la villa. de ~ieYes a 11 de
Dctubre de 1930.':'-EI Juez. municipal
Juplente, Daniel GonzÍllez. - De su
mandado, ,el Secretario, Ramón Pa
aeiro.

Don Au:-e!iano Pastrana Castel13nos.
Juez mUUIcIpal de Santa Cristina de
Yalmadrigal.

Hago saber: Que en este Juz<Tado es-
t ' • lIS "a vacan.e a paza de ecretario, que
se ha de proveer en la formll que es
t~blece la l~y orgánica del Poder judi
CIal y el Reglamento de 10 de Ahril
d~ 1871, dentro del plazo de treinta
dlas, a contar desde la publicación del
presente edicto en el Boletín Oficial y
G."'CETA PE )f.U>Rrn. .

Los aspirante deberán remitir con
Habiéndose acordado por el señ~r la solicitud:

Juez municipal de esta villa, en pro- 1 C fi
videncia de hoy, la ejecución de la mie":to. erti cación o acta de SU nací-
sentencia firme dictada por este Juz-
gado en el iuicio de faltas seguido con- 2.

D

Certificación de buena conduc
tra AnselI'';lO Martinez Martinez, solte- ta moral, expedida por el Alcalde de
ro, de ti'emta y ocho años de edad, su domicilio.
O~atural del. V~ar de Arnedo (Logro- . 3.° L? eertificación de 'examen, y
n5». de OfiCI? Jornalero y con residen- ~probaclOn, a que el Reglamento se re~
Cla, a la sazon, en €sta localidad, ocu- iiere u otros documentos que acredi;.

Don Felipe ~iartine~ Alvarez, J~ez pado en las obrllS del canal Victoria- -ten su al?titud y servicios o les den
rounicinaJ. de pajares de los Oteros Alfonso, por VIrtud d~l a~e~tado p:e-1' preferenCIa para el cargo. . ,
¡..eón>: senta~.() por la quardIa CIVIl por 1Il- Este Juzgado consta de 195 .ecinos

Por la pr.esente se hace saber; Que fracelOn, de la VIgente ley de Caza, y y el Secretario no tiene más haber qu~
J)or renuncia de los que las desempe- ~nc~:)i:tr<l.ndose ause~~e el expresaüo ! los derechos de Arancel, que puede
~aban, se hallan vacantes las plazas mdn::duo, desc0I!0cIendose su .resi- ¡ rercibir al año 125 pesetas aproxima-

denc1a, se le requlerf~ po. medio de la , damente.
de SC{;retario y suplente de este Juz- presente cédula, que Se insertará en el L'... . • ' .
gado municipnl, que se h:m de proveer Bollin Oficial de la provincia y en t dO qlu- ~e anuD.cla para ccnOClffilcn
'por ,el turno de traslado, en la forma la GACETA DE l\'L\DRI:>, para <¡ue en el I ~t e !?s ..IUteresados que dl:'seea soli
~e establecen la le:r orgánica del Po- término de diez días, a contar de la ICI ~r dlt,;ha pi.aza.
del' judicial y el Reglamento de 10 de .aludirla. ,inserción, compárezca en la . )' para su I~serción en la ~\CET.A:'
Abril de 1871, dentro del plazo de S d J DE ?tlADRID d 1treinta días, a contar desde la publica- t ecre!a.rI:l e es!e uzgado municipal, I ., la' expl O a presente cerlifi-

al. OblClO de notlfic3rlc la tasación de I caclOD, que sello con -el del Juzga-
~ión de este edi-cto en el Boletín Oíi- las costas devcilgadas en"el e:;;:pres"do j do y la firma el señor Juez municipal
~ial y GACETil, DE M.WRID. juicio; con. la advertencia d~ que," de l' ~e estc~érmino, en Santa Cristina de

Los aspirantes delRrán remitir con no verificarlo, se tendrá por firme la 'almadngal.a.16 de Octubre de 193f}•
. 1a solicitud: exprc:sl!'da tasación; :lc::m~.úndose su ~ Juez mun~Clpal, -~~n]iano Pastr::l,n~

1.0 Certificación o acta de :1aci- efectIYldad por los tramItes legales 1 ~ecretarlO, habIlItado,. Marcehno
miento. pertinentes. ' . Pa~hgoso. - ..

Pradejón (Logroño) a 27 de Odubre Jo-11760
2.0 Certificación de buena conducta d 1930 E S

moral, expedida por el Alcalde de su le'.- 1 ecretario habilitado,, Gerundio Vezquerro.
domicilio. l ' JO-117511 .

3.0 La certificación el!:: cumen,y
9probación, a que el R~5lamento,se re- SAJ.~TA CRISTh.....A DE VALMADRrGAL
fiere u otros documentos que acredi- 1
ten su aptitud y s~¡-yieios o les den Don Aureliano Pastrana Caslellanns.
p'referencia para el cargo. J Juez municipal de Santa Cristina de


